
ANO XXXIV 27 de octubre de 1930 Número 1765

P re c io s  de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas

Extranjero: ídem.......................... 10.00 —

Ultramar: ídem................. . 15.00 —

Número .suelto.................................  0,50 —

ñdminisfración y suscripción.

CaHi) ij«I Saeranento, dúqi. % [mpreBta limítipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B E I C A  E O S  1 .  TI  TV E S

M II iTI .A IC I O  '

.̂ viiNTAMiKN lo; AcíH de Ut sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal Perniariente del día 2'2 del actual.

S rciírtahía: Subastas pendientes de celebración, y para ena­
jenar un solar propiedad de la Villa silo en la calle que se expresa. 
Anuncio de exposición del expediente comprensivo de habilitación 
de un crédito,—Otro de los pliegos de condiciones para enajenar 
los muebles y otros efectos inservibles que se hallan depositados 
eii la dependencia que se expresa.—Otro de la apertura legal de 
una vía pública.—Otro de la subasta de una yegua.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3." y 4 ° , por la Sección de Obras 
de construcción en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sani­
tarias,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.

lNTRRVHucióN:~CotÍ7,ación en bolsa de los valores municipaíes. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

O bras Mumcit'Ai.Rs: Las en ejectuiión.

Policía urbana: Juicios, visitas y comisos'verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por la 
Guardia Municipal,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­
nicos.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

B eneficencia: Servicios prestados en la consulta especial de 
Deniiatología y Profilaxis.

Ce.mhntekios: Iniitimadoiies verificadas de! 15 al 21 del actual.
B oletín oe O  i izaciones: Siqdemeiito número 1765

AYUilTAftflIENTO

Comisión Municipal Permanente
Sesíón ordinaria del dIa 22 de octubre de 1930.—¿'.r- 

fracfo. - Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. Asistleroii los Tenientes de Alcalde señores 
Lortós Muñera, Flores Valles, Fraile, Garda Cortés, Nogue­
ra, Onís, Pelegrin, Regúlez, Sabor! t y Sánchez Buy ton.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la inañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A cu er do s : I.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación y transmitir el pésame a la familia por el falleci- 
nnento del Capitán General Excmo, Sr. D. Valeriano Weyiei.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación y

transmitir el pésame a la familia por el fallecimiento del ex 
Concejal Ü. Eduardo Lamela.

3." Consignar en acta el sentimiento de la Corporación y 
transmitir el pésame a la familia por el fallecimiento del insigne 
actor D, Fernando Díaz de Mendoza, acordándose, a propuesta 
del Sr. Onís, que de igual modo que se hizo al morir la gloriosa 
actriz María Guerrero, se exima a la familia del finado del pago 
de todos los derechos mimicipales inherentes a la inbumación 
del cadáver en el Cementerio de Nuestra Señora de la Alnui- 
dena.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos al despacho de níicio

4. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 10 de diciembre de 1929, confirmatoria, con imposi­
ción de las costas de la segunda instancia a la parte apelante, 
de la de! Tribunal provinciaj de lo Conteiicioso-administrativo 
de 26 de noviembre de 1927, recaída en el recurso seguido por 
D. Miguel Mora Requejo sobre revocación de acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 9 de febrero y 2 de marzo 
del expresado año concediéndole la excedencia como empleado 
municipal en el cargo de Oficial segundo, y por cuya sentencia 
se absuelve a la Administración de la demanda originaria del 
expresado recurso y se declaran firmes y eficaces los acuerdos 
de referencia,

5. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 18 de febrero 
de! corriente año, con motivo del recurso seguido ante dicho 
Tribunal por D. Antonio Piiig, en nombre de D, José de la 
Cruz Irlés y otros varios individuos del Cuerpo de Bomberos, 
sobre revocación de los acuerdos de 25 y 26 de febrero de 1927 
y de .31 de marzo del mismo año, esíe último que iio dió lugar 
a la reposición de los dos anteriores, todos del Ayuntamien­
to Pleno, sobre reorganización del Cuerpo de Bomberos, y 
por cuya sentencia, desestimándose !a excepción de incompe­
tencia, se absuelve a la Administración de la demanda formu­
lada en el referido recurso por los citados Bomberos.

6. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 18 de marzo próximo pasado, con motivo de! recurso 
interpuesto ante el mismo en grado de apelación por 1). Miguel 
Mora Requejo, en nombre de D. Jesús Bentz López, sobre re­
vocación o subsistencia de la sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de Madrid en 23 de junio de 1928 que declaró no 
corresponder ai contencioso-administrativo el conocimiento 
sobre los acuerdos de 9 de septiembre y 18 de noviembre 
de 1925 tomados por el Ayuntamiento en pleito sobre catego­
ría del apelante al reingresar al servicio municipal, y por cuya 
sentencia del JVibimal Supremo se declara la incompetencia de 
la jurisdicción coiitencioso-administrativa para conocer de la
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demanda de que se trata, confirmando la sentencia del Tribu­
na! provincial de lo Conteiicioso-admiiiistrativo én lo que con 
esto esté conforme, y en lo que no, revocándola.

1°  Quedar enterada de un oficio del ilustrísimo sefíor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 2 del corriente, co­
municando sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de 28 de junio último, recaída en el recurso 
seguido ante el mismo por D. Antonio Pinto Tardáguila sobre 
revocación o subsistencia del acuerdo de dicha Delegación de 
24 de noviembre de 1928, relativo a remuneración por casa- 
habitación en su concepto de Jefe administrativo de la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad, y por cuya sentencia se 
absuelve a la Administración de la demanda interpuesta por 
dicho séKor y sp declara válido y subsistente el referido acuer­
do de la Delegación por el cual se desestimó el recurso inter­
puesto, sin hacer expresa imposición de costas.

8. ® Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 16 del co­
rriente, prestando su aprobación a los acuerdos municipales 
recaídos en el expediente instruido sobre declaración de ex­
cepción, durante tres níeses, de los derechos correspondientes 
a las licencias de alineaciones y construcciones de nueva plan­
ta, teniendo en cuenta, de. una parte, la finalidad que se persigue 
con tal declaración de fomentar la construcción al objeto de 
resolver la crisis de trabajo, y de otra, que en el expresado ex­
pediente se han cumplido en esencia los propios trámites que 
legalmente se previenen para la confección y aprobación de 
las Ordenanzas. *

9. “ Se dió cuenta de utia moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan con relación al estableci­
miento del régimen de intervención municipal en las transac­
ciones de patatas y del local que ha de destinarse a Mercado 
provisional de dicho producto.

Primero. El Mercado de patatas se verificará únicamente 
en la nave de estabulación del ganado lanar del Matadero de 
la Arganzuela, previa la realización de las obras necesarias, 
que consisten en levantar una pared que aislé dicho local del 
ganado y en la adaptación del muelle de descarga a la nueva 
necesidad.

Segundo. Al inaugurarse este Mercado se darán órdenes 
severas para que toda la patata que llegue a Madrid por ferro­
carril o carretera sea trasladada a dicho Mercado, debiéndose 
consignar directamente a él desde los sitios de producción la 
que se transporte por vía férrea, a cuyo efecto se solicitará la 
oportuna autorización de la Compañía de Ferrocarriles del 
Oeste de España.

Tercero. La intervención municipal se hará de modo aná­
logo ai dispuesto para los demás mercados, oyéndose a los 
asentadores para hacerlo de modo que, llenando la finalidad 
que la excelentísima Corporación persigue, que es conocer en 
cada venta los nombres de los industriales vendedor y compra­
dor, precio, peso, tara, comisión, origen y remitente, resulte 
más fácil. ^

Cuarto. Las infracciones del régimen de intervención se­
rán sancionadas en la forma dispuesta eu la moción aprobada 
para los demás productos.

Quinto. Para realizar esta intervención es indispensable 
disponer de siete básculas automáticas.

Sexto. Como consecuencia de lo anteriormente expuesto 
deberá autorizarse tanto la adquisición de las siete básculas 
automáticas, cuyo importe aproximado se calcula en pesetas 
31.590, como la realización de las obras referidas, cuya canti­
dad ascenderá a la suma de 15.000 pesetas, siendo cargo ambas 
partidas al crédito consignado en el capitulo XVII, Imprevistos, 
del presupuesto vigente.

Séptimo. Que en atención a la urgencia con que debe 
implantarse el servicio, se considere la adquisición y las obras 
de referencia comprendidas eti la excepción establecida en el 
caso cuarto del articulo 164 del vigente Estatuto Municipal.

Octavo. Que con el fin de garantizar debidamente los 
intereses iniuúcipales, la adquisición de las siete básculas antes 
indicadas deberá realizarse ampliando en este número de apa­
ratos el del concurso que actualmente se está tramitando para 
la compra de las diez básculas necesarias al régimen de inter­
vención de frutas, pescados, aves, huevos y caza; y

Noveno. Que se encargue a la Dirección de Arquitectura 
de la ejecución, por administración, de las obras de referencia.

Y la Comisión Mnnicipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción, con el voto en contra de los Sres. Flores 
Valles, Fraile y García Cortés.

10. Se dió cuenta de ima moción de la Alcaldía Presiden­
cia, feclui 18 del corriente, en la que propone, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 2.“ del Reglamento 
de Población y términos municipales, la designación de ima 
Comisión, compuesta por los Concejales Sres. Marcos, Pele- 
gríu y Silva, para que, eu unión de dicha Alcaldía, del Secre­
tarlo de la Corporación y del Arquitecto D, Bernardo Giiier, 
representen al Ayuntamiento de Madrid en las operaciones de 
demarcación, deslinde y amojonamiento de los terrenos que 
han de segregarse del Municipio de Chamartiii de la Rosa con 
motivo del proyecto de prolongación del paseo de la Cas­
tellana. _■

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar el 
dictamen y la propuesta del Sr. Otiís de que, no haciéndose 
referencia en la moción del término del pueblo de Fueucarral, 
se autorice a la Alcaldía Presidencia para que la misma Cotni- 
sión que haya de intervenir en las operaciones de demarcación, 
deslinde y amojonamiento de los terrenos que han de segre­
garse del Municipio de Cbamartín de la Rosa, entienda también 
en los trabajos de igual Indole que se realicen y afecten al 
pueblo de Fueiicarial.

11. Se dió cuenta de uiia moción déla Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, en la que propone que los gastos, 
ascendentes a 1.003,20 pesetas, que lia ocasionado la repre­
sentación del Ayuntamiento en el XV Congreso Internacional 
de Antropología y Ai queologia Prehistóricas, que se ha cele­
brado en Portugal, integrada por el Sr. D. José Pérez de 
Barradas, Investigador, Clasificador y Ordenador de Prehisto­
ria, se satisfagan a dicho señor con cargo al capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos de! Interior, 
teniendo en cuenta que no existen en el presupuesto disponibi­
lidades para esta clase de atenciones.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción de la Alcaldía Presidencia y la propuesta 
del Sr. Sabor!t de que conste en acta la satisfacción del Ayun­
tamiento por la forma en que ha rendido cuentas la persona 
designada al efecto y el detalle con que lo había hecho.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la Alcaidía Presidencia: .

Uno proponiendo ei nombramiento interino de dos Roma­
neros de Inspecciones sanitarias.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de una Enfermera del Instituto Municipal de Seroterapia,

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, sea deses­
timada la reclamación deducida por D. José Villarroya contra 
la.adjudicación provisional de la subasta de suministro de bo­
tas y alpargatas con destino a los acogidos en los departamen­
tos primero y segundo de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, toda vez que la misma es improcedente, como pue­
de comprobarse examinando el pliego de las condiciones eco­
nómico administrativas, asi como las facultativas, que han ser­
vido de pauta para la contratación motivo de la subasta, ya que 
por las últimas se ve que lo que era objeto de la misma era con­
juntamente la adquisición de botas y alpargatas, y por tanto, 
!a decisión de la Presidencia de la mesa que actuó en el acto 
de la subasta es reglamentaria y con arreglo a derecho, ya 
que la adjudicación provisional se hizo al postor cuyo ofreci­
miento era más ventajoso para los intereses municipales, 
y como el Sr. Villarroya no cumplió con las dichas coiididó- 
nes, ya que siendo y pidiéndose por la Corporación suministro 
de botas y .alpargatas tan sólo ofreció estas últimas, es incues­
tionable carece de acción al momento para impugnar la adju­
dicación, toda vez que las razones de orden moral y económico 
que eu su escrito expone debió aducirlas durante el plazo 
que para redamaciones se concedió cuando se anunció en el 
Bolefin oficial la celebración de la subasta, de acuerdo con 
el artículo 26 del Reglamento de contratación; debiendo, por 
consecuencia de lo expuesto, elevarse a definitiva la adjudica­
ción de que se trata.

13. Quedar enterada de im oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiéndo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
septiembre último por cuenta del presupuesto de! Interior.

v v v n  ílÁÍ;'
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14, Adjudicar eti definitiva, a favor de D. Moisés San­
cha, en el precio tipo, el remate de la subasta celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 7 del actual, relativa al 
suministro de calzado con destino al Cuerpo de Bomberos.

 ̂ 15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Permanente durante el mes de septiem­
bre liltimo, debiendo procederse a su impresión de conformi­
dad con lo dispuesto en el apartado 10 del articulo 2.“ del Re­
glamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y 
Empleados municipales.

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negociado I.”—Gobierno interior y Personai

10. Adoptar ios acuerdos que a contimiación se expresan, 
a fin de proveer en la forma reglamentaria una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase de Administración, dotada con 
el haber anual de 7.0Ü0 pesetas y vacante por destitución del 
que la desempeñaba, D. Alejandro Fabra, según acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 18 de septiembre último:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con 7.000 pesetas de sueldo anual, a D. Emilio Ramírez 
Serrano, mímero uno de la categoría inmediata inferior.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas de sueldo anua!, al Oficial primero D. Pe­
dro Picó, número uno de su categoría.

Tercero. Ascender a Oficial de primera clase, con el suel­
do anual de 5.000 pesetas, al Oficia! segundo D. Alberto 
Qoicoviche Macía, número uno de su categoría, asignándole 
la mejora de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente 
y a efectos pasivos, con que está dotada la plaza que ocupa.

Cuarto, Ascender a Oficial de segunda dase, con el suel­
do anual de 4.000 pesetas, al Oficial tercero D, Rafael Qinard 
de la Puente, número uno de su categoría.

Quinto. Ascender a Oficial de tercera clase, con el suel­
do anual de 3.000 pesetas, al Escribiente D. Angel Novillo 
López, según derecho reconocido por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 18 de septiembre último, asignándole la mejora, 
de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente y a efectos 
pasivos, con que está dotada la plaza que ocupa, y amortizán­
dose la vacante de Escribiente que e! ascenso produce.

Sexto. Conceder la mejora metálica de 1.000 pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, al Ofi­
cial segundo D. Clemente Iglesias Fuentes, por pasar a ocupar 
en su categoría, en virtud de los ascensos, el lugar que tiene- 
asignado dicho beneficio; y ■

Séptimo. Que ios expresados acuerdos tengan efecto 
desde el día 28 de septiembre último, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

17, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase de Administración, dotada con el 
haber anual de 6,000 pesetas y vacante por destitución del que 
la desempeñaba, D. Antonio Rodríguez Rubiales, acordada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de septiembre último:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de terdera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas,- a! Oficial priniero don 
Pascual Blasco Bellver.

Segundo. Ascender a Oficial de primera clase, con el 
sueldo' anual de 5.000 pesetas, al Oficial segundo D, Adolfo 
Gil de Chaves, asignándole la mejora de 1.000 pesetas anua­
les, con carácter permanente y a efectos pasivos, con que está 
dotada la plaza que ocupa.

Tercero. Ascender a Oficial de segunda clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, al Oficial tercero D. Eduardo 
Marrón Elgaresta.

Cuarto. Ascender a Oficial de tercera clase, con el suel­
do anual de 3.000 pesetas, al Escribiente D. Mariano Novillo 
López, según derecho reconocido por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 18 de septiembre último, asignándole la mejora 
de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente y a efectos 
pasivos,'con que está dotada la plaza que ocupa, y amortizán­
dose la vacante de Escribiente que el ascenso produzca.

Quinto, Conceder la mejora metálica de 1.000 pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, al Ofi­
cial segundo D. Pedro Mateos Cañero Ruiz, por pasar a ocu­
par en su categoría, en virtud de los ascensos, el lugar que 
tiene asignado dicho beneficio; y

Sexto, Que los expresados acuerdos tengan efecto desde 
el día 26 de septiembre último, siguiente al en que se produjo 
la vacante.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Goberiiaelón

18. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 de septiembre último, con motivo de haber sido reque­
rida la Corporación municipal por el Presidente de la Sec­
ción segunda de la Audiencia provincial para que, como parte 
ofendida por el delito de falsificación cometido por el funcio­
nario municipal D. Angel Martínez Bailón, se manifieste en 
el expediente de indulto que se incoa por dicha autoridad, y 
en cuyo decreto la referida Alcaldía propone se acuerde infor­
mar favorablemente respecto a la concesión de dicho indulto 
del expresado funcionario.

Seguidamente se dio cuenta de un dictamen de la Comi­
sión de Gobernación, fecha 16 del corriente, a la que pasó el 
asunto por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de lO de septiembre último, y en el que propone, de confor­
midad con el anterior decreto, que el Aymitamieiiío se mani­
fieste en sentido favorable al indulto de D. Angel Martínez 
Bailón en el expediente qua a tal efecto se incoa por la Audien­
cia provincial de esta Corte,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta de la Comisión de Gobernación.

Comisión 2.“—Hacienda

19. Declarar, en vista de lo manifestado por la Adminis­
tración de Rentas, que figura en el expediente, que,luibo error 
eu la redacción de las partidas de la Ordenanza número 7 del 
ejercicio de 1929, referentes a licencias de colocación de 
anuncios luminosos en los tejados, azoteas y fachadas de edi­
ficios, asi como en las de demolición de los mismos, y, por 
tanto, que en todos aquellos expedientes que se encuentran 
pendientes de cobro de derechos de licencia comprendidos en 
las tarifas números 22 a 24 y 67 a 69 de la citada Ordenanza 
del ejercicio económico de 1929, se practique nueva liquida­
ción definitiva, aplicando los números 20 a 22 y 68 a 70 de la 
Ordenanza número 4 del ejercicio actual.

20. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
continuidad en la percepción de los haberes devengados y que 
en lo sucesivo devengue D. Antonio Madrid Moreno, como 
Médico tercero definitivo de la Beneficencia Municipal, en 
concepto de remuneración, con efectos a partir de 28 de octu­
bre de 1928, fecha de su promoción al expresado cargo, toda 
vez que esta promoción tuvo lugar en fecha anterior al acuer­
do del Ayuntamiento Pleno d é31 de marzo último que prohíbe 
la percepción de haberes en concepto de gratificación, a cuyo 
periodo, de cesantía del solicitante, no puede alcanzar retro- 
actividad de este acuerdo, además de que, de haber estado en 
activo, hubiera el reclamante regularizado su situación de con­
formidad con el acuerdo mencionado; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

21. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Zorrilla 
Monasterio, en nombre de la Compañía Metropolitano Aifon- 
■so XIII, contra la resolución del económico-administrativo de la 
provincia, fecha 21 de febrero del corriente año, recaída en 
la reclamación formulada contra el arbitrio sobre licencia de 
apertura de una fábrica de ladrillos sita en el camino alto de 
Vicálvaro; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.
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22. Coadyuvar a la Admiriistradón, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Ramón Sardinero 
Garda contra la resolución del económico-administrativo de 
la provincia recaída en la reclamación que formuló contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 30 de la calle de Quznián el 
Bueno; delaiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

23. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Garda 
Pérez, en nombre de D. Timoteo Rojas Aranjuelo, contra 
acuerdo de 13 de marzo de 1929 relativo a la adjudicación 
definitiva de la subasta para e) suministro de imiforines y pren­
das de abrigo para el personal de vigilancia de los arbitrios 
sobre e.species de consumo; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente. .

24. Se di ó cuenta de un dictamen proponiendo se desi.s- 
ta, de conformidad con las razones alegadas por el Vocal de la 
Comisión Sr. Regúlez en su proposición de fecha 25 de agosto 
próximo pasado, que figura en el expediente, de la que .se dió 
cuenta en sesión de 3 de septiembre último, del recurso con­
tencioso-administrativo que por acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 12 de marzo 
y 1 de abril últimos, respectivamente, se interpuso ante el Tri­
bunal Supremo contra la Real orden del Ministerio de Econo­
mía Nacional de 17 de enero del corriente año, en la que se le 
coticeden diversas atribuciones al Consorcio de Expendedores 
de Carnes frescas y enfriadas de Madrid; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Y formulada por el Sr. García Cortés una enmienda, que 
hizo suya el Sr. Saborit, proponiendo que se acordase que la 
devolución de las cantidades por exportación de grasas se hi­
ciera a los interesados qne tuvieran derecho a ello, previa dis­
cusión que consta en acta fué aprobada dicha enmienda por 
nueve votos de los Sres. Cortés Muñera, Flores Valles, Frai­
le, Garda Cortés, Noguera, Pelegrín, RegiUez, Saborit y 
PresidentCj contra dos de los Sres, Onís y Sánchez Bayton; 
reservándose todos los señores Concejales la libertad de discu­
tir el asunto en el Pleno y de votar en la forma que estimen 
oportuno, previo su más detenido estudio.

Comisión S.®—Policía urbana

A peticióti del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la caducidad de la concesión del quiosco estable­
cido en el paseo del Prado, frente al Palacio de Comunicacio­
nes, qne se saque a subasta y que se conceda a la usuaria, 
doña Manuela Láinez, viuda del Excmo. Sr. D. Alberto Agui­
lera, un donativo durante toda la vida igual a la cantidad que 
por la subasta obtenga el Ayuntamiento.

Comisión 4.‘-Fomento

A petición del Sr. Onis quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desechen los proyectos de reforma viaria inte­
rior, relacionados con la plaza de España y zonas inmediatas, 
formulados por el Arquitecto D. Jesús Carrasco. -

Comisión 5,“—Banefleenela y Sanidad

25. Designar, de conformidad con la propuesta del Tri­
bunal calificador, que figura en e) expediente, a D. Emiliano 
Angiilo Garda para la plaza de Practicante de la Institución 
de Seroterapia y Laringología, cargo que desempeñaba inte­
rinamente, como Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal.

26. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por"las dependencias correspoiidieutes, para la adju­
dicación en pública subasta de los géneros que eii los mismos 
se detallan con destino a la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de (os. acogidos en el primero, segundo 
y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma para el año 1930; siendo cargo el importe a los 
créditos consignados en los conceptos 420, 423 y 447 del ca­
pitulo VIH, artículo 3.“, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, según informa la Intervención.

27. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
distribudóii equitativa de la suma de 3.565,96 pesetas entre los 
Sres. D. Enrique del Oso Ruiz, D. Pedro Galiana y D. Félix 
Quero, a razón de 1.188,65 pesetas a cada uno, el primero, 
Conserje-enfermero de la Casa de Socorro sucursal del Con­
greso, y los dos restantes, Ordenanzas-camilleros de la misma, 
como remuneración por horas extraordinarias trabajadas y no 
abonadas desde el día 27 de febrero del año anterior hasta 
el 5 de abril del presente, en el servido que le estaba enco­
mendado al también Ordenanza-camillero D. Emilio Lalioz 
Herranz, fallecido, y cuya vacante estuvo sin cubrir todo el 
tiempo indicado, por lo que se vieron obligados a ejecutar ese 
servucio en atención a las necesidades del mismo; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, según informa la Intei ven­
ción, al crédito consignado en el capitulo XVII, articulo único, 
concepto 614, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

. r
Com isión de A bastos

28. Aprobar, como coiiseciieucia del. coiicursillo celebra­
do al efecto, y de conformidad con el informe del Ingeniero in­
dustrial D. Antonio Soriatio, que figura en el expediente, la 
adjudicación a la casa Rudy Meyer de im fichero, cuatro archi­
vadores y el correspondieute material acce.sorio, con destino al 
Negociado de Abastos, por el precio de 13.910,25 pesetas; en­
tendiéndose que el fichero ofrecido estará constituido por doce 
cabinas de igual tamaño, con capacidad para 864 fichas cada 
una.

A petición del Sr, Garda Cortés los dos primeros y del 
Sr. Saborit el último quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes; ,

Uno proponiendo la aprobación de la cuenta presentada 
por ¡a Compañía de Ferrocarriles del Oeste de España por 
los servicios y gastos efectuados en el ramal de empalme del 
Matadero y Mercado de Ganados durante el año 1928, y que 
por la Comisión de Hacienda se tramite la habilitación del 
crédito necesario para el pago de 23.863,06 pesetas a que 
ascienden aquéllos.

Otro proponiendo la aprobación de la cuenta presentada 
por la Compañía de Ferrocarriles del Oeste de España por 
ios servidos y gastos efectuados en el ramal de empalme del 
Matadero y Mercado de Ganados durante el año 1929, y que 
por la Comisión de Hacienda se tramite la habilitación del 
crédito necesario para el pago de 14.302,31 pesetas a que 
ascienden aquéllos. ’

Otro proponiendo se entregue al Montepío de Obreros del 
Matadero y Mercado de Ganados la suma de 4.824,75 pesetas 
qne existen en depósito con destino a ujia institución benéfica 
de dicho personal, según acuerdos municipales de 14 de julio 
y 10 de noviembre de 1926.

Junta Municipal de Ppimepa enseñanza

29: Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez Esplines, para que ejecute con toda urgencia en el 
Grupo escolar Francisco Ruano las obras que aconseja en su 
informe de 5 de agosto último, qne figura en el expediente, 
cuyo gasto, calculado en 5.317,50 pesetas, se abonará en sii 
día con cargo al concepto 482 del vigente presupuesto de 
gastos.

30. Autorizar, al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez Esplines, para que realice con toda urgencia en el 
Grupo escolar Carmen Rojo las obras de reparación y ade- 
centamiento que aconseja en su escrito de 7 de agosto último, 
que figura en el expediente, y que el importe de las mismas, 
presupuesto en 11.662 pesetas, se abone en su día con 
cargo, según informa la Intervención, ai concepto 482 del vi­
gente presupuesto de gastos.

31. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez Espuñes, para que realice con toda urgencia en el 
Grupo escolar Conde de Peñalver las obras de reparación y 
adecentamiento que aconseja en su escrito de 16 de agosto 
último, que figura en el expediente, cuyo importe, calculado 
en 12.519,50 pesetas, deberá abonarse eti su día con cargo,
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según lo informado por la Intervención, a lo consignado en el 
concepto 482 del vigente presupuesto de gastos.

32. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez Esplines, para que realice con la debida urgencia 
en el Grupo escolar Magdalena Fuentes las obras de repara­
ción y adecentainiento que aconseja en su informe de 16 
de septiembre último, que figura en el expediente, y que el 
importe de las mismas, calculado en 4.630,50 pesetas, se 
abone en sn día con cargo, según lo informado por la Inter­
vención, a lo consignado en el concepto 482 del vigente pre­
supuesto de gastos.

33. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez Espufies, para que realice con urgencia las obras 
que aconseja en sn informe de 27 de septiembre último, que 
figura en el expediente, en el local que ocupa la Escuela pú­
blica de ñiflas en la casa número 10 de la calle de San 
Agustín, y que el importe de las mismas, calculado en 1,200 
pesetas, se abone en su dia con cargo, según lo informado 
por la Intervención, a lo consignado en el concepto 482 del 
vigente presupuesto de ga.stos, toda vez que las obras de 
que se trata son para los servidos de higiene y en evitación 
de abonar a la Profesora la correspondiente indemnización 
por casa.

34. Conceder el derecho a continuar en situación de ex­
cedente a la Maestra de Sección de Escuelas municipales 
doña María del Carmen Gutiérrez, en vista de las razones que 
«lega en la instancia que eleva a la Alcaldía con fecha 28 de 
septiembre último, y que se nombre para cubrir la vacante 
producida por defunción de doña Carmen del Vaile a la 
Maestra, también excedente, doña Laura Luque Garrido, de 
la categoría de entrada, con el haber anual de 3,500 pesetas; 
debiendo presentar, antes de verificar sn reingreso, certifica­
ción del Registro de Penales, a los efectos que se determinan 
en la base cuarta de las complementarias, aprobadas por el 
Ayuntamiento en 8 de abril de íñlO.

35. Nombrar, para cubrir la vacante de Profesor especial 
de la enseñanza de Música (categoría de entrada), producida 
por excedencia, a la Profesora excedente de la misma especia­
lidad doña Leonor Fernández Soler, cuyo reingreso tiene 
solicitado con fecha 3 de julio último, siempre que la interesa­
da manifieste por instancia su conformidad a ocupar provisio­
nalmente plaza de menor categoría a la que le corresponde, y 
presente, antes de verificar su reingreso, certificación del 
Registro de Penates, a los efectos que se determinan en la 
misma base que se indica en el anterior.

36. Arrendar por anualidades, en vista de los favorables 
informes emitidos por las Inspecciones médica profesional y 
Vocal Arquitecto, un cuarto entresuelo de la casa número 13 
de la plaza de Nicolás Salmerón, de esta Corte, para instalar 
en el mismo la Escuela nacional de niños que dirige el Maes­
tro D. Abilio Gallardo, que funciona hoy en la casa número 14 
de la calle de la Pluerta del Bayo, sin vivienda para el Profesor, 
teniendo derecho a percibir el propietario de la finca, D. José 
María Gutiérrez, el alquiler de 3.250 pesetas anuales desde el 
día en que puso el piso a disposición del Ayuntamiento, des­
pués de realizadas las, obras de adaptación que merecieron la 
aprobación del referido Vocal Arquitecto.

37. Arrendar por anualidades, en vista de los favorables 
informes emitidos por el Vocal Arquitecto y las Inspecciones 
médica y profesional, los do.s cuartos del piso entresuelo, con 
la terraza independiente, del piso sexto de la casa número 11 
de la calle de Medeílíii, de esta Corte, para instalar eii el mis­
mo la Escuela nacional de nit'ia.s instalada hoy en la casa nú­
mero 7 de la plaza de Chamberí, dirigida por dor'ia Clotilde 
Morales, con vivienda para la Maestra, mediante el alquiler 
anual de 6.000 pesetas, que tendrá derecho a percibir el admi­
nistrador del propietario de la finca, D. Jesús Pastor, desde el 
día 3 de septiembre próximo pasado, fecha en que puso el piso 
a disposición del Ayuntamiento, después de realizadas las co­
rrespondientes obras de adaptación que fueron aprobadas por 
el Arquitecto de la Junta en 27 del citado mes.

38. Acordar, en vista dd oficio, que figura en el expedien­
te, de la Directora de la primera Escuela miniicipal de Sordó- 
imidos y Ciegos participando el fallecimiento de doña Emilia 
Guerrero Rojas, que venia desempeñando el cargo de Orde­
nanza de Grtipo.s escolares (categoría de término), que para 
cubrir esta vacante se ascienda a D. Luis Canto Bermeosolo a 
(lidia categoria y a D. Guillermo Gómez Santa Maria a la de

ascenso, por ser ios que ocupan los primeros mí meros en el 
escalafón de estos Ordenanzas, a quienes se expedirán los 
correspondientes títulos administrativos, con el haber anual 
de 3.500 y 3.250 pesetas, respectivamente, con efectos desdé 
el día 1 de agosto último.

39. Adjudicar al Ingeniero D. Francisco Benito Delgado, 
de conformidad con la ponencia de los Vocales Sres. Domín­
guez y Ortega Mayor, el concurso aimnciado en el Boletín 
oficial de lá provincia correspondiente al día 22 de enero del 
corriente año, para la instalación de aparatos de alumbrado 
con sus correspondientes lámparas en los Grupos escolares 
Joaquín Costa y Concepción Arenal, por el precio neto de 
pesetas 4,899,80 el primero y 5,425,41 el segundo, o sea un 
total de 10.325,21 pesetas, que deberán abonarse en su día con 
cargo a lo consignado en el concepto 446 de! presupuesto de 
gastos del año anterior, y ejecutándose dichas instalaciones 
bajo la inspección del ingeniero municipal de Servicios Eléc­
tricos, Sr, Soriano,

40. Acordar la reglameníaria corrida de escalas, én vista 
del oficio, que figura en el expediente, del Director del Grupo 
escotar Trasmiera, de 6 de los corrientes, participando el falle­
cimiento del Maestro de sección de Escuelas municipales (ca­
tegoría de ascenso) D, Vicente Fernández del Pozo, y como 
consecuencia, el a,scenso del Maestro de sección de Escuelas 
municipales D. Román Pascual Gil a la vacante del Sr. Fer­
nández del Pozo, y el ascenso a la categoría de entrada, con el 
haber de 4.000 pesetas anuales, del Maestro de sección D. José 
Marín Quesada, por ser los que ocupan los primeros lugares 
de su escaíafón, a quienes se expedirá el correspondiente títu­
lo administrativo con efectos al día 3 del presente mes, o sea 
al siguiente de ocurrida la vacante.

Asuntos informados por Secretarla

Negoetado l.° - Gobierno Interlop y Personal
41. Jubilar a’ D. Juan López Juanes, Ordenanza de dis­

tintas dependencias, con el haber pasivo anual de 3.500 pe­
setas, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 8 del 
presente mes, debiendo tener efectos dicha jubilación desde el 
dia 9 del actual, siguiente al en que cumplió la.edad de seten­
ta años.

Negoetado 3.“—PoHeia urbana

42. Autorizar a la ‘Dirección del Servicio contra Incendios 
el gasto total de 1.575 pesetas para atender a diversas nece­
sidades de dicho Servicio durante el tercer trimestre, y que 
con cargo ai concepto 131 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior se'aiitorice ia partida de 500 pesetas para material 
de escritorio, limpieza de oficinas, lavado de ropa, etc., y con 
cargo al concepto 133 del mismo presupuesto la partida de 
1.075 pe.setas para pago del servicio telefónico concertado con 
la Compañía Telefónica Nacional de España; debiendo ser 
justificados estos gastos según previene el acuerdo de la Co- 
tnisión Municipal Permanente de 6 de agosto último.

43 a 57. Conceder licencias a los señores que a címtinua- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Guijarro Salas, para instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 6,50 caballos en el Campillo del Mun­
do Nuevo, 1.

A D. Conrado Abad de la Torre, para establecer un labora­
torio en la calle de Velâzquez, 24.

A D. Manuel Fernández Valdés, para ainpliación de taber­
na a café bar y vinos en la calle de Bailén, 35.

A doña Victoria Aldana Julián, para instalar un horno de 
bizcochos y rosquillas y un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Martin de ios Fieros, 75.

A D. Rafael Fuertes, para ampliación de fundición a taller 
de ajuste e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
nueve caballos en la calle de la Santísima Trinidad, 7.

A doña Carmen Fernández, para establecer un taller de 
grabado en metal e instalar tres electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la calle de Toledo, 140 y 144.

A la Sociedad Hidráulica Santiljana, para instalar un grupo 
convertidor compuesto de un motor trifásico de 900 caballos
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de fuerza y un transformador de 600 kilovatios en la calle de 
Abascal, 26.

A D. Luis Gómez Elvira, para establecer un taller de 
carretero y carpintería mecánica e instalar fres electromotores 
con fuerza total de 16,90 caballos en la calle de Juan Duque, 5.

A D. Ricardo García Maillard, para establecer un taller de 
zapatero e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle del Mesón de Paredes, 13.

A D. Vicente Bustos, para establecer una carpintería e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en el paseo de 
los Pontones, 27.

A D. Florencio Yáñez, para ampliación de café económico 
a café bar en la calle de Toledo, 120.

A la Compañía Madrileña Barcelonesa del Frío Industrial 
(S. A.), para renovación de la licencia para fábrica de hielo e 
instalación de cámaras frigoríficas y un electromotor de 81 ca­
ballos de fuerza en la calle de la Argaiizuela, 31. ‘

A D. Manuel Arce Equibal, para instalar un aparato de 
Rayos X con tres conniutatrices en la calle de la Florida, 13.

A D. Ramón Medina, para establecer un café bar en la 
calle de Segovia, 55.

A D. Marcelino Ardura, para establecer una casquería en 
la calle de Calatrava, 31, con sujeción a los acuerdos que se 
adopten en lo sucesivo.

Neg'oelado 4 .“—O bras

58. Abonar al propietario de la finca número 23 de la calle 
del Angel la cantidad de 396,42 pesetas, importe de 5,59 me­
tros cuadrados que se expropian para ensanche de ¡a vía pú­
blica eii que aquélla se encuentra; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto de gastos.

59. Devolver a la señora Marquesa del Aguila Real, en 
vista del informe de los señores Letrados c-onsistoriales, que fi­
gura en el expediente, el depósito de 3.000 pesetas que en obli­
gaciones de Expropiaciones del Interior constituyó en la Caja 
general del Estado en garantía de una carga de 1.000 ducados 
que gravaban la finca número 9 de la calle de Postas; debiendo 
devolverse el referido depósito, toda vez que ¡a referida carga 
ha sido cancelada.

60. Aprobar, en cumplimiento de las disposiciones vigen­
tes, el acta de avenencia, que figura en el expediente, suscri­
ta por los peritos de ambas partes, en la que fijan por todos 
conceptos libre de gastos y con inclusión de un 3 por 100 de 
afección la cantidad de 29.177,61 pesetas como valor déla 
expropiación de la finca número 20 de la calle de la Paloma, 
incluida en ei proyecto de formación de una plaza en la con­
fluencia de las calles de la Solana y la Paloma; debiendo pro­
cederse a consumar la expropiación de que se trata mediante 
la forrnalizadón del correspondiente documento, y con cargo la 
cantidad de referencia al crédito consignado en ei concepto 56 
del presupuesto extraordinario de 1928.

61. Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, uii 
crédito, importante 20.000 pesetas, interesado por la Dirección 
de Vías y Obras, cotí destino al pago de los operarios even­
tuales necesarios para la instalación de alumbrado eléctrico en 
el Extrarradio; debiendo ser cargo dicho gasto, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el concepto 6.“ del 
presupuesto extraordinario de 1928.

62. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 448 pesetas interesado por la Dirección de Alum­
brado, para suplemental- el presupuesto aprobado para la ins­
talación de 64 lámparas en las calles de Martínez Izquierdo, 
Primero de Mayo, San Germán, Isabel II y Travesía de Bellas 
Vistas; debiendo satisfacerse la referida suma con cargo, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí­
tulo IV, artículo 1.®, concepto 139, del vigente presupuesto de 
gastos.

63 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

PARA CONSTRUIR CASAS
A D. Vicente Alonso Guadalupe, en la cañe de Barceló, 

sin número.
A D. Rafael Forres, en la calle de Ventura de la Vega, 

número 7.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Julio Sáenz, en el Teatro Cómico, sito en la calle de 
Mariana Pineda, 10.

A D. Bernabé Fernández, en la calle de Atocha, 68.

PARA DIVERSAS INSTALACIONES

A D. José Dalia Agnado,, para caldera de calefacción y co­
cina en la finca número 7 (cervecería) de ¡a calle de Preciados, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con e.xceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se anunció al público y se notificó a los colindantes de la refe­
rida finca.

A D. Manuel Suardíaz, para dos calderas de calefacción 
en la calle de Alcalá, 61, entresuelo izquierda, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Eduardo Tliiebaut Mauser, para caldera de calefac­
ción en la cañe de Arlabán, 7, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A D. Eloy Torán Rodríguez, en representación del Banco 
Hispano Americano, para caldera de calefacción en la calle 
de Moratin, 58, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores.

A D. Joaquín García Torres, para caldera de calefacción 
en la calle del Príncipe, 7, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A D. Roberto Chollet Savoye, para ascensor eléctrico en 
la calle de los Reyes, 21.

A D. Facundo Sánchez, para ascensor eléctrico en la calle 
de la Montera, 46 y 48.

A D. Gaspar Figiieras, para transformar un ascensor hi­
dráulico en eléctrico en la Carrera de San Jerónimo, 37.

76. Conceder licencia a D. César y D, José Crespo para 
construir una casa en el solar número 10 de la cañe de los 
Vascos (Parque Urbanizado Metropolitano), con arreglo a ios 
planos y Memoria presentados y a ¡os informes que constan en 
el expediente, libre de derechos según lo preceptuado en el 
apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por 
la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de 
diciembre de 1896,

77 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan eii ¡os expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias ias condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CA.SAS

A D. Luciano García, en la calle de Los Mesejo, I .
A D. Jesús López León, dos en la calle de Antonio Toleda­

no, sin número.
A D. Gabriel Fabtiel, en el paseo de Extremadura, 89.
A D. Víctor López Arranz, en la cañe de Teruel, con 

vuelta a la de Don Quijote.
A D. Emilio Prado, en la calle de Ramón Lujan, 51.
A doña Angela Gil, en la calle de Domínguez Ayñóñ, 

número 14.
A D. José María García Moreno, en la calle del Marqués 

de Zafra, 6,
A doña Luisa Anquiri, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 

inimero 12, provisional.
A D, Jesús López León, en ia calle de Fundadores, sin nú­

mero.
A D. Nemesio Carbailo, en ia calle de Aluche, sin número 

(Colonia de la Solana).
A D. Hipólito Alburquerque, en el barrio de la Elipa, terre­

no número 13, manzana A, con fachada a la calle de Salvador 
Serrano,

A D. Mariano de la Fuente, en la cañe de Ramiro Molina, 
número 10.

A D. Isidoro José 'forres, en el pasaje de Trifón Pedrero, 
sin número; debiendo hacerse constar en esta.s cuatro últimas 
licencias que los interesados no podrán reclamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

lì
li
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PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Francisco Fíodríguez, para constntir uii pabellón en la 
calle del Amor Mermoso, sin número.

A D. César de Madariaga, para construir mi cobertizo en 
la calle de Falencia, 17.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Isidoro Ráez, en la calle de Alcalá, 164. |
A D. Antonio Iglesias Quero, en la calle de Sancho Dávi- , 

la, 4.
A D. Julián Mingo, en la calle de Santa María, 14.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Enrique Ladra, en la calle de Cainoens, sin número, 
Cerro de San Blas.

A D. Galo Fleite y Paiitoja, en la calle de las Carolinas, 3,
A doña Modesta Soíillos, en la calle de Orgaz, 3, con vuel­

ta a la ribera del Manzanares. ■
A D. Damián López, en la calle de Lérida, sin número, 

entre las de Alonso Castiillo y Legua.
Votaron en contra de la concesión de licencias de cons- 

tmcción en el Extrarradio los Sres, Noguera y Saborit.

N egociado de R eform as Sociales |

lOÜ. Abonar a doñá Francisca Jimeno, como tutora legíti- j 
ma, según certificación del Juzgado de primera instancia de ' 
Getafe, del menor Cecilio González Velasco, hijo del obrero 
municipal D. Antonio González Sánchez, fallecido en a'cciden- i 
te del trabajo, las pensiones no percibidas durante el presente 
ejercido por diíicnltades surgidas, y que ascienden a la canti­
dad de 633,50 pesetas, que se satisfarán con cargo al capítu­
lo IX, articulo 7.“, concepto 465; debiendo incluirse las pese­
tas 1.704,50 correspondientes a los años 1928 y 1929 como 
crédito reconocido en el primer presupuesto que se forme, por 
corresponder dicha suma a ejercicios extinguidos, según infor­
ma la liitervendóii.

N egociado de C em enterios-

101. Conceder licencia a D, José Verdes .Montenegro para 
la ocupación o arrendamiento por todo el tiempo de existencia ' 
de la Necrópolis de una parcela de terreno de una superficie 
de 18 metros cuadrados, que se replanteará en la zona de pan­
teones de tercera clase, colindante con la parcela número 33, 
previo pago de la cantidad de 1.800 pesetas, a razón de 100 pe- | 
setas metro cuadrado, y quedando obligado a dejar sin edificar 
una faja de 0,42 metros a cada lado para formar los semipasos I

, laterales; debiendo cumplir lo que determina el Reglamento de 
Cementerios y la Ordenanza correspondiente del vigente pre­
supuesto, y entendiéndose que esta concesión no le releva de so­
licitar la oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de los 
derechos que en su oportunidad correspondan.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe [ 
proponiendo se autorice la exhumación y traslado al osario de | 
los cadáveres inhumados durante el año 1920 en sepulturas 
temporales de los Cementerios municipales.

PROPOSICIONES 1

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

102. Una, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se acuer­
de se lleve a efecto con urgencia, con los obreros municipales 
o con eventuales, la regularización de la calle de Almansa, 
así como la de sus aceras, para facilitar el tránsito por dicha 
vía, que es una de las de más movimiento de la zona de Cua­
tro Caminos.

■ 103. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde sacar a concurso la adquisición de material 
automovilista para hacer el transporte de reses del Matadero 
a los despachos de carne, cuya urgencia ha sido proclamada 
más de una vez, sin que se haya realizado hasta la fecha.

104. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, acordada en principio la instalación de aceras de 
cemento con arbolado a ambos lados del paseo de Extrema­

dura, se recabe de la Compañía Madrileña de Tranvías la ins­
talación previa y urgente de doble vía hasta e! término muni­
cipal, a cuyo efecto se le debe requerir para que presente el 
oportuno proyecto, que habrá de ser encuadrado en el régimen 
económico que prevalezca en lo futuro.

105. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la instalación de alcantarillado y una fuente ■ 
en el barrio del Parral, al final de la calle de Diego de León, 
en la Guindalera, donde los vecinos están obligados a utilizar 
el agua del Canalillo.

106. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
que el Ayuntamiento tome a su cargo la erección de un monu­
mento en honor del que fué Alcalde de Madrid, D. Alberto Agui­
lera Velasco, a fin de cumplir en este respecto la deuda de gra­
titud que tiene contraída el pueblo de Madrid, debiendo levan­
tarse dicho monumento eii e! sitio qué elijan previamente los 
artistas que al efecto se designen, nombrándose antes una 
Comisión especial, integrada en su mayor parte por elemen­
tos del seno de la Corporación municipal, !a que hará nn avan­
ce de presupuesto del momimento y luego convocará entre 
artistas españoles un concurso público de proyectos de dicho 
monumento, votándose al propio tiempo por el Ayuntamiento 
el crédito necesario para contribuir con cuanto haga falta para 
cubrir la totalidad de los gastos.

107. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, iutere- 
sando se recaben del Canal de Isabel !1 las medidas conducen­
tes para acabar de una vez con las deficiencias que se advierten 
en el abastecimiento de agua de la zona sur de Madrid, y en 
particular coi: tas denunciadas por los vecinos de las casas 
números 7 al 27 de la calle del Peñón, que hace más de cinco 
años se hallan privados del normal aprovisionamiento de ese 
preciado liquido.

108. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se revise la suspensión de los Vigilantes sanitarios 
D. Luis Giizmán, D. Antonio Vicente, D. Manuel Fernández, 
D. Luis Prado, D,. Manuel Nogueras y D. David Alvarez, que 
fueron declarados cesantes en 22 de septiembre de 1927, y 
caso que se justifique su improcedencia, se les restituya a sus 
cargos.

109. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el Ayuntamiento solicite del Ministerio de Instruc­
ción pública la suspensión de la orden de clausura de las dos 
Escuelas unitarias sitas en la calle de Antonio López, 4, con 
motivo de la próxima inauguración del Grupo escolar Concep­
ción Arenal, ínterin no se habiliten locales suficientes para 
atender al servicio de enseñanza de ese sector de la ciudad, y 
que si, como parece, las Escuelas adolecen de defectos, deben 
estudiar la manera de subsanarlos, haciendo las obras corres­
pondientes. ' _

110. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que con la mayor urgencia se proceda por el Ramo de 
Parques y Jardines a plantar árboles en los espacios destinados 
a ellos en los Grupos escolares que adolecen de dicha falta.

■ ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio
Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 

informando de la forma como ha quedado distribuido el per­
sonal facultativo de las secciones de Vías y Obras, Arquitec­
tura y Obras de saneamiento, con sujeción a las normas apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento.
. Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 

este decreto a estudio de la Comisión de Hacienda.

Asunto informado por Secretaría

Negoetado 1.“—G obierno in te r io r  y P ersonal

111. Abonar a cada uno de los 46 Bomberos aprendices 
que se relacionan al final la cantidad de 547,45 pesetas, impor­
te de la diferencia de haberes entre el sueldo de 2.750 pesetas 
que disfrutaban y el de 3.5Ó0 pesetas a que ascendieron en 5 
de diciembre de 1928, devengados durante el año 1929 y vein­
tiséis días del dicho año de 1928; debiendo ser cargo el importe 
de dichas cantidades al crédito consignado para estas alencio-
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lies en el concepto 128 bis, del capítulo ili, artículo 2.“, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior;

D. José Forcar Rives, D. Felipe Soiis Ortiz, D. Ricardo 
López Manso, D. Antonio Martín Qálvez, D. Teodoro Elias 
Huertas, D. Antonio Celdrón Penalver, D. Esteban Gijón Ji­
ménez, D. I’íinlitiü t.ópez de Vicuña, D. Bernardo Jesús Vei- 
gas, D. David Serrano Juan, D. Julio Fuentes Escribano, don 
Germán Velasco López, U. José Biázqnez Muñoz, ü. Pedro 
Zamora Girao, D. José Orcajo García, D. Julián de Pedro 
Arroyo, D, Angel lleras Elvila, D. Cándido Marchirán Alva­
rez, Ü. Lorenzo Rubio Suárez, D. Mariano Berlinclies, D. Je­
sús Moya Escribano, D, Victoriano Viñola Cervino, D. Ani­
ceto Ayllón Lorca, D. Julián Sáncliez García, D. Manuel Pica­
zo Moreno, D. Fidel López í ’asaseca, D, Manuel Cámara 
Gómez, D. Ildefonso Benedi de Andrés, D. Nicolás Gómez 
Serrano, D. Dionisio SanZ Diez, D. Alfredo Avino Moreno, 
D. Agapito Martin Pérez, D. Emilio Monge Botella, D. Jesús 
Garrido Villamón, D. Leonardo Jiménez Pérez, D. Enstoquio 
Molina Rodrígiiez, D. Arturo Munárriz Miranda, D. Manuel 
Darriba Ripa, D. Prndendo González, D. Pascual Sánchez 
Caballer, D. Pedro Arenas López, D. Silvestre Martín, don 
Salvador Serrano Arroyo. D. Antonio Vallili Villar, D. Victo­
riano Muñoz Andarcas y D. Emiliano García Martínez.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinti­
cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Subasias ^  concursos pendientes en el día de hoy, con ejcpresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

30 octubre
SUBASTAS «

Construcción de un pabellón desti-
nado a casilla de peones camineros 
en el sitio llamado Puerta de Hierro. 
Presupuesto ....................................... 40.966,S6

31 Arriendo de los locales destinados a
almacenes de piensos y forrajes en 
el Matadero y Mercado de Ganados 
y suministro de dichos artículos con 
destino a la alimentación de reses 
estabuladas en dicha dependencia, 
durante cinco años.—Canon mínimo
anual.................................................... 10.000

3 novbre. Suministro de 508 uniformes de verano
con destino al personal de vigilancia 
de los arbitrios sobre consumo.—Im­
porte total......................................... 27.940

8 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 2 de la 
calle de Alvarez de Baena, con vuel­
ta a la de María de Molina (segunda 
subasta).—Precio tipo...................... 7.000

n Construcción, durante cuatro años, de
pavimentos de microgranito en las 
vía.s públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, asi 
como la conservación gratuita de ios 
misinos durante im periodo de seis 
años,—Importe total................... ....... 2.0:0.000

14 Construcción de iin edificio destinado
a Imprenta Municipal en el solar nú­
mero 19 del i calle de la Concepción 
Jerónima. — Presupuesto................. 561.665,95

17 Construcción, durante cuatro años,
de pavimentos de pórfido en las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, así 
como la conservación gratuita de los 
mismos por un período de seis años. 
Importe total....................... .............. 2.000.000

22 Enajenación del solar propiedad de la
Villa sito en la calle de Buenavista, 
número 29, esquina a las de la To 
rrecilla de! Leal, 23, y Zurita, 24.— 
Precio tipo.......................................... 7.384,10

nlA
de ¡H stibaista

5 novlire.

14

(m iK K ) DE LA SKHASTA

CONCURSU.S
Ailquisición de un camión automóvil 

para e! transporte del material e 
instrumental de la Banda Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminarán en la feclis que al mar­
gen se expresa.—Precio tipo...........

Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión para la cale­
facción por el sistema de agua ca­
liente a liíija presión con destino a 
los invernaderos de las estufas del 
Parque de Madrid.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que ernptzarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el aiiiuicio en el Bo-^ 
tetin oficio i de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa. —Precio tipo.......................

Conservación y entretenimiento de las 
lámparas eléctricas instaladas en las 
columnas de los tranvías, y las que 
en lo sticesivo se instalen en las mis­
mas, durante cinco años.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán eti la fe­
cha que al margen se expresa. - Im­
porte anual calculado.......................

Instalación de calefacción en el edifi­
cio de la primera Casa Consistorial. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
msirgen se expresa.—Precio tipo. . 

Adquisición de mangaje de lino con 
destino ai Servicio de Incendios, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte di s hábiles, qué empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial ác la provincia' 
y ternnnarán en la fecha que al mar­
gen se expresa (segundo concurso). 
Precio tipo..........................  ...........
Para, reelamaeloiies por diez días, 

que empiezan a contarse desde e! 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflelaÍ> de la 
provineía y terminan en la racha 
que ni margen se exprese 
Enajenación de muebles y efectos pro 

cedentes de desahucios y otros in­
servibles que se encuentran deposi­
tados en el Almacén general de la 
Villa.—Precio tipo.............................

P E S R IA S

2Ü.OOO

8.175

50.716,75

45.000

15,000

.3.5.50

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor- 
porac'óii ha acordado, en sesión de 14 de mayo último, con sati- 
ción de Pleno en la de de jnüo pasado, aimnciar subasto pú­
blica para contratar la enaienación del solar propiedad de la Villa 
sito en !a cali de Buena vista. Eb, esquina a las de la Torrecilla del 
Leal, 2.3, y Znr.ta, 24, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y en el precio tipo de 7.,384,10 pesetas.

Los licitadures, que podrán presentarse por sí o por otra pei> 
sona o Sociedrd, con poder en eslos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 366,20 pesetas 
en la Caja general de Deiiósitos o en la Depositaría Municipal, 
acomp.iflando a los respectivos resguardos lo-* st líos correspon­
dientes al arbilrio municipal establecido, la que le será devuelta 
a la formalizacióii del cont ato.

La subasta se verificará el día 22 de noviembre de 1930, a las
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doce, en !fi primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salda 
de SubastaK), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalile 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en ei artículo 14 de! reglamento de 2 de julio 
de 1024, y las proposiciones para la misma se presentErdn, du­
rante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y deinás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiestó en esta.Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos todos los días 
no feriados que medien hasta el del rernale. ‘

En los referidos pliegos de condiciones se consigun la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos imniicipales dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
Forma que establece ei artículo 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 19‘24, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aruincia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1950. El Secretario , M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tiiiibrttílo del Kstado de la clase 6.”, y al 

presentarse ilev.ir escrito en eTsubre lo siKiiiente: Propasitiiún para opiar 
a la subasta de enaMuaclóu del solar aúmero 2b de la calle de BuenaDlsta, 
esauhia a las de la Torrecilla del Leal, 23, // Zurita, Sí); ■

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
eii pública licitación para contratar la enajenación de! solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Buenavista, 29, esquina a las 
de la '['orredlla del Lea!, 23, y Zurita, 24, anunciada en el B ¡¡etín 
oficialáñ la provincia del día .. de... de 10,.., conforme en un todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicha enaje­
nación con e.stricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra- en el precio tipo;)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
das en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193...
(Firma del proponenie.)

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial áñ la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por la Comisión Mmiicipal Permanente de este 
excelentisimo .Ayuntamiento en sesión de 15 del actual para que, 
con cargo a las disponibilidades del remanente dei ejercicio eco­
nómico de [929, se habilite en el capitulo 11, artículo 3.“ del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, un crédito de 
3.837,753 pesetas, con el cual se constituirá un nuevo concepto, 
el no bis, que se entenderá redactado en los siguientes térmi­
nos: «Para instalar calefacción de gas en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa, sanear un retrete, colocar dos urinarios 
aislados en la Inspección de Policía urbaiui y arreglo desolados.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y oportunos 
efectos, con la prevención de que durante el e.xpresatÍo plazo y el 
de los ocho días hábiles inmediatamente siguientes podrán for­
mularse para ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas 
red limaciones eítim. ii pertinentes contra la anunciada Imbilita- 
ción de crédito,

Madrid, 23 de octubre de 1930.— El Secretario, M. B erdejo.

I a Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 15 del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enajenación de tnue- 
bles y efectos procedentes de desahucios y otros inservibles que 
se encuentran depositados en el .Almacén general de la Villa.

Los e,xpresado-i pliegos de condiciones se Imllarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en Ins liorus de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los- diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclimiadones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eti la inleligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes nienciomidos no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. ,

I.o que se anuncia ni público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el nrtícnlo 26 del reglameiro de 2 de julio de 1924 para !a con­
tratación de oblas y servicios minucipales.

Madrid, 23 de octubre de 19.30.—El S.’cretario. M. Bhhdejo.

.Acordada por este excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 
25 de octubre de 1928, la api rtura legal de 1a calle de Ramírez de 
Prado, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por sii decreto 
de hoy, ha dispuesto se convoque a los propietarios de los terre­
nos expropiabies para dicha vía a la Junta que determina et ar­
ticulo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el d.a 
¡8 del próximo noviembre, a las cinco y media de la tarde, en la 
primera Casa Consistorial, n fin de tratar (te los extremos que pre­
ceptúa la mencionada ley.

Ei expediente se hulla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaria,

Madr d, 22 de oclubre de i930.—El Secretario, M. Berdejo.

T enencia  de A lcaldía del d is tr ito  del H ospital

En cumplimiento de lo que determina el articulo 63 de las 
Ordenanzas iTiunicipales y de lo dispuesto por el señor Teniente 
Alcalde en su decreto de esta fecha, se anuncia al público que el 
día 3U del actual, a las doce de la mañana, tendrá lugar en el sa­
lón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de una yegua 
pequeña que fué hallada en la via pública.

La expres.ida yegua se encuentra depositada en el Parque 
central de Limpiezas, calle de Méndez Alvaro.

Las condiciones para la subasta se hallan en e.-ta Secretaría a 
disposición del público, todos los días laborables, de diez a una.

Madrid, 21 de octubre de 1930.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcakli.i, Manuel Mangano.

L I C E N C I A S  E X P f c  O I D A S
Por ei Negoejado 3.“ (Pollnia urbana)

D. Sergio Contento, íuíantas, 23 y 30, sastrería.
D. Juan Grajera, Libertad, 25, taller de zapatero.
D. Joaquín Zuazo, Arrieta. 15, lechería,
D. Atanasio Calleja, Alcalá, 106, taller de reparaciones de bi­

cicletas.
D. Gabino Ortiz, Acuerdo, 3.5, lechería,
D. Joaquín Gómez, Andrés Mellado, 4-S, frutería y verdulería. 
D. Pedro Muñoz, Ab'ao, 16, lechería.
D. Eusebio Felipe, Altamiraiio, 25 duplicado, huevos, frutas 

y verduras.
D. Pedro Palacios, Angosta de ios Mancebos, 5 y 7, barbería, 
D. Kate Margante Römer, Ayalo, 4. academia, 
n. Francisco del Corar, .Avila, 28, taberna.
Doña Magdalena Carazo, Andrés Mellado, 5j frutería.
D, Ambrosio Hermosa. .Atnbrós, 2, frutería y verdulería.
D. Johannes Machiel, Almagro, 3, plantas y flores.
Cerámicas y Construcciones (S. A.), Alberto .Aguilera, 27, con­

tratista de obr. s.
D, Jerónimo Langa, Aduana, 19 a 23, restaurante económico. 
D. Luis Linimrtz, .Ayala, 52, exposición y almacén de herra­

mientas.
D. José Valverde Ruiz, Barco, 21, ultramarinos y fiambres,
D. Francisco Gcn/ález, Bravo Miirillo, 187, huevos, frutas 

y verduras
Dona Manuela Sebastián, Berriigaete, 2, verdulería y cacha­

rrería.
D. Eduardo Pana, Ballesta, 1, sastre,
D. Manuel Hervás, Alvarez Gato, 5, salón de limpiabotas.
D. Dionisio Cerezo, Amparo, 37. mercería.
D. Juan Ferrer y Compañía, plaza del Angel, 18, venta de gra­

molas.
D. José Feito, Cardenal Cisneros, 7, taberna.
S .A. P. 1. C. (S. .A.), Alcalá, 3, agencia de publicidad.
D. Alfredo Pérez, Costanilla de San Pedro, 5, lechería.
D, José Higueras, Cava Alta, II, taller dezap tero.
I). Felipe González Castilla, 2, fábrica de churros 
D. Joaqiiiii -Mauri, Conde de Araiida, 23, tierrero-cerrajero.
D. .Angel Fernández, paseo del Comandante Foitea, 3, ta- 

beriin..
D. Francisco Cobo, Conde Duque, 34 y 3fi, fniteria y luieveria, 
D. Joaquín .Andújar, Cabestreros, 24, sastre,
D. Aquilino Polo, plaza del Comandante Las M renes, 3̂  sastre. 
D, Francisco Blanco, Carranza, 3, tejidos.
D. Moine] de Juana, Divino Pa.slor, 21, taller de zapatero.
D José Pél ez. Divino Pastor, 5, muebles de lujo.
D. Felipe Pérez, Diego de León, 24, continental y limpiabotas.
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Doila Marfa González, paseo de las Delicias, 158, colegio.
D. José Peña, Espejo, 10, huevería y cacharrería.
D. Pedro Rodríguez, carretera del Este, 28, marmolista.
D. José Luis Rodríguez, Escalinata, 12, huevería.
Banco Hispanoamericano. Eduardo Dato, 6, sucursal 
D. Vicente de! Portillo Capitán, Fuenterrabía, 7, depósito 

cerrado, ■
D. Justo ,‘\rroyo, Franco.s Rodríguez, 55, peluquería.
D. Antonio Rubiños, Fuancarral, 110, librería. ,
D, Robustiano Peláez, Fúcar, 19, vinos y sidras.
D. Santiago de la Rosa, Fúcar, 22, fotógrafo.
D. Manuel Fernández, Hortaleza, 9. huéspedes.
D, Pablo Esteban, Infantas, 42, planchador mecánico.
Doña Rosa San Julián, Ibiza, 3, frutería. •
Beatrizisa (S. A.), Juan Bravo, 40 provisional, automóviles y 

accesorios.
D, Gabriel Martín, Jardines, 36, huéspedes. .

P or el N egociado 4.'* (O brasi

Construcción: Dehesa de la Arganzuela, sin número; Guten­
berg, lote 13, y General Zavala, 35.

Ampliación: Casino, 12.
Reformas: Avenida del Conde de Peñaiver, 4; Carretas, 39; 

Esparteros, 9; Jesús del Valle, 34 y 36; Horlaleza, 96; plaza de 
Colón, í; Florida, .3; San Gregorio, 37 y 39; San Mateo, 7 y 9; 
Madera, 42; Santa Catalina, 8; Sombrerería, 1; Escuadra, 4; La- 
vapiés, 10; Julián Gayarre, 14; Marqués de Toca, 7; San José, 5; 
Puerta del Angel, 1; San Rogelio, 12, y Francos Rodríguez (Co­
lonia de Bellas Vistas).

Revocos; Tesoro, 13 y 22; Amatiiel, 13; Acuerdo, 22; Chn- 
rruca, 15 duplicado y 21; Santa Brígida, 6; Corredera Baja de San 
Pablo, 45; San Bartolomé, 26; Prado, 7; Cervantes, 1; Amparo, 57; 
Luis Véiez de Guevara, 20, y Antonio Maura, 12.

Por la Seeeióii de Obras de Cons- 
trueeióii en el Ensanche, desde ai 
:-: 18 al 24 de octubre :-:

Obras de reforma: Jorge Juan, 9, con vuelta á Claudio Coello; 
Lope de Rueda; Delicias, 26; Abascal, 26; Altamirano, 4; Murillo, 
número 5; Españoleto. 12; General Alvarez de Castro, 3; Juan de 
Austria, 5; Rosales,70; Eloy Gonzalo,4 y 32; Alberto Aguilera, 54, 
y Princesa, 45. •

Colocación de banderines; Torrijos, 2; Avenida de la Reina 
Victoria, 48; San Bernardo, 112; Don Ramón de la Cruz, 46, y 
Sandoval, 19.

Derribo de cobertizos: Quesada, 6; General Alvarez de Cas­
tro, 28; Torrijos, 27, y Delicias, 23.

Consínicción de pabellones: General Lacy, 33; Alcalá. 153; 
paseo de los Melancólicos, sin número, y Maudes, 40.

Vaciado de solares: Paseo de Santa María de la Cabeza, es­
quina a la calle de Murcia, y Zurbano, 55, con vuelta a García de 
Paredes. , „  ,

Colocación de toldos; Paseo de Santa María de la Cabeza, 48; 
Carolinas, 6; General Ricardos, 12; Cardenal Cisneros, 73; Ave­
nida de Menéndez Pelayo. 19 triplicado; Juan Bravo, 75; Guiller­
mo de Osma, 2; Alcalá, 133 y 143; Guzmán el Bueno, 20; Lagas- 
ca, 34, Isaac Peral; paseo de las Delicias, 1; Ponzano, 2, y Nar­
váez, 58.

Construcción de muros de cerramiento: Maldonado, 25, y 
Manzanares, 11.

Cortar un árbol: Abascal, 10.
Pintar portadas; Embajadores, 78; paseo de las Delicias, 17 

y 54; Trafalgar, 29; Moratines, 2; .Altamirano, 10; Goya, 59; Ron­
da de Segovia, 29; Jorge Juan, 71; Narváez, 52; paseo de las De­
licias, 14; Gaztambide, 39; Cristóbal Bordíu, 4; Meléndez Valdés, 
número 4; General Alvarez de Castro, 12 y 23; Claudio Coello, 66; 
.Alcalá, 140; paseo de Santa María de la Cabeza, 30; Torrijos, 35; 
Ferrocarril, 6; Conde de Aranda, 7; Bravo Murillo, 65; Serra­
no, 21; García de Paredes, 26; Avenida.de la Reina Victoria, 6; 
General Ricardos, 46; General Lacy, 10; Doctor Esqnerdo, 9; 
Avenida de la Plaza de Toros, 17, y Marqués de Urquijo, 1.

Construcción de naves: Ayala, 30; Toledo, 147; Cabanilles, 3; 
Pilar de Zaragoza, y Ludo del Valle, 3 provisional.

Obras de reparación; Avenida de la Plaza de Toros, 15; Mar­
tínez de la Rosa, 1; Fortuny, 16; glorieta del Puente de Toledo; 
Claudio Coello, 49; Andrés Mellado, 33 duplicado; paseo de la 
Castellana, 51 duplicado; Serrano, 108; Martin de los Heros; Ro­
mero Robledo; Murcia, 17; Lagasca, 80; Españólelo, 12 duplicado, 
y Alcántara, 30.

Derribo de finca: Aratigo, 12, con vuelta a Sagunto.
Paso de carruajes: Núñez de Balboa, 8, y Claudio Coello, 41.
Obras de ampliación; Cardenal Cisneros, 73, y Travesía de 

Andrés Mellado.
Revocos: Lncliana, 27; Columela, 17j paseo de las Delicias, 71, 

y Ribera dei Manzanares, 61.
Alquúar; Alcalá, 126; Cíaudio Coello, 20; Alcalde Sáinz de Ba­

randa, 42; Blasco de Garay, 16; Galileo, 58 y 60; Avenidas de .Me­
néndez Pelayo, 77, y de la Reina Victoria, 48 provisional; Hilarión 
Eslava, 14 y 22; Maiituaiio, 25; Granada, 29; Padilla, 55; Gaztam­
bide, 19; Don Ramón de la Cruz, 105; Mendizábal, 77; General 
Alvarez de Castro, 22 y 24; Guzmán el Bueno, 26; Viriato, 7; Mén­
dez Alvaro, 93, y Alcalá, 146 duplicado.
Por la PlFecelón de Obras sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 12.
Rompimientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 32.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Construir alcantarillas particulares, 2.
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Total, 53.

C E M E N T E R IO S
Aiííoríjeac¿o/ies ile enterramiento en las cuatro Sacramentales, 

desde el 15 al 21 de octubre de 1930-

San Justo —  
San Lorenzo. 
Santa María.. 
San Isidro. •.

T O TAL. 15

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do dei excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 d e septiembre de 1929, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se Cobran derecitos por inhumaciones 
y traslados en ias Sacramentaies,

I N T E R V E N C I O N
Cotieactón en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 1U6 pesetas, al
3 por 109.................... ..................  .................. . .

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 1900)............................................... . ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, al 4 Vi por 100...............................  . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)............................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de fiOO pesetas, al
5 por 100...............................................................................

Empréstito de 1918.— Obligacioties de 5Ü0 pesetas, al
5 por 100......................................................................... ......

Empréstito de 1923.—Oüligacioiies de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .....................................................................................

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100...................................... ...............................................

Emprésiilo de 1929,— Obligaciones de 501) pesetas, al 
5 por 100..................................................... .............................

Anterior Uiw 15 Din 16 IHh 17 Día 18 ■Diu 20

100 o/o 100 100 ¥ 100,.50 100,50

94 » » 95 » - 96

91 _ » » » »

94 » » » « »

90,50 90,50 90,50 90,50 » 90,50

'90,50 90,50 90,50 90,50 90,50 90,50 '

93 93 » 92,50 » 92,50

93,25 » » 93 » »

85 85 » 85 »

Dta 21

100,50

»

90.50

90.50 

92

»
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I NT E R I OR

Ingresos g pagos realiáados pot cuenta del prestipnesto de Í!f30

I N G R E S O S

C R É D I T O S INtHÍESOS >KM A1 .IZ A D( !S

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hflsta el 18 

de octubre de 1830
De! 19 al 25 

de octubre de 1930
■fotnl de ingresos 

basta el 95 de 
octubre de 1930

Pe setas Pesetas F îseitìn Pesetas
1 Rentas............................................................................... 47Q Qtír 7.303,97

1.871,60
279.325,46
731.194,552,°—Aprovecliamientoa de bienes comunales............................ 1.2S 1.500 7*?Q ^00 os;

3.“—Subvenciones.........................................................................
t."—Servicios miinícipalizados............. .......................................
5,“—Eventuales e imprevistos ............................................ 2.056,491,82 

40.0DO 
397 939 

17.884.951,18 
20.087,045,61 
34.353 000 

nnn

»
oc J r̂iD A7 3.308,55 287*617,983.'’—Arbitrios con fines no fiscales..................................... , , ,  ' An

T,°—Contribuciones especíales...............................  . 4d¡.uoD
3.“—Derechos v tasas, ..................................
a."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos na.cÍonaÍes. 

I(í.°—Imposición munlcipnl.......... ...............................
I3.36L049,22
14.503.897,95

610.846.25
18

485.751,51

13.971*895,47
14.503.915,95
26.712.092,7311.°—Multas.................................... .................

I2.°—Mancomunidades................................ 6. ¿ioU
13.”—Entidades menores............................ 9
Í4.°—Agrupación forzosa del Municipio........................... .. .
13.“—ResuitaR........................................ ............................... ; ............. 15.115.557.56 17.801.550 » 17,801.550

Sum as............................................ 92.092.382,85
»

1 m 70 1.114.344,88
144,50

74,570.458,60
290.330,55Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................. , 290.186,05

TOTAL na INGRESOS ............................ 92.092,382,85 73.746.299,77 1.114.480,33 74.800.789,15

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligtaciones Keneralea.....................
-Represetilación municipal................
-Vigilancia y aegitrióad.......................
-Poiicia urbana y rural.......................
-Recaudación.............. ............■...........
-Personal y maieria! de oficinas.......
-Salubridad e Hiuiene.........................
-Beneficencia. ■................... ...............
-Asistencia social.............. .................
-Inatrucdóii pública...........................
-Obras públicas...................................
-Montea..............................................
-FoineiUo de los intereses comunales.
-Mancomunidades................................
-Entidades menores..............................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . ,
-Imprevistos........................................
-Resultas..............................................

PA U ns K I SCIJÏ A DOS
C R É D I T O S

autorizados

P e s e ta s

Hasta el 18 
de octubre de 1930

P ese ta s

Del 19 al 55 
de octubre de 1930

P e s e ta s

ro 1 H1 de p a g o s  
tiRstB el ^  de 

octubre de 1930

P e se ta s

24.676,594,67 19 .2 7 0 .165..36 600.254,80 19.870.420,16
251.750 200.339,12 40.187,.50 240.-526,62

5.139.002 3.431.2,39.50 29.709,81 3.460.949,31
11.309.267,33 6.574.639,56 95,285,29 6.069.974,85
2.657.873,75 1.760.239,23 48.838,50 1.81B.077,73
5,096.270,75 3.881.924,11 9.390,1-0 3.891.314,71

10,824.168,75 6.676.801,72 206 267,97 6.833.069,69
5.044.801,10 3.318.298,78 76.673,04 3.394.971,82

345.489,25 ' 194.874,02 222 195.096,02
5.2,52.899,90 4.263.124,89 5.697,74 4.263.822,63
7.791.625,66 4.337.185,74 139.373,34 4.476.559,08

1.500 1.125 1.125
23.700 18.200 » 18.200

í> » » »
» »

» » » ».
761.882,08 224.116,33 250 • 224.366,33

8.184.347,02 3,332.253,77 2.980 3.335.238,77
87.361.172,31 57.484.532,13 1.255.130,59 58.739.712,72

» 292.539,50 36.651,41 329.190,91
87.361.172,31 57.777.121,63 1.291.782 59.068.903.63

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos tormallzadus................. 74.570.458,60
■̂QD lún ÛIIdem devueltos...............

Pagos realizados....................................................
DaJ* i CrU|%r 1

íiS 7̂ C| 710 70
Idem reintegrrados........ QQO

Exisiencia en Depositaría....................................... 15.791,885,52

l| -U i"
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e n s a n c h e

Ingresos y  pagos tierificadüs por cuenta del presupuesto de !930 

INC. lí E S O S

C A P [ T U I. O S

I ."—líenlas...........................................................................................
2."—Aprovecliauiienlo de bienes rininiiiales..............................
í."—Siibven'cionea..............................................................................
4. “—Eventiiaies e imprevistos.......................................................
5. "—Contribuciones especiales.....................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

Multas................- .................... . ■ . ...............................
8.®- líesnllas........... ..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal. ,. . .

C lí É D 1 'J' ü S 
presupuestos

INCilíESOS EOHMAl.IZAOtJS

Hasta el .17 
de octubre de 1030

Pesetas

Del 18 al 24 
de octubre de IH30

Pesetas

rotai de ¡neresos 
tiHFita el 24 de 

octubre de 1930

Íceselas

» y>
60.000 28.529,76 26.682,63 55.212,39

1.000 » » »
183.624 276.845,83 9.514 286.359,83
lOü.OOO » í*

12.500.000 7.769.238.82 » . • 7.769.238,82
» » » »

1.305.404,24 14.074.791,55 14.074,791,55
14.150.028,24 22.149.405,96 36.196,63 22 185.602,59

• » 651.362,09 » 651.3^,09
14,150.028,24 22.800.763,05 36.196.36 22,836.964,68

P A tí O S

C A P Í  T U i. O  S

1."-
2

í.”-
5."-
0."-
r.“-
8.“-
9. "-
10. -

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad..............
-Policía urbana y rural.............
-Gastos de recamiación..............
-Personal y material de oficinas ,
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social.........................
-Obras públicas.............................
-Imprevistos...................................
-Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos .

P A U O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T  (J S 

a u tn r íz H i1 i i5 ; Hasta el 17 
de octubre de 1930

Del 18 al ai 
de octubre de 19,30

T o t a l  d e  u a a n s  
liHstii el 24 de 

octubre de 19.30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.696.021,32
219.611,75
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805,44
70.750,14

»

393,902,09
354.021,41
279.872,84
239.502.02
666.044.03  

2.694.245,58
19.475,30

4.498,637,96
39.669,26

3.449.507,54

10.000
»

947,15
»

»
43.845,92

»
259,824,71

2.835
83.331,67

403.902,09­
354.021,41
280,819,99
239.502.02
066.044.03  

2.738.091,50
19,475.30

4.758.402,67
42.504,26

3.532,839,21
14150 .028 ,24

»
11,563.368,95

*
400.784,45

»
11.964,153,40

y>
14.150 028,24 11,563.368,95 400.784,45 11.964.153,40

R A 1. A N C F.

Ingresos formal¡/.míos.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. . . .  
Idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos...............

PESETAS

22.185.602,59
»
9

11.964 153,40 
651.362,09

tx is tenda en Depositarla.

PESETAS

22.185.602,59

11.312.791,.31 
10.872.811,28

Madrid, 27 de octubre de 1930.—El Inierveiitpr nimiicipaí, Manuel C. Manas,
I

O B R A S  N I C I P A L E S
V 'i A . S  í ' CT ' BX j I C A S

I N T E R I O R

Obras ejtcnladas t) eu cm so de eJecncMu duiauie ¡os días 
del 17 al 23 de octubre de 1930

Aceras
López de Hoyos, Martinez de la Rosa, Flor Alta, Jardines, 

Fuencarral, Rodas, Rafael Salillas, Ferraz, Aduana, Alberto 
Bosch, Ruda, Torrecilla del Leal, Tetnón, Toledo, Santa Clara, 
y en diferentes calles por el tapado de caías con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Em pedrados

Goya, paseo de la Castellana, López de Hoyos, Coltimela, 
Prosperidad, Jacometrezo, Malasafla, Cardenal Cisneros, Fran-

císco Ortego, Cerrillo de Son Blas, Campillo del Mundo Nitevo, 
Inmaculada Concepción, Jaime Vera, Santiago, paseo de San Vi­
cente, Ilustración, Jei'ónima Llórente, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
A firm ados

i.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

, Una trabajando en la calle de Ruperto Chapi y en la Huerta 
de Castafleda.
Talleres

fit ite cmpinteria; Un oficial ebanista y un agregado en la pri­
mera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca 
Municipal; el carretero en el taller arreglando carros de mano y 
preparando obra para uno nuevo, y el resto del personal arre-

- " í í  1
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glando carretillas, en el Ayuntamiento poniendo los reposteros 
para la recepción y corriendo las armaduras.

En el de cerrajería: Haciendo herraje para carros de mano y 
arreglando la verja de la plaza de las Descalzas,

t i  lie pintura: Pintando en las casillas de los distritos del Hos­
picio-Chamberí e Inclusa-Latina,

En el de rirírieria: Arreglando faroles para los distritos, pre­
parando obra para hacer faroles nuevos y ayudando en los alma­
cenes.

Madrid, 23 de octubre de 1930. -El Ingeniero Jefe, /. Aldereie.

Asuntas

íiiteriop
desiiacitados e.u las oficinas dar ñute ios días 

del 17 al 23 de octubre de 1930

Permisos especiaies para la Fábrica del Gas, 58; infurnies so­
bre peticiones de licencias de calas, 34; oficioa varios, 42; cita­
ciones para recepción de materiale.s, 2; asuntos tramitados, 45; 
listas de jornales, 10; importe de las_ mismas en la última dece­
na, 34.538,51 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem fd., 9,
Ensanche •

Asuntos despachados, 4o; expedientes informados, 35; ídem 
ídem de calas, 48; oficios varios, 92; citaciones pura recepción de 
materiales, 1; lisias de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31.843,88 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 23 de octubre de 1930. El Ingeniero Jefe, /. Aldereie.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas i/ en curso de ejecución durante 

la semana del 10 al 22 de octubre de 1930
A caras

Obra nueva: Diego de León, esquina a Velázquez, Gil Imón y 
Ferrocarril,

Conservación: Alonso Cano, General Arrando, Altamirano y 
Sebastián Herrera.

Calas: Avenida de Menéndez Peiayo, General Oráa, Don Ra­
món de la Cruz, General Porlier, Francisco Silvela, Albnrquer- 
que. Almagro, Melémiez Valdés, Cardenal Cisneros, Labrador, 
Ercilla, Ancora y Canarias,
Empedrados

Conservación: General Porlier, Martin de lo.s HerOs, Joaquín 
María López, María de Guzmán, .Martín de Vargas, Gasómetro, 
Granada, Gniliermo de Osma y Ferrocarril.

Calas: Francisco Silvela, Qoya, Avenida de Menéndez Peiayo, 
María de Molina, Don Ramón de la Cruz, Rafael Calvo, Fernán­
dez de ios' Ríos, Andrés Mellado, Guzmán el Bueno, Galileo v 
Cáceres.
Afirmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa).
Conservación: Joaquín María López, Sebastián Elcano y Em­

bajadores.
Calas: Tomás Bretón.

Explanaelón
Francisco Silvela, de Don Ramón de la Cruz a Lista.

Obras por contrata-
Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáiiiz 

de Baranda (final). '
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Joaquín Costa, de López de Hoyos al Hipódromo, y en Raimundo 
Fernández Vilinverde, Fernández de los-Ríos, Alonso Cano y 
Modesto Lafnente.

Aceras de cemento: Marqués del Riscal, Almagro, Juan de 
Austria y Raimundo Lulio.

Sebastián Herrera.
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 127 pares; trinchantes, 10; pi­
cos, 23; piquetas, 12; clavos, 21, y martillos, 4; construcción de 
alcorques para las aceras de cemento, herraje para carros y en la 
verja de la calle de Modesto Lafuente.

En el decarpiiitcria: Haciendo carros nuevos, arreglando ca­
rretillas y cajones de guarda en la primera zona, en la verja'de la 
calle de Modesto Lafnente y recortando unas puertas en la calle 
de Juan de Austria.

El de pintura: Pintando eti la Dirección y jalones en el taller.

En el de uldrieria: Arreglando regaderas y faroles y haciendo 
tubos de chapa para la segunda zona.

Máquinas: La número 1 en la primera zona, calle de Raimun­
do Fernández Villaverde; lu número 2 en e! Interior, y la núme­
ro 3 en la primera zona, calle de Alonso Cano.

Madrid, 23 de octubre de 1930.—Por el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, fosé M. Cano.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados durante la última semana 

Primera sección del Interior
Expedientes informados, 74.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 23 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡uUo Martines Zapata. '
Segunda seeeión

Expedientes informados, 64.
Reconocimientos practicados, 23.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 23 de octubre de 1930. —El Arquitecto de'la sección. 

Leopoldo /. Uíled. -
Tereera seeelóii '

Expedientes informados, 64.
Comparecencias, 7.
Comprobaciones, 14.
Reconociniienlos, 20.
Requerimientos, 9.
Madrid, 25 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta sección ,

Expedientes informados, 63.
Reconocimientos practicados, 27,
Citaciones y volantes, 9.
Madrid, 2.3 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma o ampliación, 4 
Idem de fd. interior, 6.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 4.
Revocos, 4.
Establecimientos industriales, 10,
Vallar solares, 2.
Instalación de calderas y motores, 4.
Certificaciones de andamios, 4. •
Expedientes de apropiación, 2,
Idem de solares, 5,
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 19,
Madrid, 23 de octubre de 1930.—E7I Arquitecto de la sección , 

Rafael Rlpollés, '
Tercera seeeión

Confección de planos, 9.
Partes de estado de obras, 22.
Obras de reforma o ampliación, 9.
Certificación de andamios, H. '
Expedientes de apropiación, 3.
Tira de cuerdas, 5,
Direcciones facultativas, 17. - 
Obras menores, 31,
Idem de tnieva construcción, 9,
Revocos, 12.
Expedientes de alquilar, 8.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 19. ■
Instalación de motores, 6. ,
Incidencias, 22. "
Reconocimientos, 31.
Requerimientos, 4.
Consultas, 23.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 23 de octubre de 1930,- El Arquitecto de la seccción, 

Lorenzo Galleeo,
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O B R A S  S A N I T A R I A S
OI>ras leiniiíidilas 1/ en cníso lie ejecución dnrante ¡os días 

del 16 ni 22 de octubre de 1930
Por artmlnistraelón

Cdñen'íis. líepiirticidiies: En las calles de Hermosilla, Santa 
Engranda, Ronda de Toledo, General Polier, Antonio de Leiva, 
General Lacy, Alberto Bodi, California, Seco, Elipa, Hernán!, 
Juan Pantoja, Carrera de San Francisco, Rosario, Campillo de las 
Vistillas, paseo del.Rey, Angel, Francos Rodríguez, Pacífico, 
Urgel, Margaritas, Juan de Olías y Antonio López.

Fílenles. -Reparadones: En las calles de Segovia, Moreto, 
Embajadores, Gabriel Lobo, Cartagena, Clavel, paseo de Le­
ñeros, Hermosilla, Zurita, Elipa, Cuesta de Santo Domingo, 
Echegaray, Peña de Francia, plaza de Nicolás Salmerón, Escua­
dra, camino alto de San Isidro y paseo de la Reina Cristina.

Unannos.—Reparaciones; En los de la calle de Alcalá (es­
tatua de Espartero), paseo de la Castellana y Romero Robledo,
Talleres

En el de ineránica. Coiisirucción; Platinas y herramientas. 
Reparaciones: En el evacuatorio de la plaza de Castelar y en los 
talleres.

En el de ftmdición,—Construcción; Platinas para bocas de 
riego, ■

FJ de r)/V;ífí/'ír.—Pintando en el evacuatorio de la plaza de Cas- 
telar y en los talleres.

En el de. cnrpinterki. Coiistrncción: Puertas, ventanas, cer­
cos para tapas de pozos y banquetas.—Reparadones: En el eva­
cuatorio de la plaza de Castelar, Estación depuradora de aguas y 
en ias casillas de reparaciones urgentes y de Fuente de la Reina.

En el de üidriena: Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la glorieta de Atocha y plazas 
de la Constitución, de Castelar y de San Millán. •

En él de cenajeiki.—■CoiiHiruccíón: Herramientas, ovalillos y 
pantallas para urinarios.—Reparactones; En la Casa de Baños, 
en la calle del General Ricardos, Puerta de! Sol, plaza de Caste­
lar y Puerta de Toledo.

En el de cnnleria.—Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En las calles del Barquillo, Ventosa, General Ricardos, 
plaza de ,-\ntón Martín y en la Visita,

En el de ^mirnicinnerin. Construcdóiu Clinnclos,—̂ Repara­
ciones; Chanclos.
Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas

Calles vigiladas, 2.249; Idem limpias, 389; recoiióciiiiientos de 
atarjeas, 47, y objetos extraídos, 5.
Sarvielos pre.stados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 29; ídem id. extraídos, 31; metros 
cúbicos de pago solicitados, 32; ídem id. extraídos, 332; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 96 pesetas.

.Asuntos trnnüUidos din ante los días del 16 al 22 de octubre 
de 1930, ambos inclitsine 

Comunicaciones de entrada, 2.
Eipedieiiles, 100.
Instancias, 22.
Total, 124.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 96. 
instancias, 27.
Total, 128.
Total general, 252.
Madrid, 22 de octubre de 1930.—El Arquitecto Director,/ose 

de Lorite.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S
Setüicio de barrido y  riego realizado durante los días 

del 13 al 19 de octubre de 1930
Lacado de calzadas.— Desde, ias cinco y inedia a las nueve 

de la mañana.
Desde Ids siete a las diez y media de la mañana y des­

de las dos a las seis y media de la tarde.
Barrido general.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y ñiedia de la 
tarde. ,

Repaso .—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las seis de la tarde a las diez de la noche.

Mercados.—Desde Ins doce y media a las dos y medía de 
la tarde.

Servicio de tranaportea
Total de servidos de recogida de infecciosos, 229.
Cubos de infecciosos, 249.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.895,4; cifra media, 556,4.

Vehículos en servicio (cifra media)
Barrederas, 4; regadoras, 10, y camiones, .36. 

Sección sanitaria
Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 82; cifra me­

dia, 11; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 2S; ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 33, ídem por 
accidentes, 6, y reconocimientos facultativos, 1.
Asuntos tramitados
por la  Dirección

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes, 2; instancias, 3; 
connmicaciones de salida, 14; instancias informadas, 3; actas de 
recepción, 4, y cartas de cárácter oficial, 10.—Total, 42.

Madrid, 20 de octubre de 1930.—El Ingeniero Director, J. Paz.

P A R Q U E S  Y JAR D IN ES
Relación de ¡os trabajos verificados en tas diferentes secciones de 

este Ramo dnrante la semana del 13 al 19 de octubre de 1930

Parque de Madrid
Macizos y  segadores.— Plantación, laboreo, riego, limpieza, 

adornos y perfilado.
/?osííící/í!.—Riego, limpieza, corta de flor seca, esquejado de 

boj y vigilancia.
Estufas.—Rle.g,o, plantación; esquejado, picado de plantas- 

mezcla de tierras, roza, laboreo de cuadros, conservación y vi, 
gilancia. ■

Obras y  te/teres.—Coníimiactón de las obras del Parque Zooló­
gico, pintado, arreglo de mangas, regaderas y carretillas, labrado 
de piedra y madera, construcción de jaulas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la l.''a  la J.'‘—Limpieza de paseos y praderas, riego, 
cava de cuadros y vigilancia. '

Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolado
Rodadores.—Siega de jardines.
Jardines y volante de irfem.—Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganzuela.—Riego, roza, 

picado de plantas, perfilado y vigilancia.
Zonas de la / .“a la 5.“ (sección de paseosj,—Limpieza y rie­

go del arbolado de la población y vigilancia.’
Dehesa de la Villa.—Riego, limpieza, roza y vigilancia.
Viveros.—Riego, roza, limpieza, cava de cuadros, embasura­

do y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, roza, plantación, siega, limpieza, 

cava de praderas y vigilancia.
■ G u a rd ería .S n  servido.

Madrid, 20 de octubre de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas u en curso de eiecuciún durante tos días 

del 15 al 2Í de octubre de 1930
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeete)

Construcción del alcantarillado.—Calle de Abascal. 

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes.—Plaza de España. 

Vertiente aislada de las Delicias
Coustracclón del alcantarillada.—CaWes de Ramírez de Prado, 

Empecinado, Canarias, Vara de Rey y Juan de Mariana.

Colectores generales del Abrofilgal
Unión de los colectores generales del Manzanares y del 

Abroñigal.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarlUado.—CeWe del Doctor Esquerdo.

L„,;:niiom:o de Fsad!'
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En los b a r r io s  e x tre m o s  de la. c a p ita l

Constnwción del a¡canfarilíado.—2.<}m Norte: Calles de Man­
tuano, Pérez Ayuso, José Rivera y caieino alto de Cfiamartiii.

Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Jesús del Gran Poder, San Antonio de Padna, Manuel Muñoz, 
Pilarica, Amor Hermoso, Ramón Lnjáti, Ferroviarios, Amparo 
Usera, Escocia, Paulina Odiaga, Fernández Labrada, Olvido y 
pasme de Cayo Redón.

Zona Este: Calles de Alustaiite, Anzuola y Pilar de Zaragoza,
Madrid, 21 de octubre de 1930.— Kl Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

DIRECCIÚíl DE ARQUITECTURA MUNICIPAL

Trabajos ejecutados durante la níiinta semana
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Traba­
jos de cimeiitadón. Mercado de Pardillas: Trabajos de replanteo. 
Mercado y Matadero de aves: Trabajos de citnetitacióii.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras eu ejecución. -Almacén general de la Villa. Montaña 
rusa del Parque de Madrid. Institución de Puericultura. Obras 
de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Seruicio de guardas.—En la Argaiizuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordetiamas.—Eti Edi ficaci on es.
Madrid, 25 de octubre de 19.30.- El Director de Arquitectura 

municipal, Luis Bellido.

CE M E N T E  R IOS
Trabajos uerijicados en la semana 

En el Cementerto de Nues­
tra Señora de la Almudena

Reparación de columbarios, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos en los cuarteles XXXVIll, XXXIX 
y XL, manzanas 6 a 11, 15 a 19. 20, 23, 24 a 31, 36, 38,39, 41 a 44, 
43, 50, 54, 57, 77, 78 y 79; colocación de ángulos y carriles en uno 
de los depósitos, hacer cajas en la albardilla del muro, rasgado de 
una puerta y otros trabajos de albañileria.

Construcción de buzones de piedra.
Regrabado de marmolillos en el cuartel II, manzanas 6 a 86.
Limpieza de alcantarillas.
Apertura y relleno de zanjas, arreglo de tuberías, colocación 

de válvulas, liacer el recorrido, arreglo de bocas de riego y des­
atrancos.

Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 25 de octubre de 1930.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

POLICIAJIRBANA
T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

luidos, oisitas y  comisos verificados en los días del 19 al 25 de octubre de 1930

X > X S T Í Í I X O S
TOTALES

□ e n u n c i a s leiilrt ll(IS|ÍIÍ0 Ibmuletl BtitnaiiEli ntspilal Inelass Uthi rilatit Inimldad
Por infracción de las Ordenanzas

municipales..................................... » 79 » » 116 » 109 » » 304
Por id. id. y disposiciones de la Al-

caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » » T> » » » 'í>

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical........................................ » » » » » » *

»

T o t a l ............................... y> » 79 » » 116 » 109 » » 304

J u i c i o s
Multados ............................................ 54 100 18 7Q
Apercibidos......................................... , » » 23 » 10 » 48 i/ » SI
Sobreseídos......................................... » 6 1 7
Al Juzgado mutiícipaL..................... * »
Al apremio..................... . .......... » » » » » » » » » »
Pendientes............................... ........... » t 2 y> »  ̂ » y> 42 » » 44

T otai........................ .. » 79 » » 116 » 1U9 Íí ; 304

Importe de las multas impuestas,
pesetas............................................ » » 357 2.269 » a5 » » 2.711

Las de ios distritos del Centro, Hospicio, Biienavista, Congreso, Inclusa y Universidad no han enviado datos.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias hechas y  seruicios prestados durante los días 

del 15 al 21 de octubre de ¡930
Demi líelas

Distritos.—Centro, 36; Hospicio, 119; Chamberi, 160; Bnena- 
vista, 110; Congreso, 87; Hospital, 13: Inclusa, 35: I.atina, 124; 
Palacio, .34, y Universidad, 76.

Sección montada, 28.
Compañía de Circulación, 277.
Total, 1.108.

Sep viejos

A sín íos.—Centro, 15; Hospicio, 12; Chamberí, 21; Buenavis-

ta, 15; Coagreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 25; Palacio, 7, y Universi­
dad, 4. ■

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 15.
Tota!, 125,

—*-*•♦*-

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realisados por este Sera icio dura a te 

los días del ¡6 al 22 de octubre de 1930 
Expedientes en que ha intervenido, 59; decretos del excelenti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
ílustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del 
ilnstrísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem procedentes
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de ÍÍI Junta ConsiiltiV'a, 42; informes emitidos, 59; certifícacionss 
expedidas, 5; conumicaciones, !fì, visitas de inspección deeindih 
trias, 7; ídem de motores, lo; ídem de calderas. 5; ídem de asceii- 
aores, 2, ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

l,,o.s electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arregló de 39 luces eii varias calles del Rx- 
trsrradio y Rrismiclte de esta capital.

Bit la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Qisrieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servido de 
tiinhres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, aves, huevos y caza, reposición de lámparas y arreglo 
de averíos,

Dtrrante los citados días tiuii lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta y cinco minai os de la tarde hasta las cinco ycin- 
cuen'a minutos de la madrugada, 17.(129 mecheros alimentados por 
gas; desde las cinco y cuarenta y cinso tiiiniiíos de la tarde basta 
la una y quince minutos de la madrugada, S.42(! medieros aliiiieii- 
lados por gas, y desde las c neo y cuarenta y cinco minutos de la 
tarile hasta las cinco y cincuenta mimitos de ¡a inadrugaila, I..62 
lámparas eléctricas de diferentes lipas.

l iasta la ima de la madnigada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cnliinmas que sostienen los cables de los 
Iraiivias.

Madrid, 23 dt octiilire de I93D.- El Ingeniero Uiiector, Emi io 
Co ioni ina.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
Servicios presíadus por ei Cuerpo de Bomberos en los' dios, 

de! íé  al 22 de octubre de 1930
Día 16, Fernández de los fííos, 24; se recibió el aviso a las sie­

te y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el 
servido la rotara de un depósito de agua.

Día 17, O’Donnell, 7; se recibió e! aviso a las o d i . y cinciuen 
la y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el servico im- 
ciirtocirciiito.

Día 17, Barco, 6; se recibió ei aviso a las doce y se terminó a 
las dô ’e y quince minutos; motivó el servicio un falso aviso.

Día 17, San Salvador (vía pública), se recibió el aviso a las tre­
ce y diez minulos y se ferminó a las trece y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio del motor de un luiiomóvil.

Día 18, Goya, 75; se recibió el aviso a las siete y cincuenta mi­
nutos y áe terminó a las ocho y diez minutos; motivó el servido 
el desagüe de un cuarto.

Día 18, General Lacy, 42; se recibió el aviso a las siete y cin­
cuenta mimifos y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó 
el servicio desatrancar una bajada de aguas.

Dia 18, Tesoro, 2t; se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
minutos y se terminó a las odio y quince minutos; motivó el ser­
vicio el desagüe de un cuarto.

Día 18, Bola, 4; se recibió el aviso a las ocho y treinta minutos 
y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Dia 18, Carrera de San Isidro, 18; se recibió el aviso a las ocho 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y cinco minu­
tos; motivó el servicio el desagüe de una alcantarilla.

Dia 18, Menorca (vía pública); se recibió el aviso a ias nueve 
y diez minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia IS, Carmen 16; se recibió el aviso a las doce y quince mi­
nutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de diimehea.

Dia 18, Regueros, 7; se recibió el aviso a la.s diez y seis y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minu­
tos; motivó el s*-rvicio una falsa alarma.

Día' 18, Alcalá, Banco de España; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y ciricuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una valla.

Dia 19, Cohimela, 3; se recibió el aviso a las siete y se terminó 
a las nueve y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de una nitdianería.

Dia 19, Fiiencarrai, 20; se recibió el aviso a las veinte y treinla 
minutos y se terminó a las veintiuna; motivó d  servido un corto­
circuito.

Dia 19, Juan de Olias, 35; se recibió el aviso a las diez y se 
terminó a las diez y quince minutos; motivó el servicio el incendio 
de un cajón con ropas.

Día 20, Jesús, 14; se recibió el aviso a las nueve y diez luinu- 
tos y se terminó u las nueve y treinla minutos; motivó el servicio 
una fuga de ga.s. .

Dia 20. puerta de la Casa de Campo; se recibió el avi,so a las 
doce y cincuenta minutos y se terminó a las trece y quince mimi- 
tos; motivó el servicio sacar un cadáver del río.

Día 20, Toledo, 74; se recibió el aviso a las diez y seis y cua­

renta y cinco minutos y se terminó a las diez' y siete y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 21, Hilarión Eslava, 69; se recibió el aviso a las diez y sie­
te y quince minutos y se terminó a ¡as diez y ocho; motivó el ser­
vicio el incendio de un pabellón.

Dia 22, Aguila, 40; se recibió el aviso a ias catorce y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio un hun­
dimiento por rotura de un madero de piso.
Servicios exteaupUinapios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
segundo Jefe, 16, e ídem id. por los Jefes de zona, 25.—Total, 51.

Madrid, 23 de octubre de 1930,—El Arquitecto Director, 
P. O., /. López Coca.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DISJ'RITO DEL CENTRO

CONSUl.TA ESPECIAL DE DElíMATOl.OGlA Y PROFILAXIS

Estado de ios seruicios prestados durante his días del 22 al 30 
de septiembre de 19.30______ _ ___ __  _

109 
.3.35 
26 
18 
49

Enfermos nuevos i 
Idem antiguos ,
Aplicaciones de nieve carbónica.
Idem de radio.
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Saflux........ ..
Electrocoagulaciones, escar i f i caciones  y galvano­

caustias.....................................................................
Investigaciones idtramicroscópicaa................... ; ..........
Operaciones..................................................................
Curas.............................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.............................
Idem de id. gonocócica......... .̂......................................
Idem de id. antiacneica,.................................. .̂...........
Idem de autohematoterapia............................. .............
Idem de sueros glucosa dos y fisiológicos......................
Idem de tiiberculina....... ......................................  . -
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.........................
Idem de id. intravenoso..................................................
Idem de salícilato sódico................................................
Idem de bismuto Pons....................................................
Idem de espirogil...........................................................
Idem de otros bisnuUicos...............................................
Idem de cianuro de mercurio.....................................
Idem de benzoato de mercurio......................................
Idem de neosalvarsán................................. ..................
Idem de id. a niños.......... ..............................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán............................
Idetii de sales de oro.......... ...........................................
Idem varias....................................................................

T otal. .........................................................

3
1
2

37
23
12
15
2

11
2
8

lü
14
41
37
45
3

54
8
3
7

.19
47

941
Madrid, 15 de octubre de 1930.—El Jefe de la consulta, /, 

de Qrí:do. ■ '
Sauz

CEMENTERIOS
Inhumodóftes oerificadas desde eí 15 ai 21 de ocbibrede 1930 

_________ y  en igual periodo del quinquerdo anterior ____

1 N H U A 4J 1 o W f : N
unmniN i cKJUs

thiiií lííllH IfífiO

Nuestra Señora de la
Almudena................ 169 260 197 249 217 209

San Justo..................... 4 7 3 4 2 2
San Lorenzo .............. 5 6 5 7 8 10
Santa María................. 4 2 6 3 O 2
San Isidro................. .. 2 2 4 3 5 3
Cripta dtp la iglesia de 

la Almudena............ » f> » » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil....................... .. 3 4 i 3 1 6

217 .281 215 269 235 232
Betos inhuujados en e!

de Nuestra Señora
de la Almudena.. . . 2! 38 41 28 38 28

1 M P R E Ñ 1 A M U N I C I P A L



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de septiembre de 1930, aprobado en sesión del día 22

de octubre del mismo

Sesión oráinai-la del día 3

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

por Ü. Pedro Miiguriiza contra acuerdo mmiicipal que estimó 
procedente no acceder a lo que interesaba respecto a ia auto­
rización para proceder al estudio para la inslaladón de garajes 
subterráneos en varias plazas de esta capital.

Aprobar una moción de la .Mcaldia Presidencia en ia que, 
al mismo tiempo que proponía que se consignara un voto de 
gracias a favor del Concejal Sr. Serrano Jover pOr el celo 
e interés desplegado en el desempeño de la misión que le en 
comendó el excelentísimo Ayuntamiento con motivo del otor­
gamiento en San Sebastián de ia oportuna escritura y toma de 
posesión de los bienes correspondientes a Madrid de la Fim- 
dactón Goyeneche, hacia suyo el escrito en que dicho señor 
Concejal exponía su actuación y sometía a la aprobación del 
Concejo las propuestas formuladas en relación coa ei expre­
sado cometido que le fué conferido, cuyo beneficio para los 
bienes fundacionales que a Madrid correspoiulian se elevaba a 
la suma de 3.510.034,58 pesetas.

Aprobar la destitución de D. Maimel Suazo del cargo de 
Escribiente-interventor de arbitrios, como resultado del expe­
diente instruido en depiil'ación de )a.s responsabilidades que 
pudieran deducirse de una defraudación comt^iJa en la Oficina 
subalterna de Cornña,

Conceder al Concejal D. Andrés Saborit licencia durante 
los dias qué median entre el 28 de agosto y el 9 del corriente, 
por tener necesidad de ausentarse de Madrid para asuntos 
particulares.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 
correspondiente al segundo trimestie del ejercicio de 1930, 
rendida por el señor Depositario en armonia con lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal, a fin de que se una eu .su opor- 
timidatJ.a ia que lia dé rendirse en su día a tenor dcd articu­
lo 121 del Heglaniento de Hacienda municipal.

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de julio último y 
anotadas en los libros Mayor y de (Atentas corrientes por ar- 
ticnlos del presupuesto de gastos e ingresos del Interior para 
el año de 1930.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia dos 
vecinos, .

Abonar al personal de la Biblioteca Municipal el importe 
de las horas extraordinarias que ha trabajado durante los meses 
de enero, febrero y marzo últimos.

Aprobar el cuadro de precios, que figura en el expediente, 
que han de aplicarse en las obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid para el semestre comprendido entre el 27 de ¡uiio 
de 1929 y el de enero de 19.30, propuestos por la Junta 
nombrada al efecto y aprobados ya por el Consejo de Obras 
públicas. .

Conceder licencia a D. Aiitoino González Echarte, como

Director Gerente de la Sociedad Hidráulica Santillana, para 
transformar en .subterránea la instalación eléctrica en los trozos 
comprendidos entre la Patriarcal de San Martín y la central 
trainsformadora de la calle de San Bernardo, suprimiendo los 
pQ.stes metálicos exi.stentes y mejorando con ello la cirailación 
de la calle de Vallehermoso.

Coadyuvar en recurso contencicso-admiiiistrativo inter­
puesto ante e! Tribunai provincial por D. Eduardo Jiineiio Co­
rreas sobre revocación de acuerdo del económico-administrati­
vo de la provincia con motivo de la reclaniadón que formuló 
por el arbitrio sobre solares de uno sito en la calle de Fueuca- 
rral, 142.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal prcvincial contra la resolución dictada por el 
eccmóinico-adniinistraíivo de la provincia con motivo de la re­
damación ante el mismo formnlada por D- Victorino Prieto 
López contra la liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la tratusmisión de un solar sito 
en el paseo de las Yeserías.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por doña Dolores Gallo Rodríguez, por si y por sus 
hermanos D. Pedro, D, Carlos y D. José, contra acuerdo de 
ia Alcaldía Presidencia desestimatorio de instancia suscrita 
por doña Sara Rodríguez interesando que la liquidación, del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de la finca 
número 25 de la calle de Ercílla fuera girada a dichos señores, 
por ser a ellos a quienes se liabia adjudicado la finca de refe­
rencia.

Acatar la resolución dictada por el 'rribnnal eronómico-ad- 
ministrativo de la provincia recaída en la reclamación formula­
da ante el mismo por doña María y doña Herminia Sánchez 
Solórzano contra e! arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión a su favor de una tercera 
parte de la finca número 3 de la Travesía de Jas Beatas.

No considerar prescritas las Obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1868, luímeros 274.757, 371.126, 
372.026, 398.774, 352,623, 36Ü.307 , 413.307 y 154.431, que 
resultaron amortizadas en los sorteos celebrados los años 1921, 
1922 y 1923, debiendo satisfacerse las 800 pesetas, importe 
del reembolso de las citadas odio Obligaciones, con cargo a! 
crédito consignado en el capitnlo XVlll, Resultas, de! vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Autorizar la inversión del crédito de 11,5(X.),50 pesetas para 
adquirir diversos iiuiteriules y efectos con destino a las aten­
ciones del Parque del Oeste durante el tercer trimestre del 
año actual.

Anunciar y celebrar subfista pública para contratar el 
suministro de 146 uniformes de invierno y 146 de verano con 
destino a ios Guardas de los Parques de Madrid y del Oeste.

Mostrarse parte en el recurso conteucioso-adiniiústraíivo in­
terpuesto por D. Julián Pérez Herrero contra acuerdo nniuici- 
pal denegatorio de la licencia solicitada para fábrica de ladri-

t i  i . í liCj; ! (,ílA r.; •



EXTRACTO

líos y tejas con dos liormigueros en e! camino alto de Vicálvaro, 
sin número.

Clansiirar eralmacén de maderas de !a Travesía de la Ba­
llesta, 11, para el que no existe licencia, otorgándose al inte­
resado el plazo improrrogable de tres meses, a partir de la 
fecha en que se le notifique este acuerdo, para que clausure 
el local.

Clausurar el almacén y despacho de tableros de chapa con­
trapeados de maderas finas establecido en la calle de Pizarro, 
niímero, 14.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
mico-admiiii.strativas para ia adjudicación de las obras de cons- 
trnccióii por cuenta del Ayuntamiento de la casilla de Peones 
camineros de Puerta de Hierro, a cambio de la cesión de la 
que existía anteriormente.

Aprobar la instalación de una farola eléctrica momimental, 
cuyo diseño figura en el expediente, en la confluencia de los 
paseos de Rosales y Camoens.

Conceder licencias: para construir casas en la calle de 
Alcalá, 104, con vuelta a la de Qoya; en la de Alcalá, 163; en 
la de Fernández de los Ríos, 18; en la de Velázquez, 55, con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, y en la de Juan de 
Vera, 3; para ejecutar obras de ampliación y reforma en la 
calle de Granada, 29, con vuelta a la de Juan de Urbieta; en 
la de Calvo Asensio, 3, con vuelta a la de Antonio Palomino, 
y en la de Claudio Coello, 18, y para instalar calderas de cale­
facción en la calle de Meléndez Valdés, 3 y 54, y en la glo­
rieta de Rniz Giménez, 1.

Conceder al señor Canciller de la Embajada Alemana la 
licencia que tiene solicitada, en cuanto afecta al derribo de 
la portería y almacén de la citada Embajada, emplazada en el 
paseo de la Castellana, 4, y denegar la licencia, en cuanto 
afecta a su reconstrucción.

Autorizar el gasto de 10.150 pesetas para pago del perso­
nal eventual que se precisa durante el actual ejercicio en las 
épocas de aumento de matanza de reses.

Conceder a los fnndonarios adscritos al Negociado de 
Aba.stos la gratificación por el servicio que prestan en horas 
extraordinarias, en aniiom'a con los tipos hoy en vigor y en la 
cuantía máxima que los preceptos reglamentarios deterniinjjn.

Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes 
para colocar eu el Grupo escolar Luis Bello las persianas que 
aconseja en su oficio de 30 de julio último.

Acordar que las 197,60 pesetas líquidas que por diferen­
cia de indemnización de casa desde el día 1 de abril a 30 de 
junio de 1924 dejó devengadas y no percibidas a su falleci­
miento el Maestro de las Escuelas nacionales de esta Corte 
D. Bernabé Domingo Cuartero, se libren a favor de doña Ma­
ría de los Angeíes García Barbosa, viuda del causante.

Jubilar por imposibilidad física al obrero Bombero de pri­
mera dase de Edificaciones D. Sebastián de las Heras del Sol, 
y ascender a dicha vacante, con el haber anual de 3.500 pese­
tas, al obrero Bombero de segunda clase D. Francisco Moreno 
Tizar, por ser el munero primero de su categoría.

Nombrar a D. Fernando Romero Fuentes Interventor auxi­
liar administrativo de arbitrios, con 3.500 pesetas de sueldo 
anual, en vacante producida por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

Ascender a D. Agustín Gómez, Bombero aprendiz más 
antiguo en la categoría, para ocupar una plaza vacante de 
Bombero, dotada con el liaber aiiuai de 3.500 pesetas, debien­
do proveerse la resulta de Bombero aprendiz eii la forma 
reglamentaria.

Conceder licencias: para establecer carbonerías en las 
calles de Narváez, 23, y Dulcinea, 38; para laboratorio sin 
alambiques en ia de Rodríguez San I^edro, 61; para casquería 
en ia óel Doctor Esquerdo, 21; para garaje en la del General 
Pardiñas, 32; para instalar una máquina cardadora de ¡ana en 
la de Jerónimo de la Quintana, 2; para taller de reparación de 
automóviles en la dei General Poiiier, 35; para taller de jugue­
tería mecánica en la de Don Quijote, 9 provisional, y para 
taller de carpintería mecánica eu la de Oviedo, 55.

Conceder licendas: para construir una casa en la calle del 
Marqués de Urquijo, 15; para ejecutar obras de reforma en 
las de San Bernardo, 59, Cinema X, y en la de Bailén, 51; 
para construir im ático sobre !a casa en construcción eu la del 
Doctor Cortezo, 4; para construir casas en la de Camoens y 
Valero, 16 y 30; en la de Los Mesejo, 2, y en la de San Fidel,

sin número, barrio de Bilbao; para construir mi cobertizo en 
la Carrera de San Isidro, 16; para construir una nave en el 
paseo de Extremadura, 3 duplicado; para reconstruir una nave 
para talleres en ia calíe de López de Hoyos, 45, y para eje­
cutar obras de aiupliacióii eu la de Eduardo Álarquiiia, 33; en 
la del Marqués de Monteagudo, 3, y eu la de José Muría de 
Castro, 2.

Autorizar !a inversión de la cantidad de 6.150 pesetas para 
adquirir, durante el tercer trimestre, alcorques y regueras de 
barro cocido, de Alcalá de Henares, con destino a la glorieta 
del Puente de Segovia y a la calle de Hilarión Eslava.

Tomar eu consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesáudo se acuerde la iiistaiación de agua del Lo- 
zoya en el Parque automovilista.

Otra interesando se pi oceda con urgencia a sacar a subasta 
la construcción del mercado de la plaza de Tirso de Molina.

Otra interesando se acuerde la urbanización de las calles 
del barrio del Marqués de Zafra, que han sido cedidas a la 
Municipalidad por sus propietarios.

Otra interes'ando se acuerde exceptuar de todo tributo a 
las Cooperativas de producción y de consumo que hay o 
pueda haber en Madrid, con las garantías necesarias para que 
esta antonzacióu, que debe concederse a Cooperativas autén­
ticas, no se convierta en una corruptela para que entidades 
poderosas dejen de contribuir con sus cuotas a las arcas 
municipales.

Otra interesando se instalen bocas de riego en las calles 
de Manzanares, Liuneo, Juan Duque y demás de la barriada 
de Mazarredo.

Otra interesando se acuerde la pavimentación de ia plaza 
de Puerta Cerrada y la calle de Cuchilleros.

Otra interesando se formulen con urgencia los consiguien­
tes proyectos para la formación de pequeños jardines en todos 
los encuentros de las calles de primer orden del Ensanche.

Otra interesando se acuerde el desistimiento del recurso
contencioso-administralivo' interpuesto por el Ayuntamiento 
contra Real orden del Ministerio de Economía Nacional de
17 de enero último que autorizó al Consorcio de Expendedo­
res de Carnes a percibir la devolución de las cantidades satis­
fechas por e! correspondiente arbitrio por las carnes y grasas 
que no se consuman en este término municipal.

Otra interesando se coloque nn barracón en e! Parque del 
Oeste para que los trabajadores puedan dejar las ropas y 
botas del trabajo.

Otra interesando se acometan las obras de urbanización 
de las calles de Juan de Vera y Riego, donde actualmente se 
construye el Campamento de mendigos.

Otra interesando se proceda a ejecutar las obras de insta­
lación de aceras en la calle de Ayala, en e! trozo comprendido 
entre las de Alcalá y del Doctor Esquerdo.

Otra interesando se lleven a cabo con la mayor urgencia, 
dentro de) actual ejercicio económico, las obras -de sanea­
miento y adecentamienío de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital. '

Otra interesáudo que antes de proceder a la pavimentación 
de la calle de Fuencarral se instalen bocas de riego y absor- 
bederos en el trayecto de la misma comprendido entre la Red 
de San Luis y la calle de las Infantas.

Otra interesando se adopten las niedida.s conducentes pora 
preparar y organizar en Madrid tina gran exposición interna­
cional el año 1940.

Otra interesando la habilitación de las cantidades necesa­
rias, al objeto de que el Grupo escolar Concepción Arenal 
pueda comenzar a funcionar ei día 1 de octubre próximo.

Acordar que la Corporación municipal se obligue a satis­
facer ios gastos iniciales de instalación del Grupo escolar que 
ha de construir eu el solar míinero 40 del paseo del Prado el 
Sr. López Rumayof eu colaboración con el Estado, así como 
los que origine la indemnización que por casa-habitación co­
rresponda a los Maestros.

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Modificar el acuerdo immidpal por virtud del 

cual se dió el nombre de Julio Romero de Torres a la plaza 
situada entre la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y
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líis calles de Bravo Murilio y Ríos Rosas, y que se acuerde que 
en lo sucesivo lleve aquel glorioso nombre la plaza deiioniitiada 
de los Carros, situada entre la Costanilla de San Andrés, ca­
lles de los Mancebos y Don Pedro, Carrera de San Francisco 
y plazas de Puerta de Moros y de San Andrés.

Contribuir con 250 pesetas a ios gastos que ocasione la 
merienda con que se obsequiará a los niños que reciben ins­
trucción en la Escuela inmediata a la ermita de.la Virgen del 
Puerto con motivo de la verbena que anualmente se celebra.

Aprobar la destitución del Oficial de Administración don 
Juan José Claver por faltas al servicio y por irregularidades 
existentes en los libros y documentos a cargo del mismo en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
■ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de uii informe del Negociado de Hacienda con referen­
cia a un oficio del Director municipal de Arquitectura solici­
tando ampliación de la obra realizada en la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Congreso, por importe de 221 pesetas, 
procediendo se prommcie la Comisión Municipal Permanente 
respecto a la aprobación del mismo, y una vez cumplido este 
trámite será pertinente, si a-ello lia lugar, el proceder al estu­
dio de la forma de pago.

Conceder al Teniente Alcalde D. Luis de Om's la oportuna 
licénda, por tener necesidad de ausentarse de esta Corte para 
atender a la resolución de asuntos propios.

Declarar, en relación a un eserito de doña Isabel Fernán-' 
dez Trujiltos interesando se reponga el acuerdo por el qiie se 
desestimó la pretensión que tenía respecto a que se le abonase 
el importe de la tasación señalada por el perito de la propieta­
ria con relación a la expropiación de la finca sita en la caíle 
de Fueiicarral, 14d, para apertura do la antigua calle de Ro­
dríguez San Pedro, hoy de Jerónimo de la Quintana, e intere­
sando: indemnización, o en su caso una renta vitalicia en com­
pensación a los daños y perjuicios causados con la expropia­
ción de la referida finca, que no existe fundamento legal alguno 
que obligue al Ayuntamiento a volver .sobre lo ya consentido.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 1930, 
rendida por el señor Depositario en cumplimiento de lo dis­
puesto en el E.statnto Mimidpal y en el Reglamento de Ha- 
cieiida municipal.

Adjudicar en definitiva a D. Carlos Clayton Ray, como 
Gerente de la Compañía Peninsular de Asfaltos (S. A.), el 
remate de la subasta de obras de construcción y reconstrucción 
de pavimentos de asfalto de distintas ciases en las vías públi­
cas de la capital hasta 31 de diciembre de 1933, y la conserva­
ción gratuita de las mismas por un periodo de seis años.

Declarar el pase a la Brigada obrera de Bomberos de don 
Angel López García. Bombero niimero 100 del Servicio con­
tra Incendios, por no reunir la aptitud necesaria para el servi­
cio, según reconocimiento médico. ■

Destituir al funcionario uumicipal D. Antonio Rodríguez 
Rubiales por haber sido autor de liedios constitutivos de delito 
publico, según sentencia dictada por la sección cuarta de la 
Audiencia provincial de Madrid en 23 de abril de 1928, «sin 
perjuicio de los derechos pasivos que pudieran corresponder al 
interesado, siempre que los ejercitase en tiempo y forma». '

Facultar a la Alcaldía Presideticiu para elegir los modelos y 
hacer la adquisición de tres lápidas artísticas (|ue se han de 
colocar en los Grupos escolares Francisco Rtiaiio, Luis Bello 
y de^la di-stínguida Profesora señora Fuentes.

Gratificar, en la cuantía que .se expre.sa en el expediente, 
a cada imo de los damnificados por el incendio de la calle de 
Jerte. ■

Solicitar del Gobierno la prórroga del decreto de alquileres 
hasta tanto que la vivienda barata adquiera la suficiente capa­
cidad para beneficiar al elemento obrero y a la clase media, 
y una vez normalizada la siluacióii que el Gobierno o el Par­
lamento la sustituya por otra, e interesar de los Poderes públi­
cos que restablezcan los subsidios de la antigua ley de Casas 
baratas, poniendo dicha ley a cubierto de posibles amaños.

Suplementar en 4.270 pesetas, de las disponibilidades del 
remanente del ejercicio económico de 1929, el crédito consig­
nado en el concepto 155 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, a fin de satisfacer a catorce aprendices del 
Matadero los jornales correspondientes desde 1 de! actual hasta 
fm de año, a razón de 2,50 pesetas diarias.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal econóniico-

administrativo de la provincia con motivo de la redamación 
que formuló D. Federico Bonet Mercé contra el arbitrio de 
inquilinato del piso que ocupa en la finca números 21 y 23 de 
la Avenida del Conde de Peñalver, tercero bis derecha, y por 
cuya resolución se acuerda estimar la reclamación de dicho 
señor.

Autorizar al señor Ingeniero Director de los Servicios de 
Alumbrado, eléctricos e industriales el gasto de 739,54 pese­
tas por desmontaje de una serie de diez lámparas instaladas 
en la calle de Alcalá, entre la del Barquillo y plaza de Caste- 
lar, y su reinstaladóii en la misma calle de Alcalá, entre la 
de Hermosilla y plaza de Manuel Becerra.

Anular la licencia y, por tanto, el cese en el funcionamien­
to del almacén de maderas establecido en la calle de la Palma, 
número 16, debiendo otorgar al interesado el plazo improrro­
gable de tres meses, a partir de la fecha en que se le notifique 
este acuerdo, para que clausure dicho almacén de maderas.

Clausurar el almacén de maderas establecido en la calle de 
Pelayo, 3, debiendo otorgarse al interesado el mismo plazo 
que al anterior para la clausura, con idéntica advertencia.

Anular la licencia, y por tanto, el cese en el fundonaniieii- 
to dei almacén de maderas establecido en la calle de la Luna, 
número 33, debiendo otorgarse al interesado el mismo plazo 
que a los anteriores para lá clausura, con idéntica, advertencia.

Cumplir estrictamente el artículo 1 adicional del Regla­
mento del Cuerpo de Bomberos, y que, por lo tanto, los hijos 
de los Bomberos sean preferidos para su ingreso en la Corpo­
ración en las plazas que al Ayuntamiento corresponda pro­
veer, siempre que reúnan las condiciones necesarias, atendien­
do a la rigurosa antigüedad de fecha de presentación de ins­
tancias, y solicitar là derogación del Real decreto de 6 de 
septiembre de 1925 y disposiciones complementarias sobre 
provisión de destinos públicos que se reservan para indivi­
duos procedentes del Ejército, en cuantó se refiere a la provi­
sión de plazas de Bomberos.

Aprobar las bases, que figuran en el expediente, para la 
provisión por concurso público de la plaza de Arquitecto Di­
rector del Servicio contra Incendios.

Anunciar y celebrar concurso publico para contratar, du­
rante dos años, el suministro de herramientas y acce.sorios para 
todos los antoinóviles del Ayuntamiento y las piezas de recam­
bio necesarias para aQielIos cuya marca no haya sido objeto 
de contratación especial, '

 ̂ Anunciar y celebrar concurso público para contratar, por 
término de dos años, los suministros al Ayuntamiento de Ma­
drid de piezas de recambio necesarias para la reparación 
y entretenimiento de sus automóviles Mispano-Suiza, Renault, 
Dion-Bouton, Ford, Laííly, Betiz, Citroën, Latil y Sanrer.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para adqtii- 
I ir por nueva subasta prendas de uniforme de invierno y ve­
rano con destino a los individuos de la Guardia Municipal, 
durante cuatro años.

Conceder horas extraordinarias, en la misma forma y cuan­
tía que las venían percibiendo, a los fnncionarios del Nego­
ciado de Fomento —sustituyendo los servicios de D. Egidio 
Farina por los de D. Rafael Maceres, funcionario del propio 
Negociado-, hasta tanto que por la Corporación se resuelva 
lo relativo a la reorganización de los servicios administrativos.

Librar a la actual Dirección de Vías y Obras municipales 
la cantidad de 15.000 pesetas que para gratificar al personal 
obrero los trabajos extraordinarios que se ejecutan en dicho 
Ramo aparecen consignadas en el concepto 80 del vigente 
presupuesto del Ensanche, •

Aprobar, en cninplimiento del acuerdo municipal de 4 de 
junio del corriente año, la relación remitida por el Jardinero 
Mayor, jefe de Parques y Jardines, comprensiva de la adqui­
sición de carros con dos ínulas, con su conductor correspon­
diente.

Conceder por una sola vez, y sin ulteriores efectos, la can­
tidad de 500 pesetas como recompensa especial por los traba­
jos de carácter extraordinario que viene prestando en el Ne­
gociado de Obras de construcción del Ensanche el Oficial 
segundo de Administración del Ensanche D. Fidel León y 
Sánchez.

Conceder licencias: para construir casas en la calle de Es- 
cosura, 27; en la de Guzmáii el Bueno, 38; en la del Labra­
dor, 3 provisional; para hotel, en la del General Oráa, 49; en 
la de Don Ramón de la Cruz, 21; en la de Donoso Cortés, 2G;
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en la plaza de Legazpi, fi, con vuelta a la. calle de Bolívar; i 
tres en el interior del solar señalado con el luiniero (3 de la 
plaza de Legazpi; para ejtcatar obras de ampliación en el 
paseo de las Delicias, con vuelta a la plaza de Ltica de Tena, 
y en la calle de Goya, 71. .

Conceder la excedencia al Oficial segando del escalafón 
administrativo del linsanclie D. José Silva Arambum.

Autorizar el gasto de 14.ÜUÜ pesetas para la adquisiciÓM 
de un fichero, con los accesorios correspondientes, con desti­
no id Negociado de Abastos, como consecuencia de los traba­
jos de reorganización t|ue se llevan a cabo por la citada de­
pendencia, y que constihuríi al mismo tiempo ima fuente de 
informaciójTa la que podrá acudirse siempre que las circims- 
tancias asi lo demanden.

Autorizar a la sección de factaje del Matadero para que, 
con carácter transitorio y reintegrable, y para suplir los gas­
tos de consignación de reses, disponga de las 42.649,58 pese­
tas que se cnstodian en la Caja del niismo, y que en tmión de 
las 25.0Í10 afectas al seguro de decomiso constitiiyen el fondo 
de reserva de dicha dependencia, y que al objeto de que el 
fimcionamieiifo de la Caja de compensación de decomisos 
pueda desarrollar sus funciones debidamente, al reintegrar al 
Ayuntamiento las cantidades que constituyen el fondo de re­
serva procede que la consignación de 200.OUO pesetas figu­
rada en el proyecto de presupuesto para 1931 en concepto de 
capital circulante para el factaje municipal se amplíe al funcio­
namiento de la citada Caja de seguros, a cuyo efecto debe 
redactarse su concepto del siguiente modo: «Para capital cir­
culante del factaje municipal y Caja de compensación de de­
comisos, 200.000 pesetas.®

Autorizar la inversión de las cantidades solicitadas por la 
Dirección del Matadero para atender a las necesidades de los 
servidos de dicha dependencia durante el segundo y tercer 
trimestres del actual ejercido.

Designar a D. José Sevilla Bspada, Jefe de Negociado de 
tercera clase, en sustitución de D. Victorino Bragado, para ve­
rificar trabajos extraordinarios en el Negociado de Personal, 
durante cuatro horas diarias.

Conceder el reingreso en la primera vacante que se pro­
duzca y le corresponda ocupar al Interventor auxiliar adrninis- 
trativo de arbitrios excedente D. Jesús Alvarez.

Adoptar los acuerdos que al final se exp.re.san, teniendo en 
cuenta que al hacerse la propuesta de jubilación del obrero 
Bombero de primera dase D. Sebastián de las Heras y el as­
censo correspondiente para ocupar la vacante del jubilado se 
incurrió en el error de ascender al obrero Bombero de segun­
da dase D. Francisco Moreno Tixar, siendo asi que le corres­
pondía a D. Teodoro Rodríguez, por haber sido ya ascendido 
ei anterior: '

Dejar sin efecto el ascenso de D. Franci.sco Moreno a 
obrero Bombero de primera clase, por haber ya ascendido con 
anterioridad a dicha categoría; ascender a obrero Bombero de 
primera dase, con e! liaber anual de 3.500 pesetas, a D. Teo­
doro Rodríguez, obrero Bombero de segunda dase, y que el 
ascenso de D. 'I'eodoro Rodríguez tenga efecto desde el d(a 4 
del actual, siguiente al en que se jubiló a D. Sebastián de las 
1 leras, que originó la vacante.

Librar la oportiiiia comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos participándole qae 
están libres, en lo que a la Corporación municipal hacen refe­
rencia, y pueden ser devueltos a la interesada, los constitui­
dos en metálico por doña Carolina Lafarga, importantes 54,43 
y 54,45 pesetas, respectivamente, para responder del arbitrio 
de iiiqiiilinato correspondiente al piso tercero derecha de la 
finca número 60 triplicado de la calle de la Princesa.

Devolver a D, Knno Kocherthaler la suma de 1.752,6(3 pe­
setas. diferencia de lo satisfecho indebidamente en el ejercicio 
económico de 1928 por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso segundo derecha de la finca número 16 de la 
calle de Antonio Maura.

Devolver a D. José Blasco Martínez la suma de pese­
tas 2.697,16 que por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión de 
mi solar sito en el número 24 de la calle del General Alvarez 
de Castro.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Hospital por daños cau­
sados en un árbol de la calle del Pacifico, esquina a la de Al­

fonso XII, sin reiuinciar a la indemnización que en sn día pue­
da correspoiirtiT.

Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios el 
ga.sto de 1.077,70 pesetas para pago de facturas por reposi­
ción de aparatos hiinino.sos en la Dirección de! Servido y en 
el segiiiKln Parque, ,

Conceder licencias: para establecer un taller de vidrios 
soplados con una boca de homo en la calle de Granada, 55; 
para establecer un café bar en !a de Santa Engracia, 50; am­
pliación de licencia de taller de ebanisteria en la de Salaman­
ca, 2; para instalar un electromotor en el Campillo del Mtmdo 
Nuevo. Lypa r a  instalar surtidores de gasolina y depósitos 
para la iiiLsma en ios garajes situados en las calles de Amador 
de I s Riü.s, 4, y General Alvarez de Castro, 22,

Aprobar un presupuesto, importante 36,50 pesetas, formu­
lado para retriinquear el farol minierò 7 de la calle de Mira el 
Río, esquina al (Campillo del Mu ido Nuevo. '

Conceder liceircia.s para construir casas: dos en ei paseo de 
la Reina Ciistinu, 28 y .30; en la calle de Sagasta, 30, con 
vuelta a la tic la Reneficencia; dos en la de Arrifiza, 6 y 8; cu 
la plaza del Seminario, 4, con vuelta a la calle de los Mártires 
de Alcalá; en i;i de Yesero.s; esquina al Campillo oe las Visti­
llas; en la de la Beneficencia, entre las de Sagasta y San 
Opropio; en la de Bernardo López, 17; dos en la de Alfon­
so XII, 48 y 48 duplicado; en la de Gutenberg, lote número 13; 
en la de Doña Bereiiguela, 1-7; en la de Antonio López, 23; en 
la de Ferroviarios, 43; en la de Porthos, 12; en la de Mone­
deros, sin número, Colonia del Carmen; para hotel en la-calle 
Particular que desemboca en la de los Pirineos y Dehesa de la 
Villa, y para im edificio destinado a Escuelas en el paseo de 
Extremadura, .sin número,

F’ara diversas construcciones: para teatro en la calle de la 
Paz, 1! y 13. y para un edificio de.stinado a banca en la de 
Alcalá, 49. ' -

Para ejecutar obras de ampliación ó reforma: en la calle de 
Ventura Rodríguez, 3; eu la de Concepción Bahamoiide, 16; 
en el paseo de''Extiemadura; 129; en la calle deMantuano, 25; 
en la de Genova, 6, y en la de Alarcóti, 25.

Para insíalar un ascensor: en la calle de Ferraz, 53.
Para instalar calefacción: en la calle de Fernmido VI, 2; 

en la de San Mateo, 15 cuadruplicado; en la de Olózaga, 12; 
en el paseo de Recoletos, 35, y eu la calle de Barceló, con 
vuelta a la de la Florida, sin número.

Para instalar anuncios luminosos; en la calle del Barquillo 
y en la Avenida de! Conde de Feñalver, 11.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que en el próximo presupuesto se esta­
blezca para el personal admini-strativo y subalterno que volun­
tariamente lo acepte de la oficina de ’Alumbrado y Servicios 
Electromecánicos !a jornada de odio horas, con los sueldos 
que se expresan.

Otra interesando que siempre que se reciban quejas de los 
vecinos por falta de dotación de agua en los cuartos qae habi­
tan se proceda a incoar el re.spt'ctivo expediente, en el que 
deberá constar el informe técnico corresp'oiidiente que acredite 
.s'i es .suficiente la capacidad de ia cañería general de toma de 
agua de la finca respectiva, y en caso contrario se obligue a 
ios propietarios a instalar la cañería correspondiente con arre­
glo a las nece.sidade.s del vecindario. -

Otra iiiíeres-jiido se estudie d  contrato de arrendamiento 
de la recaudación de Inspecciones Srinitaifas, y si se considera 
lesivo para la Corporación se dé por terminado y se proceda 
a formalizar iinevas b:ises para la provisión de la plaza de 
Recaudador.

Sfision Qpillnada del día 17

Se aprobó el acta de la aiiteiií r.
Se acordó: C-.-lebmr nua recepción en honor de los concu­

rrentes al VI <’oiigreso Interuaciouni de Oiganizaciones ofi­
ciales de propaganda del lurisnio, que se celebrará en el curso 
del presente mes y a principios del próximo.

.Autorizar a la Alcaldía Presidencia para invertir la sama 
de 3.566 pe.setas para retribuir los trabajos extraordinarios 
realizados por los fuiiciuitarios encargados de la liquidación 
de los atrasos de la participación del Ayiintaiiiiento del 20 
por 160 de las cuotas por la contribución industrial y el recar-
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go municipal del 32 por lOÜ por las cantidades cobradas por la 
Hacienda en expedientes de comprobación con actas de invi­
tación al coiitribiiyeate, a partir del ejercicio de 1925-2G.

Destituir al Jefe administrativo de la Dirección de Limpie­
zas, D. Alejíindro Fabra, separándose de la propuesta foriim- 
lada por el Concejal instructor del expediente que se lia se­
guido como consecuencia de la desaparición de 4.Ü5Ü pesetas 
de 1 i mesa de trabajo de! expresado funcionario.

■ Quedar enterada y pedir la ejecución de la sentencia (cuaa- 
dü la misma sea firme) del juzgado municipal de Cliamartin 
de la Rosa, por la que se condena a D. Jerónimo del Moral 
Kamirez a que pague a ta Corporación municipal la cantidad 
de 65 pesetas en concepto de indemnización por daños causa­
dos en lina camioneta del Laboratorio Municipal.

Adjudicar eii definitiva a faVor de ü. Timoteo Rfejas Ca­
rrera, como apoderado de su señor padre, D. Timoteo Rojas 
Aranjuelo, con la baja del 33,33 por 100 en los precios tipjo.s, 
el remate de la subasta de suunnistro de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bomberos.

Quedar eiiterada de haber trasladado su residencia-varios 
vecinos.

Reconocer a D. Angel y D, Mariano Novillo López, Es 
cribientes de Administración, el derecho a ocupar las dos pri­
meras vacantes que se produzcan en la categoría de Oficiales 
terceros del escalafón de Administración, ocupando los dos úl­
timos lugares de esta categoría, y que al ocupar las dos va­
cantes referidas se amorticen las dos plazas de Escribientes 
que desempeñan en la actualidad, debiendo quedar absoluta­
mente prohibido el ingreso en la categoría de Oficiales terce­
ros, a no ser en la forma y con las condiciones que prescribe 
el Estatuto de funcionarios. .

Devolver, en cnniplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, el depósito de 6.150 pesetas en metálico que la Real 
Archicofradía Sacramental de San Lorenzo tiene constituido a 
disposición de la Alcaldía Presidencia en la Caja general de 
Depósitos a responder de las multas que le fueron Impuestas 
por construcción abusiva de nichos en su cementerio.

Siipierneiitar en 12.01.5,20 pesetas, como consecuencia de 
acuerdo de la Comisión Municipal Pernranente, el crédito 
figurado en el concepto 158 del vigente presupuesto, mediante 
transfereucia de igual suma del remanente que resultó al liqui­
darse en 31 de diciembre el del ejercicio de 1929.

Reponer en ei cargo de Investigador de arbitrios munici­
pales, en cmnplimieiito de sentencia del Tribunal Contencioso- 
administrativo, a D. Antonio Madrid Moreno, considerándole 
en el desempeño de este cargo desde el día 19 de octubre 
de 1927 y sin interrupción, como consecuencia de haberse de­
clarado nulo el acuerdo de igual fecha que dispuso su destitu­
ción, y que se cree en los presupuestos sucesivos la plaza de 
Investigador de arbitrios municipales que venía desempeñando 
el referido Sr, Madrid Moreno; debiendo satisfacerse al mismo 
la cantidad de 11.875 ()esetas a que ascienden ios haberes de­
jados de percibir por diclio empleado desde 19 de octubre 
de 1927 y los que devengue basta finalizar el año corrieate, 
con cargo al capitulo de imprevistos. ■

Satisfacer a la Empresa concesionaria de las obras de la 
Gran Víâ  por fa fiíja de terreiio cjiie se le restó a conseciien- 
cia del aumento de anchura dado a la Avenida de Eduardo 
Dato, la indeimiizadoa de 821.576,29 pesetas, como valor li­
quido de la faja de terreno de que se trata.

Aprobar los presupuestos tiecesarios, formulados por las 
dependencias correspondientes, a efectos de verificar las obras 
de urbanización deb trozo que se prolonga de la. calle de la 
Beneficencia, comprendido entre la de San Opropio v la de Sagasta. e n j

^Probai', con referencia a la pavimentación de la calle de 
Alberto Bo.sch, un presupuesto de 65.819,83 pesetas para lle­
varla a efecto con material nuevo de pórfido diabásico.

Abonar a doña María del Carmen García Calderón y a los 
herederos de .su hermano D. Mariano, el importe de una parcela 
de 1.210,25 metros cuadrados que .se les expropia con destino 
a la apertura de la calle de Sebastián Elcano, trozo compren­
dido entre las de Fray Luis de León y Embajadores, previo 
abono de 16.443,59 pesetas, que será cargo a las consignacio­
nes que para esta cla.se de gastos figuran en el vigente presu­
puesto del Ensanche, y desistir del recurso que el Ayuntamieu- 
o tiene entablado contra resolución gubernativa que fijó el de 
4 pesetas por igual unidad y reconoció el interés del 3 por lOü

de afección, por haber aceptado los propietarios las bases de 
convenio ofrecidas por el Arquitecto,

Aprobar lui pre.supuesto, importante 2.319,55 peseta.s, para 
la instalación de aceras frente a las tres fincas de propiedad de 
D. Antonio Díaz Villamayor, situadas en la Ronda de Sego­
via, 24, 24 duplicado y 24 triplicado.

Conceder licencias para construir casas en los sitio.s que 
se indican: en la calle del Labrador, 5 provisional; en la de 
Ayala, 19 duplicado, con vuelta a la deLagasca; en la de Nar­
váez, 46; en la de Ríos Fíosas, 29 provisional; en el paso 
particular D, sito, en la Dehesa de la Arganzuela, y en el pasaje 
particular de Romero, 2, comprendido en la calle de Modesto 
Lafuente, trozo limitado por las calles de Mandes y Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modificar los siguientes artículos del vigente Roglamento 
de Mercados de abasto, que deberán quedar redactados en la 
siguiente forma:

Art. 6.“ Las horas para el mercado general de frutas y 
verduras de cuento y peso serán: desde el primer limes de ¡a 
segunda qiiinceuu de mayo al ultimo sábado de la primera 
quinceua.de septiembre, de seis y media a nueve de la mañana, 
y del primer lunes de la segunda quincena de septiembre a! úl­
timo sábado de la primera quincena de mayo, de dos y media 
a cinco de la tarde.

Art. 7.“ Quedará suprimido, a virtud de haberse refundido 
en un solo Mercado los de frutas y verduras de peso y cuento.

Al t. 9.“ Pasará a ser el 8.“, con ei siguiente texto: «La 
entrada de géneros en este Mercado se verificará: desde el 
1 de junio al 15 de septiembre, de diez de ía mañana a cinco 
de la madrugada, inclusive los domingos; desde el 16 de sep­
tiembre al 31 de mayo, de siete de la mañana a una y inedia 
de la tarde, y de seis de la tarde a nueve de la noche los día.s 
laborables, y los domingos y fiestas exceptuados desde las 
ocho de la mañana a la una de la tarde.»

Otorgar la subvención de 400 pesetas interesada por la 
Maestra nacional de niñas doña María Clotilde Morales para 
poder atender a los gastos de .su Escuela, próxima a tra.sládar- 
se de la plaza de Clianiberí, 7, a la calle de Medellíii, 11.

Autorizar a D. Mario León Calvo, en representación y eii 
nombre de la Sociedad privada Oros, cartografía en relieve, 
para reparar los mapas en relieve instalados en los Parques de 
Madrid y del Oeste, siempre que las operaciones que ofrece 

■ llevar a cabo en dichos mapas, instalados por la Hip.sos, sean 
completameifte gratuitas, ' '

Reservar a la Maestra municipal doña María Velas Orlate 
el derecho a continuar como Maestra excedente, y como con­
secuencia, que se nombre para ocupar la vacante producida por 
defunción de doña Carmen del Valle a la Maestra de Escuelas 
municipales dona María del Carmen Gutiérrez, hoy en situa­
ción de excedente, de la categoría de entrada, con el haber 
anual de 3.509 pesetas.

Librar la suma de 125 pesetas a la actual Directora de la 
tercera colonia escola]' municipal Arrojo Valdés, de Cercedilla, 
doña Teodosia del-Rio y Luna, con cargo a lo consignado en 
el concepto 499 del vigente presupuesto, para adquirir servi­
lletas con destino a didia colonia.

Ascender a la plaza de Ayudante de Vías ptiblicas, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. l’edro de Gabriel 
Balañá, y dotada con el haber anual de 9.559 pesetas, a don 
Enrique Ortega Ballestero.s, por ser el mímero uno de los So­
brestantes, y que el mencionado ascenso tenga efecto desde el 
día 5 de! corriente, .siguiente al en que se produjo la vacante, 
debiendo proveerse la resulta correspondiente en la forma re­
glamentaria.

Librar la oportuna comimicación al i lustrisi mo señor Orde­
nador de pagos de las Caja general de Depósitos, a fin de que 
sea entregada al señor Depositario de fondos municipales, don 
Francisco Díaz Villar, la sarna de 144 pesetas que con fedia 
12 de abril último fueron consignadas en esta Caja por don 
Paulino Peña para responder de la reclamación fotmulada con­
tra deiumcia incoada por la Inspección de arbitrios, por no figu­
rar en niatricuiu dos caballos de carreras.

Librar la oportuna comunicación al ihislnsiino señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos participándole 
que está libre, y puede ser devuelto al interesado, el consti­
tuido en lü misma por D, .Antonio Renedo para responder del 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso primero derecha 
de la finca número 43 de la calle de Castellò.

II : n* 'J,



EXTRACTO

Abonar a doña ¡sabe) [■‘ecliimii Díaz, dueña de la funeraria 
Nuestra Señora de las Maravillas, la suma de 227,34 pesetas 
il que asciende el 10 por lOÜ de laii cantidades recaudadas por 
ella por los enten aiiiieutos efectuados en los Cementerios iiin- 
nicipales en los ejercidos económicos de 1927-28 y 1929.

Autorizar la inversión del crédito de 5.0(X) pesetas para 
adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, llaves de paso 
y piezas especiales con destino a la distribución de aguas en 
Ía parte de nueva coustriicción del Parque del Oeste, durante 
el tercer trimestre.

Conceder licencias; para establecer un taller de ajuste y sol­
dadura autógena eu la calle de Albéniz, 6; para instalar un sur­
tidor de gasolina eu el garaje de la calle de Fernández de los 
Ríos, 16, y para cambiar de nombre las licencias concedidas 
en las calles de Fiiencarnil, 144 y 146; Magdalena, 19 dupli­
cado, y Lope de Vega, 21.

Denegar la licencia solicitada para instalar un liormigueFO  
para 100,ÜUO ladrillos en el barrio de! Lucero (Huerta de Cas­
tañeda).

Acordar que e! tranvía que desciende por la calle de Santa 
Engracia procedente de la glorieta de Riñz Giménez, cruzan­
do por la plaza de Alonso Martínez y ia de Santa Bárbara, siga 
eu toda su longitud la calle de San Mateo a descender por la 
de Puencarfai, en lugar de seguir la dirección de Fiorida-Bar- 
celó a Fuencarral, como estaba acordado.

Aprobar un presupuesto, importante 23.893 pesetas, formu­
lado para la ¡nstaladóu de alumbrado por gas en la colonia de 
casas baratas del barrio de Madrid Moderno, cou fachada a la 
calle de Julián Marín.

Abonar al propietai lo de un solar enclavado en el encuen­
tro de la calle de Son Opropio cou la de ía Beneficencia la can­
tidad de 26.764,40 pesetas, importe de los 115,37 metros que 
se expropian para vía pública.

.'\bouar al propietario de la finca número I de la calle de 
Zurita la cantidad de 1.023,82 pesetas, importe de la expro­
piación resultante a consecuencia de la tira de cuerdas verifi­
cada para señalar las alineaciones de dicha fiirca. -

Aprobar el valor de 199.000 pesetas como justiprecio de la 
finca número 16 de la calle de Carretas, acordada expropiar 
para llevar a cabo la formación de una plaza en la confluencia 
de diciia calle y la.de Atocha, y que, previa autorización al 
efecto del exceleiitisimo señor Gobernador civil, se lleve a 
cabo la intíautarióii del referido inmueble, previa constitución 
de! depósito de 226.270 pesetas que resulta de cfapitalizar el 
líquido impoiiible al 5 por 100 más, el 10 por 100,

Aprobar la valoración de 324.2U0 pesetas fijada por el Ar­
quitecto municipal para la finca número 16 de la plaza de San­
to Domingo, acordada expropiar al objeto de realizar las obras 
correspondientes al proyecto de unión de la'inencionada plaza 
con la del Callao, toda vez que el perito tercero de.signado al 
efecto justiprecia el precitado inmueble en 419,819,76 pesetas, 
debiendo remitirse las actuaciones que formali este expediente 
al excelentísimo señor Gobernador civil a los efectos proce­
dentes.

Acordar la cancelación de las dos cargas de yegalia de 
aposento que gravan la finca número 4S de la antigua calle del 
Salitre, y que para llevar a cabo la caiicelacióii de referencia 
se interese de la Caja general de Depósitos entregue a! señor 
Depositario municipal el importe de los depósitos afectos a 
dicha garantía, comprensivos de tres resguardos constituidos 
en dicha dependencia a nombre de doña Josefa Bray, propieta­
ria que fué del ¡mmiehle.

Conceder licencias para construir casas: en la calle de San 
Opropio, 6; en la de Augusto Figueroa, 4; eii la de Sabino 
Medina, sin número {Dehesa de la Villa); en la de San Ger­
mán, 15 provi-sional; en la Ramón Lujan, 53; eñ ia de Anto­
nio López, 25; eu la de Antonio López (particular), sin nú­
mero; en la de Antonio López, 27; en ia de Antonio López, 23; 
eu la de Antonio López, 21; en la de Ferroviarios, 14; en la 
de Tomás Cuesta, lote nùmero 76, C, barrio de la Élipa; en la 
de la Virgen de Begoña, 1; en la de Tomás Cuesta, con vuel­
ta a la de Gerardo Cordón; en la de Ramón Liijáu, 14, y para 
vaquería en la de Salvador Serrano, lote número 16.

Para diversas obras: para ejecutar obras de reforma o am­
pliación eu la calle de Víctor Hugo, 9, y en ia del Barco, 34; 
para instalar ascensor eléctrico en ia finca minierò 1 de la calle 
de la Flora; para reconstruir el cuarto de poleas del ascensor 
de ia finca número 5 de la Puerta del Sol; para hotel eu la de

Manuel Luna, 9 provisional; para cobertizo en la de Giiadalaja- 
ra, cou vuelta a la carretera del Este; para pabellón eu la de 
Paulina Odiaga, 4; para un segundo pabellón en el Hospital 
Alemán, sito eu la calle de Francisco Silvela, 52, y para muro 
de cerramiento en la de los Pajaritos, sin número.

Abonar a D. Félix Creiis y Vega, por sí y como apoderado 
de sus liermauos, propietarios de la finca sita en el paseo de 
las Yeserías, 11 y 13, los alquileres correspondientes a los me­
ses de julio, agosto, septiembre, octubre y tres días de no­
viembre de 1927 del citado local, donde estuvo instalado el 
Campamento de Mendicidad.

Autorizar a la Üireccióu de Aguas potables y residuarias 
para invertir el crédito de 30.000 pesetas para atender a los 
gastos de obras, materiales y transportes en general que eu el 
expresacfo Ramo se originen durante el tercer trimestre actual.

. Anunciar concurso para la provisión de las diez becas que 
pueden costearse con la cantidad de 25.000 peseta.s en el bis? 
íitutü de Reeducación Profesional de Inválidos del Trabajo, a 
favor de obreros de los servicios municipales y de los oficios 
privados de e.sta capital.

Otorgar el complemento de subsidio, importante 2.350 pe­
setas, a 38 cabezas de familia, que se relacionan en el expe­
diente, con ocho y más hijos. '

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando la modificación de los preceptos que ha­
cen referencia a la jubilación de los empleados y obreros mu­
nicipales.

Otra interesando se requiera a la Congregación religiosa 
propietaria de un inmueble en el paseo del General Martínez 
Campos para que active la coiistriicción del muro de cerra­
miento de su tinca que permita la apertura definitiva y urba­
nización del trozo que comprende la calle de Rafael Calvo, al 
desembocar en la de Santa Engracia.

Otra proponiendo se interese de la Compañía de Tranvías 
que construya una marquesina o andenes cubiertos en la glo­
rieta de Ruiz Giménez.

Otra interesando se acuerde que el pavimento y aceras 
que se levanten eu ¡a calle de Horialeza se destine a la pavi­
mentación de la calzada y aceras de las calles de los Artistas, 
Falencia y Jaén.

Otra interesando se ordene la habilitación del crédito nece­
sario para que se dote de aceras a las calles de Nicasio Galle­
go y Covarrubias, bien de material pétreo o de cemento.

Otra interesando se nombre al fimcionario municipal don 
Jesús Gurich corre.sponsal traductor de los idiomas francés, 
inglés y alemán, con carácter honorífico, asignándosele una 
gratificación si asi lo acuerda el Ayuntamiento.

Otra interesando que en la colonia de Martínez Baldrich 
se realicen determinadas obras de urbanización.

Otra interesando que con la mayor urgencia posible se 
complete la instalación de alumbrado por gas en la plaza de 
Legazpi, y que se establezca alumbrado de esta clase en las 
calles de Bolívar y Alexandre.

Otra interesando se instale una fuente vecinal en la plaza 
de Legazpi.

Otra interesando se instalen doce fuentes vecinales en el 
barrio del Marqeiés de Comillas, distribuyéndolas entre las 
llamadas Colonia de! Carmen y de San Antonio y calles de 
Salaberry y Antoñita Moran,

Otra interesando se acuerde la urbanización, con material 
usado, de las calles del barrio de Goya, en el distrito de la La­
tina, cuyos propietarios las cedan a la Municipalidiid.

Solicitar del Miiiislerio de Instrucción pública autorización 
para ejecutar obras de reforimi y ampliación de clases en el 
Grupo escolar denominado Joaquín Costa de esta 'Corte, y 
que mientras dicha autorización se otorga sea inaugurado el 
Grupo escolar el día 1 de octubre.

Sesión o rd in a r ia  del óia. 24

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Aprobar los presupuestos redactados por la Di­

rección de Vía.s y Obras para la pavimentación con asfalto 
comprimido de las calles de San Joaquín, Santa Bárbara, Quin­
tana, Pérez Qaidós, Hernán Cortés y Augusto Figueroa.

Designar una repre.sentación del Ayuntamiento, integrada 
por señores Concejales y funcionarios, que concurra al V Coii-
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EXTRACTO

greso Níicioiial Munidpalista que lia de celebrarse en Valencia 
en los diás 5 al II del próximo mes de octubre.

Declarar desierto el concurso celebrado para contratar la 
adquisición de mangaje de lino con destino ai Servicio de In­
cendios, ya que los dos únicos pliegos presentados al citado 
concurso no cnnipien loa requisitos indispensables de acompa­
ñar la certificación justificativa de tener el carácter de pro­
ductores nacionales.

Nombrara D.^Santiago Granados, con carácter interino, para 
ocupar una plaza de Sobrestante del Servicio de Aguas potables 
y residuarias, dotada con el haber anual de 6.ÜOO pesetas.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal remitiendo 
la distrib'ución ,de fondos para el mes de octubre próximo, que 
importa 7.313.904,12 pesetas,

Qnedarenterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
agosto último por cuenta del presupuesto del Hnsanclie para 
el ejercicio de 1930.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio G. Navas, 
el remate de la subasta de suministro de 50 cascos con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bomberos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente durante el mes de agosto último, 
debiendo procederse a su impresión.

Aprobar un dictamen elevando nuevamente a la Comisión 
Municipal Permanente el emitido en relación con la provisión 
de las plazas de Romaneros de Inspecdones sanitarias.

Anular la licencia y acordar el cese en el funcionamiento del 
almacén de niade'ras establecido en la calle de Campoamor, 15, 
debiendo otorgarse al interesado el plazo improrrogable de tres 
meses, a partir de la fecha en que se le notifique este acuerdo, 
para que clausure ei almacén.

Conceder licencia a D. Gumersindo Rico González, Abo­
gado y Secretario general de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, libre de deredios, para instalar en sn edificio'so­
cial de la calle de Pi y Margal!, 2, con vuelta a las de Pnen* 
carral y Valverde, cuatro ascensores principales para el servi­
do del público, otro para el de la Dirección, un montacargas 
para mercaderías, tres calderas de vapor y para habitarle,

Suplementar en 34.000 pesetas el crédito figurado en el 
concepto 129 del vigente presupuesto de gastos, «Para adqui­
sición, entretenimiento y conservación del material de todas 
clases, combustible, alumbrado, calefacción y demás atencio­
nes que puedan exigir las necesidades del servido*.

Suplementar en 40.000 pesetas el crédito de 00.000 consig­
nado en ei concepto 200 del vigente presupuesto, para pago 
de horas extraordinarias al personal de la Sección de Admi­
nistración,

Suplementar los conceptos 7,“, 352, 453 y 481 del vigente 
presupuesto, en total 90.000 pesetas, toda vez que se obser­
van deficiencias de consignación en los mismos.

Habilitar un crédito extraordinario en el concepto 571 bis, 
para el pago de las 650 pesetas a que ascienden las horas 
extraordinarias concedidas a los Delineantes D. Martín Ibáñez 
y D, Francisco Cepedano para la preparación de planos de 
los distritos del Interior, para facilitar el trabajo de formación 
del índice de valoraciones para, el trienio de 1930-32.
• Anunciar concurso-oposición, con sujeción a las bases que 
se expresan en el expediente, para la provisión de la plaza de 
Maestro del taller de panadería de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, vacante por defunción del que la venia 
desempeñando.

Modificar el artículo 5 °  del Reglamento de las Casas de 
Socorro, en el sentido de que se aumente el número de Vocales 
visitadores con dos Vocales obreros más, designados’por vota­
ción entre las Sociedades que figuren en el Censo del Consejo' 
local de Reformas Sociales.

Conceder licencias; para construir casas en la calle de 
Meiidizábal, 75; en la de Murcia, 8; en la del Pacífico, 27 
y 29 provisional; en la de Lista, 58; en la de Alonso Cano, 48; 
en la particular de Fernando el Católico, 3, y en el pasaje par­
ticular de la calle de la Batalla del Salado, 2; para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la calle de Bernardino Obre­
gón, 5 provisional; en la del Cardenal Cisneros, 17; en la de 
Manzanares, 23, con vuelta a la de Limieo; en la de Goya, 9t), 
y en el edificio destinado a garaje en !a de Andrés Mellado, 21,

Anniictar concurso público, por término de veinte días.

para adquirir en arrendamiento nn edificio o locales amplios 
donde poder instalar iina Escuela graduada de niños con seis u 
ocho secciones y servicios compiementarios, dentro de los ba- 
rriosde Antón Martin, Santa María, Torrecilla del Leal, l'rima- 
vera, Jesús y María y Argnmo.sa, o en otros limítrofes a éstos 
comprendidos en los distritos del Hospital, Congreso o Inclusa.

Ascender a D. José González Gayo a Jefe facultativo de 
la Beneficencia Municipal; a esta plaza, a D. Mariano Carra.s- 
co Reos; a esta vacante, a D. Manuel Villarón Arenas, y a la 
plaza que éste deja, a D. Francisco Zamarriego García, como 
excedente autorizado para ocupar la prihiera vacante de esta 
categoría con el número 100.

Asignar a D. Sixto Balda Molió, Jefe de Adminisfración de 
tercera clase, jubilado, el haber pasivo de 8.000 pesetas anua­
les, 80 por loo del sueldo de 10.000 que le sirve de regula­
dor, por haber prestado servicios a la Corporación municipal 
durante más de treinta y cinco años.

Dejar sin efecto el nombramiento de D. Julián García Fer­
nández para ocupar la vacante de Porteio de distintas depen­
dencias, y ascender a Portero de distintas deiiendendas a don 
Nicolás Martín Toledo, por haber renunciado al ascenso los 
que le preceden.

Devolver a D. Antonio Reina Morales la suma de pese­
tas 1.083,75 que por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al piso bajo derecha de la finca número 9 de la calle de Cova- 
rrubias lia satisfecho indebidamente, toda vez que dispuesto 
por el Tribunal económico-administrativo de la provincia que 
para los efectos del pago del arbitrio de que se trata deberá 
atenerse el Ayuntamiento a la cantidad fijada en el contrato de 
inquilinato.

Autorizar a la representación de la Compañía Arrendataria 
de! Monopolio de Petróleos (S. A,), Surtidores Iiiterv'enidos, 
para cambiar de einplazamieiito el surtidor de gasolina sito en 
la plaza de Colón, desde el sitio que ocupa al andén de dicha 
plaza existente delante de la Casa de la Moneda,

Conceder licencias a D. Cayetano Víu, D. Agustín Alonso 
y D. Antonio Cicerso para instalar surtidores de gasolina y 
depósito.s para la misma de 3.000 litros en las calles de Alberto 
Aguilera, 62; Andrés Mellado, esquina a Fernando el Católico, 
y Eduardo Benot, 1 y 3.

Denegar a d,oña Luisa Gutiérrez la licencia que solicita 
para confitería y pastelería con horno en la calle del Barqui­
llo, 27, teniendo en cuenta que el local de referencia es nn 
sótano de los comprendidos en el artículo 350 de las Ordenan­
zas municipales.

Conceder autorización a D. Pablo Cano para que sea 
puesta a sn nombre, libre de derechos, la licencia para despa­
cho de carbón en la calle de Bravo Murillo, 9.

Conceder licencias para construir casas; en la calle de Bar- 
celó, con vuelta a la de Larra; en la de Santa Saturnina, 7; en 
el paseo de Extremadura, 135; en la calle de Doña Urraca, 9; 
en la de Malcampo, 1; en la calle Nueva y paseo de los Jesuí­
tas; en la de Manuel Lacalle, 5; en la Dehesa de la Argan- 
zuela, paso J, y en la calle particular de González Tablas, 
sin número.

Para ejecutar obras de reforma: en el Hotel Nacional, sito 
en la glorieta de Atocha; en el paseo del Prado, 4, y para ras­
gar un hueco en el pasadizo de San Ginés, 3 (Teatro Eslava).

Para instalar ascensores: en la calle de Juan de Mena, 9; 
en la de Espalter, 5, y en la de la Florida, sin número, esquina 
a la de Barceló. '

Para instalar,calefacción: en la plaza de San Ildefonso, 1; 
en la calle Mayor, 65; en la de Génova, 10, y en la de la Flo­
rida, 4.

Para ejecutar.obras de ampliación: en la calle de Julio 
Aguirre, 20, y en la del General Ricardos, 42.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las sigLiientes proposiciones;

Una interesando se dicten reglas concretas y precisas con 
el fin de que la desinfección de los cuartos desalquilados se 
realice siempre, asi como el blanqueo, cuando proceda, estable­
ciéndose al mismo tiempo las sanciones precisas para aquellos 
que dejen de cumplir lo ordenado.

Otra intere,sando sean nuevamente pavimentadas las calles 
de Riiiz, Divino Pastor, Monteleón y San Andrés.

Otra interesando se acuerde la pavimenladón, en la forma 
más conveniente, de la calle de Fernández de la Hoz.

Otra interesando que, como homenaje a Vicente Blasco
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Ibáñez, se dé el nombre de didio ilustre tiovelista íi la calle 
dej Prado.

Otra interesando se ordene la confección del presupuesto 
necesario para construir una escaluiata, a tenor de hi existen­
te, para etiírar en la calle de Cicerón.

Otra interesando se concedan 4.000 pesetas para las aten­
ciones de limpieza y cak-facción de las clases y dependencias 
del Grupo escolar Jaime Vera,

Otra interesando que Con toda urgencia se ordene a las 
dependencias nuitricipaíes de Parques y Jardines y Fontanería 
Alcantarillas lleven a efecto el arreglo de los campos escola­
res de todos los Ginpos, y especialmente el de Jaime Vera.

Conceder nn premio para el concurso organizado por la 
Federación Castellana de Nafacíon en el estanque de! Parque 
de Madrid.

Modificar, con motivo de las reclamaciones formuladas 
contra los pliegos de condiciones para contratar, mediante su­
basta, las obras de adoquinado con material de pórfido y con

niicrogranito en las calles del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante cuatro años, el modelo de proposición, poniendo, en 
vez del párrafo que dice:

e Asimismo se compromete a que las remuneraciones míni­
mas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 de marzo de 1629». otro en 
los mismos términos que el precedente hasta-«fijados por», y 
se continuará «el Comité paritario, de acuerdo con el Real de­
creto de 6 de marzo de 1929».

Adoptar los acuerdos que se expresan en el expediente, en 
vista de las reclamaciones formuladas por entidades relaciona­
das coirei transporte mecánico de Madrid, en relación con el 
acuerdo municipal de modificación de las tarifas para automó­
viles del servicio público.

Madrid, 25 de octubre de IftJO.—El Secretario, M, Bkr- 
DEJO.
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IMPRENTA MUNICP'AL

Ayuntamiento de Madrid
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LA S P IN T A S  B L A N C A S  E N  EL J A M Ó N

Hace tiempo que venimos dedicando un estudio atento al 
diagnóstico de las pintas blancas en el jamón; hemos compro­
bado repetidas veces examinando trozos de jamón que pre­
sentan todos los caracteres de un excelente jamón serrano, y 
únicamente entre su trama muscular aparecen unas pintas 
blancas de tamaño variable y figuras distintas, pero siempre 
resaltan por su coloración blanca sobre el fondo rojo déla car­
ne; la distribución de las pintas es irregular y no guarda si­
metría alguna en los diferentes trozos que hemos examinado 
(fig. L"). - .

Por el examen macroscópico de los trozos de jamón sos­
pechamos en una infección parasi­
taria; el estudio detenido de esta 
alteración en jamón serrano proce­
dente de la serranía de Ronda y de 
Jabugo, preparado en fábricas donde

y

el examen de las canales se hace a 
conciencia por Veterinarios compe­
tentes, y que después hemos com­
probado en muchos jamones que se 
venden en Madrid, nos demuestra 
que las pintiías blancas son produ­
cidas por aciimulos de cristales de 
tirosina, sin ninguna relacióii con los 
parásitos nnisculares tan frecuentes 
en el cerdo, como son la triquina, 
el cisticerco y la psorospermosis.

En ios casos que hemos estudia­
do se descartan las dos primeras cau­
sas, porque todos los cerdos que se 
sacrifican en las fábricas son exami­
nados minuciosamente por e! Inspec­
tor veterinario, y no se autoriza la 
chacinería de ningima res que apa­

Fig. ¡."—Muestra de jantóa serrano con pintas de tirosi­
na; las niancfíás bjancas Irregulares se destacan perfecta­

mente tlel tejido graso inferfascicular.

rece infestada con triquina o con cisticerco; la eliminación 
del psorospermo, en los casos de calcificación de estos pará­
sitos, se ha conseguido mediante el examen triquinoscópico en 
las condiciones que después explicaremos, aunque realmente- 
esta indagación apenas tiene importancia sanitaria; el psoros­
permo no es parásito transmisible al hombre.

Como la presencia de las pintas blancas én ios jamóiies se­
rranos es muy frecuente y no siempre se conoce el origen del 
jamón con pintas que se encuentra en el mercado, he creído 
conveniente explicar la técnica aplicable para llegar en-todos 
los Casos a un diagnóstico certero.

Ante la presencia de un jamón con pintas blancas de proce-- 
dencia desconocida, se impone averiguar, en primer ténnino, 

si se trata de triquina caicificada: ai 
fin es la enfermedad más grave.para 
e! consumidor; después pensar en 
el cisticerco, en la p.sorospermosis 
y en los cristales de tirosina; - ■ '

A ) .— T r iq u in o s is

Cuando la cafcificacióñ á-fecta 
sólo a la membrana de envoltura 

]. es fácil poner en evidencia la cáp- 
-*i .. ^ ila  y el' parásito, con sólo adicio­

nar algunas gotas de ácido acético 
J o clorhídrico diJuído. En estas con­

diciones’, Ja forma alargada dé las 
concreciones calcáreas y sus' dimen­
siones, que no pueden exceder de 
medio a un centímetro, su situación 
en el interior de las fibras nmsculá- 
Tes y la presencia de tejidos adipo-. 
sos en los dos polos,- son señales; 
que permiten suponer iá triquinosis 
(fig. 2.“). ■ - ■
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B ) ,— ClSTlCERCOSiS

Hay que pensar en la existencia del dstícerco calcificado, 
ya que en el músculo de cerdo pueden encontrarse quistes de

Fiff. 2."—Quistes de triquina calcificada con calcificación del 
parásito, sin que alcance al quiste.

cisticerco en diferentes fases de desarrollo que han sufrido 
una calcificación; el tamaño del cisticerco calcificado depende 
de la fase del parásito que contiene, y oscila en un grano de 
mijo y un grano de avena; siempre los más pequeños cisticercos 
son mayores que los quistes calcificados de triquina. Además, 
los quistes de cistic^erco están situados entre los fascículos 
musculares, y son detiunciables a simple vista; son arrancados 
con mucha facilidad del tejido muscular. Además, no es difícil 
en el examen microscópico descubrir algún gandid, y hasta en 
algunos casos los corpúsculos calcáreos del cuello; el examen 
microscópico de los cisticercos calcificados muestra los con­
glomerados de cal en forma arriñonada en concreciones, perd 
nunca se comprueban cristales ni formas cristalinas (fig. 3.“),

C).—P s o r o s p e r m o s i s

Por último, los psorospermos calcificados también son vi­
sibles a simple vísta, y más grandes que los quistes de triquina; 
su membrana de envoltura, de naturaleza conjuntiva, se di­
suelve con la adición de lejía de sosa. La presencia de las pin­
tas blancas de tos psorospermos calcificados se distingue 
también por su disposición a lo largo de la fibra muscular y 
en gran abundancia, y tienen las pintas la forma de S o de es­
piral; el tratamiento con lejía de sosa permiteTecbnocer él 
parásito enquistado y establecer sn diagnóstico diferencial 
(fig. 4.“). • .

■ Desde el punto de vista higiénico una confusión en él 
diagnóstico de los casos de psorospermosis no tiene importan­
cia, porque e.stos parásitos son completamente inofensivos 
para el hombre.

D).—T ir q s in A

Cuando se trata de cristales, como en el caso de nuestro 
estudio, las pintas blancas son irregulares, tanto .en el tamaño 
como en la distribución en la masa muscular; vista al micros­
copio lina de estas concreciones, se observa que están forma­
das por un conglomerado de cristales que mide de uno a 
varios milímetros, y se extiende sobre varios fascículos mus­
culares. No se encuentran restos de membrana, y se distinguen 
de los parásitos calcificados porque no se disuelven ni por los 
ácidos ni por la lejía de sosa (fig. 5.“).

La reacción especifica para descubrir los cristales de tiro- 
sina es la siguiente: En un tubo de ensayo se echa un poco de 
ácido nítrico y las concreciones de las pintas blancas recogidas 
en el jamón; la solución toma en seguida un color amarillento; 
después se adiciona lejía de sosa hasta, la saturación del 
ácido, y la coloración se cambia en rojo después de un ligero 
calentamiento. Esta reacción es especifica y no se da con los 
parásitos corrientes en el músculo del cerdo, en ninguna de sus 
fases de enquistamlento y de calcificación que pueden sufrir 
en las distintas fases de su evolución.

y

Fig. 3.“ —Cisticercos calcificados; trozos de cal.de forma
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■ II

La presencia de cristales de tirosiiia no altera las condi­
ciones sanitarias del ¡amón; la tirosina es nn amidoàcido del 
grnpo fenólico procedente de la hidrólisis de la albúmina; en 
química se denomina deido amino et-p-oxifenil-propiónico, cuya 
ingestión en nada influye en la salud del hombre.

Muchas albiiininas que el hombre consunie nornialmente 
a! desintegrarse producen tirosina: entre ellas la albúmina del 
huevo y la caseína de la leche {por cierto muy rica en tirosina: 
llega hasta el 4,5 por lOÓ); la ingestión de los cristales de ti­
rosina con las fibras musculares del jamón no produce ningún 
íianstorno orgánico; no se conoce todavía la eficacia directa 
de este amidoàcido en la función nutritiva; aun en el peor de 
los casos el organismo puede eliminar este compuesto orgáni­
co por regresión sucesiva liasta llegar a la urea, que forma 
parte integrante4e la orina. ■

Entre los autores alemanes, según opinión de Ostertag(l), 
los cristales de tirosina son de formación artificial, y se forman 
durante el ulmmado de los pemiles salados; por eso se en­
cuentran con frecuencia en los ¡aniones aliiunados y no en la 
carne fresca de cerdo.

Según Mirri (2), que ha estudiado en Italia esta alteración,

(I) R, voN OsTiiRTjva: Flclschbaschau., 7.“ y 8.“ eds., voi. 11, pág. 1S7. S tu tt­
gart, 1053.

(I) A, Minni; Depositi di tírosipci netia carne conseraata. La Clínica Vete­
rinaria, nünt. 7, julio ISÍ2S, púgs, (i5’2 y 403.

la tirosina representa una escisión de ¡a proteíiia, escisión que 
puede ser el resultado, o de una aiitolisis postmortal, o de una 
fermentación microbiana; sostiene la liipótesis de que los crista­
les de tirosina en las carnes conservadas son producto de una 
putolisis muscular ocurrida durante la conservación, especial-

Fig. 4."—TroKO de iiii'isciUo con osarospermosis cnicifieadíi; 
disposición Eíniétricn de ios prirásitos a lo largo de la fibra 

muscular,

Fig. 5,“—Cristales de tirosina vistos al microscopio.

rnente cuando se emplean los métodos de congelación, sala­
zón y ahumado.

Estas teorías no pueden sostenerse ante los actuales cono­
cimientos de !a patología del recambio; la presencia de la tiro- 
sina en el músculo hay que relacionarla con la vida del animal; 
durante el proceso digestivo intestinal se forman cantidades 
considerables de ainidoácidos, entre ellos tirosina, debidas a la 
acción de los jugos entéricos y los fermentos microbianos que 
atacan la molécula de albúmina; cuando existe una alteración 
en la fundón nutritiva, detiene el desdoblamiento completo de 
la molécula de albúmina y determina e! depósito de los amido- 
ácidos en diferentes tejidos del organismo anima!.

Para el higienista, para el Inspector de carnes, íós jatiioiies 
con cristales de tirosina son considerados como inocuos para 
el lionibre, y, por tanto, autorizada su venta para el consumo pú­
blico. Mirri afirma que ha inoculado topos, cobayas, conejos 
y gatos con concreciones de tirosina recogida en un jamón de 
Westfalia, y no ha comprobado ninguna alteración; tampoco 
ha notado ningún cambio eii los animqles alimentados con 
este jamón, y dice: «Conozco varias personas que han comido 
este mismo jamón sin reseiitimiento en su salud; entre ellos, 
uuo de nuestros sirvientes.i

En mi casa toda mi familia, empezando por mí, hemos 
comido jamón serrano con pintas de tirosina reconocidas por 
el análisis, sin haber experimentado la menor molestia.

C. Sanz Eqaña,
Director del Matadero y ftlercado de Ganados.
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: Real orden interesante .

La clausura de establecimienios por 
adulteración de alimentos

«limo. Sr.; Visto un escrito formulado ante este Ministerio 
por el señor Alcalde Presidènte del excelentisìnio Ayunta- 
111 lento de-Madrid en solicitud de que se autorice a la expre­
sada Autoridad para decretar la clausura de un establecimiento 
cuando, solicitada que haya sido del Gobernador civil de la 
provincia autorización para imponer la multa de 500 pesetas 
al dueño de un despacho por venta de leche adulterada, de 
artículos de consumo con adulteración o alteración capaz de 
producir daño a la salud de los consumidores, o por expender 
a mayor precio los productos tasados o regulados por la Auto­
ridad competente, reincida el industrial en la misma falta;

Resultando que la expresada petición se fundamenta en 
qne en las Ordenanzas municipales, al igual que en el Real 
decreto-ley de 6 de marzo del año corriente y en su Regla­
mento de 29 del mismo mes, se echa de ver la falta de un pre­
cepto que autorice la adopción de la medida solicitada;

Considerando que, efectivamente, en las disposiciones 
legales que se citan por la Autoridad municipal solicitante no 
existe precepto alguno que autorice la imposición de un mayor 
y preciso castigo al que con punible persistencia cometa 
alguna de las infracciones señaladas en el apartado rf) del 
artículo 12 del mencionado Reglamento, para cuyos casos 
indudablemente deben aplicarse sanciones más severas en 
armonía con,la gravedad de las faltas, para que así puedan 
servir de ejemplaridad; ■

Considerando que, sin perjuicio de lo expuesto anterior- 
iifeñte, es forzoso reconocer que no todas las faltas o infrac­
ciones que sé cometan deben ser objeto de sanciones análogas, 
supuesto que mientras en algunas es bastante con que el casti­
go-consista en la imposicjón de multas en su máxima cuantía, 
en otras, por tratarse de. adulteraciones productoras de serias 
amenazas para la salud pública, se hace preciso aplicar el gra­
ve y ejemplar castigo de que se habla, decretando el cierre del 
estáblecimienío, ’ '
’ S; M, el Rey (q; D, g.) se ha servido disponer:
' 1:“̂ Los infractores a la legislación de Abastos a quienes 

se les hubiese ya impuesto multas en su cuantía máxima, y 
siempre que las faltas cometidas afecten a alteraciones o adui- 
teracioiies en los alimentos, serán castigados con la suspensión 
en el ejercicio de su industria o comercio durante un plazo, 
que no podrá exceder de un mes, que señalará e! Gobernador 
civil a propuesta de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
respectivo, a menos de que cuando se considere oportuno, 
dada la importancia de la infracción, ampliar dicho plazo sea 
preciso obtener la autorización previa de este Ministerio, el 
cual fijará el que estime procedente. -

2. ° Cuando se trate de infracciones de cualquier otro 
género los reincidentes serán castigados siempre con imposi­
ción de multas en su máxima cuantía tantas veces como sean 
Ids que cometan las faltas, para lo cual deberá ejercerse cerca 
de dichos eontrayentores una constante y eficaz vigilancia; y

3. " Que a esta disposición se le dé carácter general.
Lo que de Rea! orden comunico a V. i. para su cono­

cimiento y efectos correspoiidientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.—Madrid, 22 de octubre 
de \Q30.-Rodríguez de Vtgurí.—Stñor Subsecretario de 
este Ministerio.»

La campaña cerdía
El día 24 comenzó la temporada'oficial de sacrificio de 

reses cerdias en Madrid. El primer dia se sacrificaron sete­
cientas dos reses. . 1

El Consorcio ha adquirido ganado de cerda para todo 
e! mes y las dos semanas primeras del próximo.

En total unas 11.000 reses, de diversas procedencias.
El primer trato se hizo a base de 6.000 reses, mitad 

andaluzas y extremeñas, y el resto maliorqiiiiias y murcianas. 
Las primeras, a 2,72 pesetas kilogramo en canal, y las se­
gundas, a 2,87. El precio señalado para el ganado chato y 
blanco fué el de 3,10 pesetas.
. Además de estas 6.000 cabezas quedaron 3.600, para que 
la Asociación General de Gatiaderos y la oficina de factaje 
del Matadero madrileño pudieran hacer sus ofertas hasta dicha 
cantidad. -

Servicios Comerciales vendió al Consorcio 1,260 cabezas 
andaluzas, 350 mallorquínas y 350 murcianas. La Asociación 
de Ganaderos vendió 602 cerdos andaluces.

Quedaron para los remitentes gallegos algo más de 1.000 
reses; pero el Consorcio aumentó las adquisiciones directas 
y las hedías'a tratantes y comisionistas, llegando a la cifra 
total de 10.776 cabezas.

Cueros y pieles
En Madrid

Los cueras de vacuno mayor en verde, de dase corriente, 
se cotizan, contrato por trimestre, de 23 a 25 céntimos por 
kilogratno de la canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los de toros suizos, 
holandeses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo mismo 
tos de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y extranje­
ras en general. El rebajo para los cueros de buey es de 8 pe­
setas por pieza, y 10 céntimos por kilogramo para los de vacas 
lecheras.

Los cueros con hierro en el espaldar tienen un rebajo de 
5 pesetas.

Las pieles de cordero, oveja y carnero se cotizan a 38 y 
medio céntimos por kilogramo de la canal.

Las pieles rotas tienen un rebajo de 1,50 pesetas por cada 
piel; las bastas, negras, gallegas, portuguesas y con roña, 1,25, 
y 0,75 las de íloreté y rapón. ■

Cueros secos, contratación libre: de 9 a 16 kilogramos, 
de 4 a 4,50 pesetas kilogramo, y de 16 en adelante, de 3,50 a 4.

Pieles de ternera en verde: de primera, a 2,80 pesetas ki­
logramo; de segunda, a 2,80; de tercera, a 2,70; de cuarta, 
a 2,50, y pieles vaqueras, hasta 4 kilogramos, a 2,30.

Y una peseta de prima en todas las clases.
Pieles lechales: de primera, blancas, a 4 pesetas kilogramo; 

de segunda, negras, a 3,50; grandes, a 3,50; merinas, a 2,50, 
y de cabrito, a 6,50,
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VENTA t>E JPAN
Relación po r ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

OÍA 16 D ÍA  17 DÍA la

IJ 1 S 1 ' R  t  T  0  S De t ín lllt Dd fld r De lu jo De (in lile De n e i De lu je D4 fändllA De Met De lu je

KILOH KILOS HILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro............ ........................... 1 450 9fi5 1 450 1.470 980 1 460 1 490 970 L430Hospicio................... ................. 19.400 10 900 5 140 19.470 10 930 5 140 12 530 10940 5 130Lhíimberí.................................. 16 854 3.926 5.450 17.260 3857 5 629 I6.2f:0 3 849Biienavist«.......... ..................... 13.495 2 795 K .295 13 365 2 745 14.230 13.467 2 7í̂ 5 14.220Congreso.................................. . t0.370 1 849 5 376 10 368 1.846 5 375 10 379 I 839 5.377H nspita l..................................... 8.764 2,497 4.947 8 648 2 486 4 B45 8.507 2 765 4 564Inclusa....... ............................. Í5.420 4.020 9.090 15 395 4 OIO 2.080 15.380 3.995 2.05töLatina......................................... 20.162 3 140 4.090 20.221 3.166 : 4.139 20.154 3.233 4J 67Palacio ..... ............................... 14.331 ■ 1,525 6.081 14.438 1.545 6.205 14 659 1-K2 6013Uníveríiídad......................... .. ......... • 24.5C0 9 380 24.510 9 4CO 24.500 9.390
TOI Al. . 1 115.286 56.108 58.219 113.635 58,075 58.456 112.852 56 4 3S 58.671

DÍA 19 D ÍA  20 DÍA 21 DÍA ^

!> 1 S 3 ' R 1 T  0  S De fisilliü De f 1 i¡fr De lu jo fiefantlU De no r De lu jo D9 fftmlllä De r ie t De lu je D» fualHi Di i le i D« lu jd

HITOS Kri.OH KILDij KILOS KJLÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILO»

Centro .. ............................ . . 1.460 360 1.480 1.440 940 1 460 1.480 660 1 420 1 470 930 l 420Hospicio..................................... 13.480 10 310 .5.120 12.410 10 200 5.130 19.470 10.930 5.120 12.480 ^^800 5 000CíiHmberí.................................... 17.530 3 849 5 68.5 17.530 3.054 S723 17.899 3 879 5.801 18.066 3 896 5.795Buenavísta.................... ........... l,r.409 2 715 14 027 13.415 2,825 14 420 1.3 485 3,799 14 400 13 507 3.018 14 0Ö0Congreso....... ........................ 10 370 i.tue 5,378 10.374 I 838 5.360 10 371 1 849 5.378 10 370 1.846 5.375KoFipital.......... ....................... 8 375 2.735 4 537 8 429 2.249 4.621 8 906 2 692 4 528 8.168 2861 4 631Inclusa................. ...........  ....... 14 940 3.085 2 080 14 925 3 970 2 065 14.650 3.960 9 055 14.915 3 950 2.045Latina........................................ 20.230 3.447 4.361 20 196 3.928 4,192 20.215 3.260 4 915 20.59I 3 299 4 270Palacio...................... ................. ]4 .í>ltii I.Ö30 6.018 13.861 1 548 6 121 14.097 1.440 6 .1!? 14.466 1,508 6.067ttníversklud............................... 24.49Ö 0385 ■ » 24.510 9.420 24 600 9 400 94 510 9410
T ü t a i..................... 113.330 £5 770 58.071 112.580 55.262 58,565 113. ^ 68,255 56 434 115 797 57.638 58,013

r * E S C A T > E R Í  A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante ios dtas que se expresan

BSPKCIKS

Pescados

ídem.

Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem...............
Angulas, idem —  . . .  
Atún o bonito, idem. . . .  
Bacalao (abadejo), idem 
Besugo, ídem.. .. 
Bocarte, ídem . . .
Breca, ídem---- -
Calamares, ídem. 
Castañeta, ídem. 
Congrio, ídem . 
Corvina, ídem .
Dentón o dorada. 
Gallos, ídem .. . 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . . 
Merlucilla, ídem . 
Merluza, ídem..
.Mero, ídem........
Pajeles, idem.. .. 
Palometa, ídem .
Panchos, ídem.........
Pescadilla fina, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem....................
Raya, ídem.....................
Rodaballo, ídem . . . . . . .
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem.. ..
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, idem..........
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem ...............
Voladores, ídem. . . ..

F  K ,  E  CJ I  O  S

Día Í6 

Feaebas

Día 17 

i* osetas

Día 18 

PtiuataH

Día 19 

Fssetas

Día 20 

Fesetacr

Día 21 i 

ifeastas

Día !22 ' 

ffiSötab

» /> » » » » . »
2,50 2,50 2,50 2,50 . 2.50 2,50 2,50

V » » » » » » ,
3,20 3 3 3 3 3 3
1,90 1.9U 1,90 1,90 I,9C 1,90 1,90
2,40 2,30 ■ 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40

» » » » » »
1,60 1.40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 j
4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60 '.4

V; X' » » » »
2,80 2,60 ' 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40

» 3> » . » » » \
» » » » )i •A » "

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
5,50 5,50 ' 5,50 5,50 5 5 4,50

» . A » »• e) » ■ .
3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4 ,
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50 / )/} S) •í » d « í i

» » » ■ \* » » » /. 1
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2.50 ‘̂1
3 2,80 2,90 2,70 2,70 2.70 2,50» » » « y> » 1
2,80 2,80 3 3 3 3 3 ^

5) » » » »
4,50 4 4 4 4 4 4 \ 1

Ít » » » . \ . l
» ■5 » » r » »

4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40
A » » f) » » i.

2,40 2,40 2,40 2,40 220 2,20 ^ iV,. » » » )> » i
9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50 j'ä » » 2 2 0 2

•I il
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R S I 'K ÍJ  BH uíK le I)m i l Din Í9 ^ i'lítuap.i, ’; . D1 IL 23
Peuecaa F«!deLna Ktitzielns feadtnb

Ma'Hscos
Almejas, kilogramo........ h » » » »

!
»

Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90  ___ ___________ ^
Avieiras,. pieza.............. » l
Bigaros, kilogramo........ .  » » ' » . . . .  .» oV
Cangrejos de mar, pieza, s S - .M - - . . . .  • .oDJs-í
Centollas, ídem.............. )í » . . ■■ •)» • ......... ^  . ' . L . t . - C .

Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 5
Gambas, ídem...........  ̂ • 3,50 3,50 4,50 5 ■ 5 5 ■ 5 '
Langosta, pieza........... .. 8 7 8 8 8 • 8
Langosta cocida. Idem . . ' » «» . . . • . . .

Langostino crudo, kilo­
gramo* . - *.................... 9 9 B,5Ü 8,50 12 11

Lubrigantes, ídem............ » » - ' »
Mejillón, ídem.................. » a » ü . » .  _

Ostras de primera, docena » •1»
Ostras desegunda, ídem.. » . . .  ^ a
Ostras de tercera, ídem.. . t . * ,  . .  • » . . .

Percebes, kilogramo.. . .
í. , '19  ■ . . .  - , ^

Quisquillas, Idem........... » • * A . » >

Escabechas
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 ' , 5 . 5
D e  bonito, ídem.............. 5 5 ■ 5 .5 5 . 5
De pescadillas, ídem . . . . s d

Boquerones fritos. tOOgs. )> » y> » . »
Criadillas cordero, par. i » » » ,
__ - - -------------- — ■

<:lf¡

MICltCADO 1>K LA. CEBAOA
Helución de precios de ctrítcidos de consumo dumute los dios que se expresan

E, E O X O S

BSPn;oiKS

Frutas

Acerolas, Idlograiiiu .. 
Albaricoques, ídem . . .  
Albaricoqaes de la tieria,

ídem .............................
Batatas. ídem ........... - ■ ■
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...........
Ciruelas, ídem.................
Chirimoyas, ídem ..........
Granadas, ídem...............
G ranadas de lu t ie ­

rra, Idem.......................
Higos, ídem.....................
Higos diiimbos, ídem. ..
Kaquis, ídem..................
Limones, sera . . . .  . . .
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento. 
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia,

ídem...........................
Manzanas doncelia, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Manzanas de la tierra. Id.
Melocotones, ídem__
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem........
Moniatos, ídem ..........
Naranjas, ciento..........
Naranjas de Oriliuela, id. 
Naranjas del grano de

oro, idem,.......... ..
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo. . 
Nueces, kilogramo —

Dth 16 Día 17 

PesetAB

pía 18 ' Día 19 

Feseba»

I>ia 20 Día 31 

' Ft)tJ6ba8

Día 22

n

-

» ■»
» » , » il

V ■■ »
0,90 a 1 0,90 a I 0,90 a I i 1 0,90 a 1
0,60 a 1,20 0,50 a 1,20 0,60 a 1,20 T 0,60 a 1.20 0,60 a 1,2G 0,60 a 1,25
0.35 a 0,45 0,.35 a 0.50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0..35 a 0,50 0,30 a 0,50
0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 » »
2,.“i0 2 1,60 a 2 ,f ! ,35 a 1,50 1,40 a 1,50 1 a ■1,50
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60 > 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60

0„35 a 0,40 0,35 a 0,40 » r 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35 0,35 a 0,40
0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,20 a 0,50 r 0,30 a 0,60 - 0.25 a 0,60 0;25 a 0,6Ó

?> 1,25 r 1 0,75 a 1 0,75 a i
» » ■i » ¡>

50 a B5 ,35 a 50 35 a 50 .  ̂ ' .-i 35 a 50 35 a 50,
. » A » --Í

/ » >> í>
0,25 a 1 0,'i5 a 0,25 a 1 >í 0,25 a 1

.
0,25 a 0,90 0,25 a 1

» j; » 3> . »
0,40 a 2 0,40 a 1,50 0,40 a 3 0,40 a 2.25 0,40 a 2 0,40 a 1,80

» ).
0,30 a 1,20 0,40 a 1,75 0,30 a 1,30 X 0,3G a 1,30 0,30 a 1,25 0,30 a . L50
0,20 a 0,75 0,20 a 0,80 0,20 a 0,80 » - 0,20 a O.Sü 0 20 a OSO 0,20 a .0.80
0,50 a 2 0,60 a 2,50 l a 2,75 ] a 2,25 2,50 a 4 ' 0,7&a 4

0,50 a 1,50 0,50 a ¡,50 1 a 2 p. »
» » » 'tV > »

0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,65 T 0,40 a 0,65 ' 0,40 a 0,60 0 4̂0 a ; (J,60
t).45 i¡ 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 r 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0i4Ci;a 0,50

» 10 í X 2 Q 6
fc X V ■ '

» i - *■
» S ■ » , ■■ ■ ' ^
t t •» ■ H V

1 a 1,30 I a 1,30 :» 1 a 1,30 I a 1,40 ;.Li. a . l y í Ü
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-BSHBCIKS Díh IS ■ Día 7- Din IB IHh ib Día 20 l>fíi 21 D í a

Pe!lQliâ PesebH.» PofiebiLS Pefìetae»

Peras, kilogramo . . . . . . . D,50 a . 2,10 0,69 a 1,75 0,60 a 1,60 » 0,50 a 1,60 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Peras de agua, idem........ 3 a 3,50 2 8 3,50 i ,25 a 3,50 . « 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 a 2
Peras de Don Gidndo, íd. » » 0,80 a 1,25 ■ » » 0,75 a 0,80 0,60 a 0,90
Peras de Roma, ídem . . . 0,60 a 1,60 0,60 a 1,30 0,60 a 1,50 » 0,70 a ! ,50 0,75 a 2 0,70 a 1,75
Piñones, id em .............. ’ » » * » » » » »
Uvas albillo, ídem........... 1 15 a 1 ñn ! ,25 

1
\

Uvas de fdielva, ídem... 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a » , 0,60 a 1 0,60 a 1 0,55 a 1,10
Uvas de Jijona, ídem . . . . » 1,50 » » 1,75 » 2
Uvas inoscate!, ídem....... ] a 1,50 A 1 ’ » 1 0,75 a 1 0,70 a U,8C
Uvas de la tierra, ídem . 0,25 a 0,45 0,30 a 0,45 0,25 a 0,45 A 0,30 a 0,4.5 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
Uvas de Villanueva, idem. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,79 A 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,30 a 0,80

' Verduras .

Acelgas, niaiiojo.. . . .  . 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 A 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,55
Ajos, kilogramo.............. » 1 a 1,40 » » » » »
Apio, manojo ................. - 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1.25 a 2 1,50 a 2 1,25 tí 2
Alcachofas de la tierra,

Berenjenas, Idem............ 1,25 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 a> 1.30 a ' 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
Calabazas, pieza........ . « » » ■ t »
Calabacines, docena.. .. 2,25 a 2,50 2,25 a 3 2 a 2,50 » 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Cardillos, kilogramo. . . . » » £ » » » »
Cardos, docena................ 7 a 14 7 a 13 ■ 7 a 14 7 a 14 7 a 14 7 a 14
Cebollas, kilogramo.... 0 ,l8a 0,25 0,18a 0,25 0,18 a 0,2,5 » 0,18 a ' 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25
Cebolletas, cuatro ina-

no¡os............................. » í> » » » »
Coliflor, docena............... 5 a 14 5 a 12 6 a 18 » 7 a 14 7 a 14 5 a 14
Escarola, ídem................. 1,25 B 1,75 1,25 a 1,50 1.25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ 1,50 1,59 1,40 a 1,50 » 1,50 »
Espárragos trigueros, id. » » » » » »
Espinacas, idem............. 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 A 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,55 a 0.70
Guisantes de la tierra, ki-

logramo..................... ... » í> » » » jS
Guisantes de Levante, id. ■ 0,90 a I 0,80 a 1,10 0,90 a 1,25 f¡ 1 a 1,20 1 a 1,10 i a 1,15
Habas, ídem ., ............... » » » » » »
Judías, ídem..................... 0,50 a 0,65 0,10 a 0 80 0,10 a 0,65 V 0,15 a 0,65 0,25 a 0,75 0,25 a 0,60
Lechugas, docena........... 0,70 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 , A 0,75 a 1,75 0,60 a 1,75 0,50 a 2
I.ecluigas de Levante, íd. » » A » » A i;.
Lombardas, ídem............ 5 8 15 5 a 14 8 a 14 » 8 a 15 8 a 15 7 a 13
Nabos, kilogramo...........
Patatas amarillas, ídem.. » » • 0,23 a 0,24 » 0,25 0,25 0.25
Patatas blancas, ídem..... 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,23 » 0,23 »
Patatas holandesas, ídem 0,-30 a 0.36 0,3ü a 0,.37 0,30 a 0,38 » 0,30 a 0,38 0,31 a 0.38 0,31 8 0,38
Patatas rosa, íd e m ............ 0.23 a 0.25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 í 0,25 a 0,27 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28
P im ientos co lo ra d o s ,

ciento....... ..................... 4 a 10 4 a 10 4 a 10 í 4 a 10 4 a 10 4 a 12
Pimientos verdes, ídem.. 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 * L50 a 8 1,50 a 7 1,50 a 10
Remoloclia, man jo ........ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 £ 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,S0 a 1
Repollo de la tierra, do*

cena.*............................. 3 a 8 3 a 7 3 8 7 » 3 a 7 3 a 7,50 3 a 7,50
Repollo de la derra, kilo- -

gramo................................. » » » i » »
Repollo francés, docena . 4 a 11 4 a 12 4.50 a ¡4 » 4 a 12 4 a 12 6 a 12
Tomates de Canarias, ki-

lograiho........................ .. » » i ». íi »
Tomates déla tierra, ídem 0,10 a 0,30 0.15 a 0,30 0,15 a 0,35 » 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,12 a 0,35
Tomates de Levantes, id. » X » A » »
Z anahorias, m a n o jo ......... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a ■1 0,60 a 1

MKBOAOO CICNTKAL DfG FESCA DOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

/íekicióft cíe precios cíe cenia durante krs días que se expresan

F R  E  C  I  O s

BBPKÜlHia Dítt 16 Día 17 Día te Día 19 Día l¿Cl , Día -ÀÌ nía  S3

Ptiiietaij PoKebas Pesfibat . PBiuettiEí Pereti as Pesetas Pestìbas

A ves

C ap o n es, u n o ...................... » » » » ?} í>
G allinas, u n a................... .... 4 a 7 ,50 4 a 7..50 4 a 7,50 . 9 4 a 7 ,50 4 a 7 ,50 4 a 7,50
P a to s , u n o ............................ 5 a 6 5 a 6 5 a 6 y- 5 H 6 5 a 6 5 a 6
P avos, íd e m ........... ............. 8  a t i 8  a 11 8 a 11 » 8 a 11 8 a l l 8  a 11
P ollancos, ídem ................... 4 ,50 a 7 ,50 4,.50 a 7 ,50 4,50  a 7,50 y 4,50 a 7.50 4,50  a 7,50 4,50  a 7,50
P o llo s, Idem ......................... 3 a 4 3 a 4 3 0 4 » 3 á 4 . 3  a 4 3 a 4

ü
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ES F ¡OCIES Día 16 

i'eKdtaa

nm 17 Díft le

FeSQt..HS

DIh. is 

l’esetibs

Día 20 Día 21 . Día

Fd.netrn»

Caza
Conejos de priNiertf, par. 6,50 6,50 6,50 6.so 6.50 6.50 6,50
Conejos de sejímula, ídem 5 5 ' 5 5,50 5,50 5 5
Conejos de tercera, ídem. 4 4,23 4.25 . 4,50 4,50 4,25 4
Conejos de cuarta, ídem . A » » X 3> A 2,75
Liebres, una..................... 4 a 5,25 4 Q 5 4 a 5,25 4 ti 5,25 4 ti 5 3 a 5 4 . 0 5
Perdices, par................. 4 a 6 4,50 a 6,25 4 a 6 ■ 4 a 6 6 ■ 4 a 6 4 Q 0
Piclione.s, ídem................ ■» I» v> X t i

Huevos
(El ciento) .

De Alemania.................... » » •i j4 »
De Castilla........................ 26 a 28 26 a 28 26,50 a 28 26 a 28 26 a 28 25 a 25,50-
De Egipto........................ 19,50 a 21,50 18, .50 0 ■21,50 18.50 a 21,50 * A 18,50 a 21 18,50 a 21 18 a 20

27 26 a 27 26 n 27 25,50 a 26,50 25 50
De Marruecos 24 a 25,50 24 a 25,50 24 a 25,50 f 24 a 25,50 24' a 25,50 23 a 25
De Murcia........................ t t » »
De Polonki......... ............. » » í )> . •a
De Turquía...................... 25 a 26 26 26 » 26 £6 23 a 24
De cámaras: turcos........ £ 24 24 £
De ídem: Francia........... ' * » i- ’

Pescados
.Almejas, kilogramo........ 1,50 8 3 1,50 8 3 1.75 a 3..̂ 0 1,25 a ,3 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Anchoas, ídem................ t P » ■ X
Anguilas. ídem................. 1,50 a 2 [ a 2 1,25 a 2,25 A 1 a 2 1,25 a 2,25 X
Atún, ídem....................... 6 . a 4 3 a 4 3 a 3,75 3 a 4 3 a 4 2,75 a 4 :'3 a 4
Bacalao, rdeiii................. i ,50 a 2 1,50 a 2,25 1 ,,50 a '2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O 1,50 a 2
Besugos, idcMi!................. ! „50 a 2,25 1,50 ü 2,50 1,50 a 2,23 1,50 a 2 1.50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50. a 2,25
Bonito, ídem................... .5 a 4 3 a 4 3 ñ 4 3 a 5 3 a 4 2,75 a 4 3 a 4
Boquerones, ídem,. . . , 0,C0 a 1 0,fi0 e 0,80 1 B 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1 1 - a ],G0 1 a 1,40
Calamares, ídem ......... 3 a 6 3 a 6 3 ti 6 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 5
Caracoles, ídem.............. ñ i í 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 »
Cigalas, íiieiii................... 2 a 5 2 a 3,50 1,50 a 5 1,75 a 6 2 ti 4 a 6 1,75 8 • 4,75
Congrio, ídem. . . .  . . . . 1,50 a 3 t ,75 a 2 1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,75 1,50 a 3
Corvimi, ídem................. '2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,25 1,50 a 2,75 2- a 2,25
Chicharro, ídem.............. » X » A s »
Chirlas, ídem................... 0,50 a 0,70 0,60 a 1 l a 1,10 0..50 a 0,70 0,60 a 1 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70
Dentones, ídem............... 1,50’a .3,50 1,50 a 2,75 1 5̂0 a 2,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 2,50 I,5 0 ’e 2,75
Doradas, ídem........... . » X 1,50 a 2 rt y>
Espadín, ídem ............. í> f » » . ■ X X
Qalto.s, ídem..................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1.25 a 2,25 1,50 a 2,50 l,f0  e 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Gambas, ídem................. 2 a 5 2,50 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Gato, ídem....................... 1 s 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 ti 1,23 1 a 1,25 1 a 1,25
Lacha, tdem... .............. » /• » » s
l.aiigoslii, una. ............ 6 ñ 0 6 a 9 ñ i\ 9 6 a 1Ü 6 a 10 6 a 9 6 a 0
Langnstimis, kilogramo.. 6 a 11 6 a 10 7 a 10. 6 a 10 7 a 10 6 a 10 6 a 10
Lenguados, ídem............. ' 4 fl 9 4 a 8 4 a 8 4 ti 9 4 a 8,50 4 ti 7 4 0 7
Lubina, Idem.. .............. 3 B 6 3 8 6 3 0 6 3 8 6 3 a 6 3 a 6 ■ 3 -a 6
Marrajo, ídem.................. 1 „50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 u 2
.Mejillones, ídem............ » í X 1» »
Melva, ídem..................... y> » » - T* »
Merluza, ídem.................. 4 a 5,50 4 a 5,75 3,40 n 5,50 4 a 4,50 4 a 5,50 3,40 a 5 ■ 3,50 a 5,25
Mero, ídem..................... 2,50 íi 5 .3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 ■ a 5 4 a 5 4 a 5
Ostras, ídem............... ... í> X n 4 a 7 A
Pajeles, ídem...............  . 1,75 u O 1,5 a 2,5ií • LO" a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,7.5 1,50 a 2,50 1,50 a 2,£0
Panchos, Idem.,. . . . . . 1 u 1,50 1 a 1,25 0,60 a 1 1 - a 1,40 1 a 1,2,5 1 a 1,40 1 a 1,25
Parroclm, ídem................ 0,60 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10 í a 1,25 1 ñ 1,25
Peces, ídem............ . . . 1,50 a 2 1,50 a ■2 ! ,50 a 2 1,50 a 2 „50 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a ij
Percebes, ídem .............. 1,50 a 2,2.5 1,5C a 2,25 i ,25 li 2,2,3 1 ..f 0 8 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 u 2,25
Pescad i lias, ídem............ 1,25 a .4 1,75 a 3,25 1,25 a 3 1,50 8 3 1,73 a .3,50 1,50 8 2,50 1 75 a 2,25
Pez espada, ídem . .......... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,4 U 1,50 a '2 1,50 a 2 1,50 a 2.25 1,50 a 2,25 1.5(1 a 2,50
Plat usas, ídem . . .  ........ .1 11 5 3 a .4 3 a r 3 a 5 3 a ’ 4 3 6 4 3 a 5
Quisquillas. ídem............ 1 60 a 4 1,50 a 4 X 1,50 a 4 1,50 a 3 1,50 a 4 1,30 a 4
Rape. ídem.......... !,.50 a 3 ' 1,50 a 3 1..50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 2.75
Raya, ídem....... ............... » X
Rodabülló.s, ídem . . . . . . . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 ti 6
Salmón, ídem................. .. 7. . » . í' 7>
Snlmouf tes, ídem........... 2,50 a 5 2 50 a 5 2.50 a 5 2,.50 a 5 3 a 5 2,.50 ü 5 3,50 a 5
Sardinas, ídem................. 1 a 2 1,23 h 2,25 í a 2 1,25 a 2 ! 1 „50 a 2,25 1,50 a 0 1 a 2,25
T  ruchas, ídem............. ’. . » í> ; » » t

Voladores, ídem.......... . 1 H 1,40 1 a 1,40, 1 a .1,40 1 a 1 ,25; 1 8 1,40 1 ti 1,25 1 ti 1,25

Escabeches
C S a r r l l )

De atún............................ i >• '  »

De besugo .................................. ....  . 75 a 140 75 a 140 75 a 140 7.5 a 140 75 a 125 75 a 140 7o t i 140
De bonito ......................................................... 7.6 H 135 75 a 133 75 6 135 75 a 135 75 a 1.30 75 a 135 r,

De pescadilla........................................... 50 a 90 I 50 a 90 80 a 90 50 a 90 50 a 75 50 a 90 \ 50 a 
1

90

'̂( ,-4
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Relación de precios de cenia durante ios dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro.................
Aceitunfis, lulogramo...
AEiiarclieiitc, litro........
Alfolia, quintal m .........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, Idi ogramo.........
Avena, quintal m..........
Azúcar, k ilogra ni o .......
Bacalao, ídem.......... ..
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.........
Vegetal, 2 ídem.......

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas:
Ciiorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
Tocino, idem............

Cebada, quintal m.........
Centeno, idem...............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas;
■ Centeno, ídem..........

Maíz, ídem...............
- Trigo al detall, ídem 

Idem al por mayor
quintal m...............

Huevos, docena............
jabón, kilogramo..........
judias, idem.................
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem . 
Pan; í

Candeal de flor, ídem, 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza,.'. . . .  
Idem francés, Ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, idem

Paja, quintal m ..............
Pastus sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gray ère, idem.., 
Maiichego, idem.. . 
De Parma, idem . . . .
Roquefort, idem__

Sai, idem......................
Salvados, quintal m . . . .  
Sardinas:

De cuba, kilogramo-
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem
Trigo, quintal m ..........
Vinos:

Blancos, litro..........
Tintos, ídem............

Vinagre, idem..............

S ,  E O  I O  s

Dtfl m Día n Difl, 18 Día 19 Dia 20 I Díft 21 Díh. 23

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaotnn Pesetas Pesetas

1,90 a 2,60 1,90 a
1 .

2,60 1.90 a 2.60 1,90 a 2,60 1.90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,601 a 2,40 1 £1 2,40, P a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a .2,40 1 a 2̂ 401,7o a 4 1,75 a 4 i 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 1,75 a 4 1,75 a 418 a 23 18 n 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 IS a 231,6CJ a 4 1.60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 439 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 500,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 , 0.70 a 1,60 0.70 a 1,6030 a oo 30 a 33 1 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 351 .fiO a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 l.fiO a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,402 a .3 2 a 3 2 a 3 2 a- 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'

4,75 a 5. 4,75 a 5 4,73 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 54 8') a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 Q 5,80 1,80 a 5,800,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2.50 a 3,80 2,50 a 3,89! ,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 ! ,75 a 5,40 1,75 a 5,403 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 ü 8 3 a 8 3 a 84,60 4,60 4,60 4,60 4,60 4,60 4,60.3.70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70
2 2 2 2 2 2 2

6 n !3 6 ■ a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 1.17 a 17 ■ 7 0 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 1% 7 a 173 ü 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a .3,40 3 ^ 3,40 3 a 3,4031 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 ü 40 31 a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 4.5 35 n 45 35 a 45 3,5 a 451,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a ,2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0 40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,4n a 0,70 0,40 a 0,70. 0,50 a 1 0,50 a 1 - 0,50 a 1 0,5;) a 1 0„50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 '
a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

■55 a 70 55 a 70 . 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,501 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2
1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

I 0,60 a 0.80 0,’fciO a 0,80 0,60 a 0,S0 0,60 a 0.89 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
! IS 15 15 15 15 15 15

0,45 a 0,55 0,45 a 0,53 0,45 a 0,55 0,45 a 0,53 0,45 a 0,55 0.45 a 0,55 0,45 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 9,65 0,65 0,6.3 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 o , to 0,10 Oí 10 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 1 0,12 0,12 tí, 12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a ¡1 6 a 11 6 a n 6 a It
! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 0 2 l a
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a O.SO 0,60 a o,so 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80
0,80 0,80 .0,80 0,80 0.80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0.25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

S 8 8 8 8 8 . 8
8 a 10 S a to 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a fì 4 a 6 4 . a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G

n  a 14 11 a 14 1 [ a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 n  a 14
II a 13 11 a 13 1] a 13 11 a 13 n  a 13 11 a 13 n  a 13
0,15 a C,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 □ 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 e 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4 (1,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 4.
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 a 64 50 a 64 50 B 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50, a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 Ojio a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6o 0,40 a 0,65



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S
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Número t¡ peso de /os reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

D lA S
H . íü  ©  íü  € 

_!___
l l ü  r  X- O  Gh IR  A IsZE Q  , S

---------------- -— .j ., . ■

Vacas Terneras Laiinres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lañares Lechales Cerdos

Iti 343 271 713 5 55.865 18.153,3 7.874,9 P 536 3
n 31B 231 673 , 223 72.127,4 15 619,6 7.486,8 p 96.519,9
18 m 50 1.264 > > 92 503,8 . 3 229 16.096,9 P >
IS * » » « ' ■ > > 1 P 3

a¡ S93 254 B27 905 es.191,5 13.871,8 9.983,3 753,8 20.305,7
SI 239 41 SC2 > 50.818,S 2.377,8 7,fS7,9 p . P •

S3 24ti 28 827 t 160 54.605,1 958 9.291,8 > 17.759,5

1.750 875 4.see 8S 623 91.904,4 54.202,5 58.491,4 753,8 05.111,4

Derechos deoeneados

D ÍA S
SRH^rías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degflello

Pesetas

Locaciúa

Pesetas

Mondon-
giierifi

Pesetas

T r a n  s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Alaiacéu

Pesetas

2 por 1.000 
por v e  lita  

de reses

Pesetas

3 p o r  100! Mercado 
por v e n ta  de Qana- 
de piensos ‘ dos

Pesetas i Pesetas

T O T A L
oeaeRAL

Pesetas

16 > 3.939,55 164,70 1.973,20 2.443,55 493,40 . 85,50 . 357,85 9.468.25
17 4 » e.39'2,55 181,05 9,259 3.105.5.5 590,61 p 9,30 » 380.73 13.018,79
18 p 1 4.793,90 141,60 9.609,60 2.856.40 352 93 > t 88,50 ■ 303,09 11.145,95
ID > , 3 199,40 3 465 442,05 77,10 134,81 p 188,71 201,54 . 1.709,41
20 t » 5.003,60 150,9.5 2.313,30 3.103,45 552,35 P » . 49,60 i 357,37 19.432,62
21 » p 2.682,95 186.60 1.40.1,39 1.869,70 340,30 > 1 84 k 323,58 6.894,44

* > 4.268,20 270.20 1.668,05 2,585,45 332,90 > » 149,10 > 368,06 9.634,96

t# '
1

. 27.980,75 1 2932Í6 19.232,45 16.541,10 3.109,.54 77,19 134,81 483 186,71 2.275,16 64.301,42

Número y peso de tas terneras objeto de contratación en ei Mercado dei establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios días que se expresan

D ÍA S

]S] X J l^íC H  R  O  • R  R O  O  H  ü  B 1ST C  I  A  Y " F  m  E  O  I  O  e

De reses ü e  kilogramos De Castilla De la Moataña De Galicia De la tierra De Asturias

16 309 !5.81B,7 4,56 a 5,2B 3,69 a 4,52 3,48 a 3,91 P 3,69 a 4,52
17 313 16.945,6 4,56 a 5,22 3,69 a 4,52 3,69- a 3,91 3.26 a 3,79 3,69 a 4.52
18 296 17,004,4 4,56 a 5,2> 3,60 a  4,32 3,69 a 3.91 3 a 3,56 3,69 a 4,52
19 1 3 » » t > p
2i} 34D 2 i.r8 i 4,.56 8 5 3,69 a 4,52 3,61 a 3,91 3 26 a 369 3,69 a 4,52
21 385 23,342,7 4,52 a 5,22 3,09 a 4,56 3,56 a 3,91 drdíf) a 3,61 3,69 a 4,56
22 293 16.568,8 4,52 a 5,22 3,69 a 4,56 3,35 ñ 3,56 3j69 a 4,56

1.945 110.659,2

Precios por ciases y  promedios dei kiiogramo en canal de la carne de reses cactinas mayores, lanares y  cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día IB 

Pesetas

Di s t o

Pesetas

Dia 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Dia 22 

Pesetas

j V acas........................ 2.83 a 3.04 2.87 a 3,22 2,87 a 3,06 2,91 a 3,11 2.91 a 3,11 2,08 a 3,15
3.02 a 3,04 2,87 a 3,06 3.02 a 3,01 p 3,04 a 3,22 3,09 3,13Vacuno m a y o r... .  T o r o s . . . .................... 3,02 a 3,17 3,13 a 3,17 2,83 a 3 17 » 3,11 a 3.17 3.13 a 3,22 3 17 a 3,9 2

( B ueyes...... ................ 3 2,91 a  3 2.96 a 3,02 p 2.87 2,83 a 3 3 a 3,04
1 C orderos.................... 3,30 a .I.̂ O 3,30 a 3,50 3,50 p 350 3,50 3,50

2,45 a 3 ,» . 3,10 a 3,25 3,10 a 3,25 t 9,50 a 3 25 3,21 3,'J5
2,99 2,90 2,90 s 2,90 a 3,10 3 2,90

[ C abras........................ « > > P » i
, C aste llan o s.............. 3,10 3,10 ■ 3,10 P 3,10
1 Andaluces.....  ......... * P » > » ■
 ̂ Extremeños............... > 2,83 3 3 2,8i »

Cerdio............ ........  M urcianos................. 2,90 2,90 » 2,90 9,90
j MaliorquíneSt*»• V•«r P » . * » P 1 ■
' V ilorianos................. ' « 1 J ' P > •

Corraleros,,*, *......... » > * , • p »

. È  E ,  O  1X2C B  30  I  O  s  t ;> I  Aw E ,  I  O  e  .

Vacuno m ayor................................................. 3,02 3,05 í 3,04 ' 1 ; 3,Ki » 3.09
L anar........................................................ ........ 3,!7 3,18 3,30 p 3.25 3 3,14
C erd io .........................................: ..................... 2,98 2,97 * 2,08 P 2,98

I M P R E N l ' A  M U N I C Ì P A L

í 1


